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PESOIO SB BU30BIP01ÓN

M ad rid  y provinciae; trimestre........... 1'50 pesetas.
Extranjero: ídem......................   lO'OO id.
Ultramar: ídem..........     15‘00 id.
Número suelto.................................. Ú‘25 id.

ADMINISTEAOIoH Y BUSCEIPOIÓK

p la za  [Vlayor, 27, Im prenta |VlunicÍpa(.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, A^uritaaiiento. ■

N il IVOITHIO DE MHD
S E  :P T J B IjXO-A. l o s  J-XTIsTES

SüíXJMAalíro

A ot»s  de las sesiones órdiiiELi'ia y exiraordinfU'ifi de J-t 
del a c tn a l—Dlntribución de fondos del Enuanobo é In terior p&ru, ol mes 
de Julio.—Orden del diti para la HeHión de ID del corriente,—E xtracto  de 
los acuerdos adoptados en el mes de Jnnio último.

Junta Jlmiicipal: Orden del día para la aesión de 17 del presento mes.
/jícaZdiu Preíidfincia: Edicto notiíicando la interrupción del tránsito 

en la carretera del extremo Sur del paseo de las Delicias.‘-B ando sobre 
infracoifiuee de la  ley de Caza y pesca.

L ista  de asuntos pendientes de despacho.
Concurso pava provisión de una plaza de Farm acéutico de 

las Esettelas y talleres de Nuestra Señora de la Palom a.^>1 ortalidad del 
mes do Junio.—Expoeieión de doe pr tyeotos de presupuestos oxtraordi- 
narios del Ensancho-—Subastas pura euujemtción del solar iiúm. 0 do 
la calle dol Diiquo do Alba; pura derribo y aprovecliam iento de materia* 
les de las casas ni!im. 6 de la  calle de San Dámaso, y uám. 109 de la  de 
Toledo.—Anuncios concediendo plazo para presentación de reclam acio­
nes en los proyectos de instalación de industrias que se expresa.^Coti- 
;¡acióii cu Bolsa de los valores mnnícipulos.—Cementerios: autorizacio- 
neede ontorramiento oonoodidus á las Sacram entales.—Acuerdos de la 
Comisión ejecutiva del Montepío municipal.—Liceueías expedidas por 
los Negociados 3.'̂  ̂4.°  ̂ yD irección de Foutaueria A lcan tarillas.— N á- 
mero de lectoreSt obras facilitadas en el mes de Junio y libros recibí* 
dos en la Biblioteca municipal.

CoriíaduWa; Ingresos y pagos veríñeados por ouenta de los presupues­
tos del Ensanche ó In te r io r .-B a la n ce  de las operaciones verificadas por 
cuenta de los presupuestos del Ensanche é In te iior» hasta fin de Junio 
último.

OÓras Las en ejecución.
DVóaria: Comprobación, bajas naturales y hora» de consutno 

del gas del alum brado,-Denuncias y servio ios por los <i aardias niunici- 
palos.—Servicios dcl Cuerpo de Bomberos—Servicios do la Inspección ge­
neral de carruajes.—J uicioa^ visitas y comiso« verileados por las Tcueu- 
cias de Alcaldía,

cencío,' Sorvioios prestados por las Cusas do Socorro durante la
semana.

Hecaudación en el Ulereado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degUoUo, precio del ganado, etc., en el M atadero nmnici- 
pal —Precio medio en p laza de comestiblea, líquidos y combustibles.

CfTTten/eri'oe; Inhumaciones durante la semana.

AYUNTA/vUEMTO

S e b ió k  o r d í n a h i a  d e  U  d e  J u l io  d e  1 9 1 1 . ~ E x t r a c t o .  
Presidencia riel Excmo. Sr. Alcalde, D. José Francos Rodrí­
guez.—Asistiej'on los Sres. Aguilera, Alvai'ez, Barrio, Be­
nedicto, Bueiidía, Catalina, Conde, Corona, Dicenta, Dora­
do, García Moliiias, García Quejido, González Alberdi,

. González Hoyos, Guiúch, Largucha, Martin González, Mar- 
Un Pindado, Montesino, Pascual Acebedo, Pascual Sevilla, 
Pérez Guerra, Piera, Ramos, Rodríguez Reyes, Kozalem, 
Talavera y Trompeta,

t  Se abrió it las diez veinticinco minutos de la inafiana, 
eu segunda couvoentoria, por no liaber asistitio A la prime­
ra más que los Sres. Barrio, García Quejido, Martín Goii- 
zalez Martín Piiidado, Piera, Ramos y Trompeta, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

A ouerdos: 1.'’ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación por el fallecimiento del ex Concejal D. Alejan­
dro María de Amírola.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
3. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de la.s Comisiones, en 11 del actual, y  dejarla 
á disposición de los Sres. Concejales.

R.” Quedar enterado de la Real orden del ^[iniBterio de 
Hacienda, por lo que se decbrra, á los efectos de la ley de 
13 de Junio último, la supresión total del impuesto de Con­
sumos, sal y  alcoholes, eu el Municipio de Jiadrid, á partir 
del día 1.*' de! actual, con todas sus consecuencias legales 
y reglamentarias.

4. '' Quedar enterado de una Real Orden del Ministerio 
de Hacienda, por la que se concede a! Ayuntamiento un 
anticipo de l.bOO.OÜO pesetas, por término de seis meses y  
por cuenta del importe del 30 por 100 do los ingresos del 
Estado, por cuotas del Tesoro de la contribución territo­
rial, sobre la riqueza urbana y de la industrial y  de comer­
cio, que le corresponde, según el art. 7." de la ley do 13 
de Junio último, suprimiendo los impuestos de Consumos, 
sal y  aleoboles; y  que se den las gracias al Sr. Ministro, 
por la diligepipia con que ha atendido á las solicitudes del 
Ayuntamiento.

6.“ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil desestimando el recurso interpuesto por la Asociación 
de Propietarios de esta Corte, contra la consignación en el 
vigente presupuesto, de 350.Ü0Ü pesetas, como ingresos por 
multas y la base complementaria 43 del mismo.

G.° al S." Conceder dos meses de licencia para atender al 
restablecimiento de su salud, al Sr. Concejal D. Lucio Cata- _ 
lina, y tres para el mismo objeto, á D, Luis Gayo y D. Ma­
nuel de Carlos,

9. “ Adjudicar eu definitiva á favor deD. Félix Méndez, 
como apoderado de los Sres. D. Arturo y Ü. Ricardo Peri- 
quet, el remato de la subasta celebrada para enajenar el 
solar de la Villa, riúm. 33 de la calle del Piamonte, en el 
precio tipo de 68.989‘G,ó pesetas.

10, Adjudicar en definitiva á favor de D. Francisco 
Diez, el remate de la subasta celebrada el día Bdel actual, 
para contratar el suministro de efectos de hierro y bronce 
fundidos, para los ramos de Fontanería A lean tari Has y 
Parques y Jardines, hasta 31 de Diciembre de 1914, en los 
precios tipos de! presupuesto total calculado, de 9,000 pese­
tas anuales.

11, Pasar á la Comisión correspondiente el informe de 
los Letrados Consistoriales, respecto A cnmunicados recien­
temente publicados en la Prensa, sobre el concurso de las 
obras de saneamiento del subsuelo de Madrid, que contie­
nen manifestaciones ofensivas para el Ayuntamiento.

12. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por 
el Excmo, Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes do Junio próximo pasado, y  remitirle al Excmo. sefior 
Gobernador civil para su inserción en el Boletín oficia], pii* 
blicáodoBe también en el del Ayuntamiento, '
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13. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, los vecinos siguientes:

D. Timoteo González Alonso, á San Sebastián,
l), Enrique Vilaria Sáncliez, con su esposa Doña Paz 

Muñoz García y sus hijos Antonio, Manuel, José y Enrique 
Vilaria Muñoz, á Uenia.

ORDEN J^EL DÍA

Asuntos, y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA 

COMISIÓN Q."'— Ensanche .
14. Ampliar el acuerdo municipal por el que se autorizó 

á D. Juan Federico Blanco Pérez de Vera, para represen­
tar al Excmo. Ayuntamiento en un asunto de la Agencia 
Consistorial del Ensanche, designando al referido Si'. Blan­
co para sustituir en todas sus funciones, cuando sea preci­
so, al actual Agente D. Joaquín del Castillo, conrtrinándole 
al efecto los poderes ó autorizaciones que sean, necesarios 
para acreditar la expresada representación.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.
15. aj La insistencia en el acuerdo de apertui'a de la 

calle de Rodríguez San I ’edro, entre las de Fuencarral y  
San Bernardo.

bj La expropiación de los terrenos y eonstrucciones, 
propiedad de Doña Julia Trujillo y  su hija Doña Isabel 
Fernández, en la cantidad total de 34.3,au,3‘32 pesetas, que 
liabrán de serle aatisfeclias en la forma siguiente: üüO.OOü 
pesetas en efectivo metálico, en el acto de otorgarse la 
correspondiente escritura, y  el resto, ó sean 14.3,803‘32 pe­
setas, dentro del primer trimestre del año 1012, é igual­
mente en efectivo metático.

cj La expropiación de los terrenos y  construcciones 
propiedad de D. Luis de la Eseosura y  Ilerinanos, en la 
cantidad total de 41.051‘90 pesetas, que habrán de serle 
satisfechas en la forma siguiente: 2ü.975‘í)5 pesetas en efec­
tivo metálico, en el acto de otorgarse la correspondiente 
escritura; é igual suma habrán de percibir en el término 
de un año, á partir de la fecha de dicho otorgamiento, y 
también en efectivo metálico.

dj La expropiación de los terrenos y  construcciones de 
los herederos de D, Laureano Navas, en la cantidad total 
de 14 618‘79 pesetas, que habrán de percibir eii efectivo 
metálico, y  en un solo plazo, en el momento del otorga 
miento de la oportuna escritura.

e) La consignación en el primer presupuesto extraor­
dinario del Ensanche que se forme, con cargo á su pri­
mera zona, de las cantidades necesarias, afectas á ios pla­
zos que hay que satisfacer de presente, consignando con 
cargo al ordinario, ó en su defecto al extraordinario 
de 1912, las sumas necesarias qrre hayan de abonarse den­
tro del citado año. '

f ) En cnanto á la servidumbre que proviene del ca­
llejón existente entre las citadas vías, se entenderá que el 
Ayuntamiento no reconoce otro derecho que aquel que se 
derive de los respectivos títulos de propiedad y  de las 
prescripciones que sean aplicables; teniendo en cuenta 
que la expresada defectuosa servidumbre, va á ser susti­
tuida por una vía oñclal, dotada con todos los servicios.

gj Siendo el estudio de mediciones realizadas por el Ar­
quitecto municipal un proyecto que puede ser alterado por 
las rectilicaciones á que den logar los títulos de propiedad 
y  certificaciones del Registro, se entenderá que las canti­
dades á satisfacer, podrán ser objeto de las consiguientes 
rectifleadones, en consonaiicia con lo que en dichos docu­
ment's aparezca; quedando los interesados obligados á 
subsanar por su cuenta cualquier defecto que impidiera el 
otorgamiento de las escrituras y las inscripciones de las 
Aneas expropia bles á favor de Madrid.

Votaron en contra los Síes. Barrio, García Quejido y 
Catalina.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.*̂— Gobierno ínteHor.
Ì &. Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para

proveer una plaza de Macero de S. E., vacante por defun­
ción de D, Julio García Suero, en ia, siguiente forma:

Primero, El ascenso á Macero de S. E. con e! haber * ■ 
anual de 2.25U pesetas del Macero suplente D, José Ramón 
Martínez, en atención á que el primero de la escala D. Mi- , 
guel Muñoz Pérez iio i'eune las eondieioues físicas necesa- ' 
rias pai a dicho cargo.

Segundo. El ascenso á la plaza de Macero suplente, 
dotada con 3.0ÜO pesetas, que deja vacante el anteriur, dei 
portero primeió D. Antonio García Coronado, que ocupa el 
lugar preferente entre los de su clase.

Tercero. Para esta resulta, dotada con el haber anual 
de 1.80Ü pesetas, el ascenso de D. Manuel Rius y Ferrer 
portero más antiguo de la clase de segundos.

Guai to. En la vacante que éste deja con el sueldo de 
1.500 pesetas anuales, el de D. Manuel Castillo Roquero, 
que reúne las mismas condiciones del anterior.

Quinto. El pase de la plantilla de las distintas depen­
dencias municipales á la de las oficinas Ceinraies, donde 
actualmente presta servicio, del ordenanza D. Manuel Pérez 
Marco, debiendo ocupar el último lugar en ei esealafón y 
categoría á que ha de pen.eneeer, sin que pueda nunca ale­
gar paia sucesivos ascensos, tener más años de sci’vieios 
que los que ban de ügurar en él eon anterioridad; y por 
último, la amortización de la plaza que éste deja de orde­
nanza, de conformidad con ei acuerdo Municipal de 24 de 
Marzo próximo pasado.

17. Bejjarar de su cargo al ÜAciai cuarto del primer 
grupo de Adininiàtraclón, D. Enrique Uccia, como resulta­
do del expediente instruido conti a el misino por faltas co- 
úietidas.

COMISIÓN 2 .’'— H ac ienda .
18. Anunciar nueva subasta, por liaher sido declaradas 

desiertas las ameriormenie celebradas, para enajenar el 
solar de la Villa, sito en la calle de Alfonso XI, núm. 1, 
con Etijeción á las eomlieiones que figuran eii el pliego apro­
bado en i l  de Diciembre de 1908, modiñeado cu cuanto al 
precio tipo, que se Ajará en 330.581*3.3 pesetas, á razón de *’ 
227*83 pesetas, debiendo adaptarse á dicha cifra la cuantía 
de la fianza y abonarse el precio en que se efectúe la ad­
judicación, en ios plazos siguientes: una tercera parteen
el acto del otorgamiento de la esciitura; otra tercera parte 
dentro de la primera quincena del mes de Diciembre dei 
año actual, y el resto en igual fecha de 1912, quedando 
constituida Inpoteea sobre el solar y construcción que se le­
vante en garantía de los plazos diferidos, y siendo de cuen­
ta dei compradoi' los gastos é impuestos para la constitución 
do ía hipoteca y para su cancelación,

19. Aimneiar nueva subasta jmr haberse declarado de­
siertas las anteriormente celebradas, para enajenar el solar 
de la Villa, sito en la calle de Alfonso XI, núm. 3, con su­
jeción á las condiciones que figuran en el pliego aprobado 
en 11 (le Diciembre de líK̂ S, modificado en cuanto al precio 
tipo que se fijará en 122.339‘OB.pesetas, que resulta de va­
lorar los 442 36 metros cuadrados, que mide el solar al pre­
cio de 276‘56 pesetas, debiendo adaptarse á dicha cifra la 
cuantía de ia fianza; j' que el precio eii que se efectúe la 
adjudicación se abone en la misma forma y plazos que se 
iiuiicaii en el precedente acuerdo.

20. Anunciar nueva subasta, en vista de liaher sido de­
claradas desiertas tas ya celebradas, para enajenar el solar 
de la Villa, núm. ó, de la calle de Aifoiiso XI, con vuel­
ta á la de Montalbán, con arreglo á las condiciones figu­
radas en el pliego ftprodado en II de Diciembre de 19Ü8, 
modificado en cuanto al pi'ecio tipo que se fija en 142.649*65 
pesetas, á razón de 276‘56 metro cuadrado, debiendo adap­
tarse á dicha cifra la cuantía de la fianza; y que el precio 
en que se efectúe la adjudicación se abone en igual forma y 
plazos que se indican en los anteriores acuerdos,

21. Anunciar nueva subasta, por lia ber sido declaradas 
desiertas las anteriormente celebradas, para enajenar el 
solar de la Villa, núm 6 de la calle de Alfonso XI, con 
arreglo á las condiciones del ¡diego aprobado en 11 de D',; 
ciembre de 19ÜH, que se iiiodíAcaii en cuanto al piecio tipo, 
que se fija allora en 294,4Ü6'31 pesetas, á razón de 203*36 
pesetas metro, á cuya cifi'a se adaptará la cuantía de la 
fianza; debiendo verificarse el abono del precio en que se
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efectúe la adjudicación en iguales plazos y forma que se 
iudica en los tres anteriores acuerdos.

2iJ al 24. Interponer recursos contencioso administrati­
vos, de cotiforniidad con los Sres, Letrados Consistoriales, 
conti'a las providencias fíubernativas, estimatorias de re­
cursos intei puestos por la Asociación de Propietarios contra 
los arbitrios establecidos en el presupuesto vigente sobre 
canalones y tubos de bajada de aguas que vierten en la vía 
pública; sobre limpieza y conservación del alcantarillado,
A razón de 0‘50 por 100 del líquido imponible con que apa­
rezcan amillaradas las ñneas, y e! exti aoi dinario sobre lim- 
pií^a de pozos negros.

25, Conceder el socorro de 500 pesetas, por una sola 
vez, ú Dofla Manuela Vergara, viuda del Inspector que 
tué de las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de ¡a Pa­
loma, Julián Flores Cedilla, con cargo al crédito consig­
nado en el cap. IX, nrt. 4.“, concepto 473 del presupuesto 
vigente; haciendo uso en este caso la Corporación de las 
facultades que le conceden los artículos e.” y  7° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858.

26. Conceder al guardia de Policía urbana, Gervasio 
López Monasterio, la pensión de 4l6‘ I0 pesetas, tercera 
parte do 1.248'30 pesetas que ha disfrutado como haber 
máximo, y que le sirve de regulador.

COMISIÓN Policía urbana.
27. Conceder Ucencia para la explotación de un horno

para la cocción de pan de Víena en la casa niim. 25 dupli­
cado de la calle de la Paloma, con accesorias á la do To­
ledo, núm. 116. '

28. Conceder licencia para la explotación de un horno 
para secar las pinturas de las porcelanas, en la casa nú­
mero 55 de la calle de Embajadores.

29, Conceder licencia para establecer una fábrica de 
jabón en la casa núm. 36 de la calle del Tesoro,

30. Conceder licencia para establecer otra fábrica de 
jabón en la casa núin. 14 de hi calle del Olmo.

31, Conceder licencia para establecer,otra fábrica de 
jabón en la casa núm. 27 de la calle del Mesón de Paredes.

32, Conceder licencia para establecer una fábrica de 
jabón y lejía en la casa núm, 8 de la calle de Valencia,

33, Conceder licencia para establecer un secadero de 
pieles en la casa núm. 20 de la ronda de Segovia.

34. Conceder licencia para establecer la industria de 
salazón de tocino en la casa núm. 5 de la calle de la Am­
nistía.

35. Conceder Ucencia para establecer un depósito y 
aliñado de aceitunas en la casa núm. 7 de ia calle de San 
Buenaventura.

36. Conceder licencia para establecer un taller de bo­
tería en la casa núm. 3 provisional del camino viejo de 
Vicálvaro.

37, Conceder licencia para establecer una fundición de 
metales en la casa núm, 74 de la calle de Embajadores,

38, Conceder licencia para establecer mi taller mecá­
nico y fundición de metales, é instalación de dos motores 
eléctricos, con fuerza total de tres caballos, en la casa mi­
nierò 11 de ia calle de la Fuente del IleiTO.

39. Conceder licencia para establecer un taller de he­
rrero y carretero, é instalar en el mismo un motor eléctrico 
de 7‘5 caballos, en la casa núm, 23 provisional duplicado 
de la calle del Paciheo.

40. Conceder licencia jiara establecer un taller mecá­
nico de carpiiitcria y  biselado, é instalación de cuatro nio 
tores eléctricos, con luerza total de 22 caballos, en la casa 
número 30 de la calle de Martínez Campos,

41, Conceder licencia para instalar 15 motores eléctri­
cos, con fuerza total de 62'5 caballos, en la casa núm, 15 
de la calle ele Alciilá,

42, Conceder Ucencia para instalar tres motores eléc­
tricos, con fuerza total de l8 caballos, en ia carpintería 
establecida en la casa núm. 6 de la calle de Vamlcrgoten,

43, Conceder licencia para instalar un motor eléctrico 
de 10 caballos de fuerza, en la cbanistei ía que se proyec­
ta establecer en la casa núm. 8 de la calle de Raimundo 
LuUo.

44. Conceder Ucencia para Instalar dos motores eléc- 
tpieos, con fuerza total de 16 caballos, en la fábrica de ja­

bón establecida en la casa núm. 63 de la calle de Martín 
de los lloros.

45. Conceder licencia para instalar 12 motores eléctri­
cos, con fiierzu total de 48‘ü caballos, en la casa núm. 8 de 
la calle de Larra,

46, Conceder Ucencia para instalar tres motores eléctri­
cos, con fuerza total de 26‘75 caballos, en la casa núm. 8 
de la calle de Lai'ra.

47.. Conceder licencia para instalar tres motores eléc­
tricos, con fuerza total de 14 caballos, en la carpinteiúa es­
tablecida en la casa núm, 3 de la plaza del Conde de Ba­
rajas,

48. Conceder licencia para instalar dos motores eléctri­
cos, con fuerza total de 12 caballos, en la carpintería esta­
blecida en ei núm 29 de la calle de Segovia.

49. Conceder licencia para instalar tres calderas de va­
por para calefacción, eo la casa núm. 15 de la callo de 
Alcalá.

50. Conceder licencia para instalar dos calderas para 
calefacción en el paseo del Rey, oficinas de la Compañía 
«Caminos de Hierro del Norte»,

51. Conceder licencia para instalar dos calderas para 
calefacción en la oasa núm. 43 de la calle de Alcalá.

52. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa números 25 y 27 de la calle dé Pos­
tas.

53. Conceder Ucencia para instalar otra caldera para 
calefacción en la casa núm. U de la calle de Maldonado.

54. Conceder licencia para instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm, S de ia calle de Larra.

55. Conceder licencia para instalar una caldera para 
la fabricación de engrudo en la casa núm. t i  de la calle 
del Horno de la Mata. .

A petición del Sr, Conde, quedó sobre la. mesa otro dic­
tamen proponiendo so antorize al arrendatario del Jardín 
Zoológico del Parque de Madrid, para realizar en el mismo 
obras de reparación.

56. Declarar desierto el concurso celelirado para la pro­
visión de dos plazas vacantes de chaiíffaur del Servicio con­
tra incendios, por no.i'euiiir ninguno de los concursantes 
las necesarias condiciones para ei cargo, y  anunciar nuevo . 
concurso por término de quince días, con las mismas bases 
y coiuliciones del anterior,

57. Ascender á bomberos de primera clase, como resul­
tado de los exámenes celebrados al efecto, á los bomberos 
de segunda, números 81 Julián Martínez, 134 Sandalio Pa­
vón, 95 Demesio Jfartin, y 66 Luís Jaramillo, con el haber 
anual de 1.400 pesetas.

La Comisión retiró para nuevo estudio otro dictamen 
proponiendo el nombramiento definitivo de bomberos de 
segunda clase, de siete bomberos aspirantes que.lian ter­
minado con aprovechamiento el período de prácticas.

58. Dejar sin efecto el nombramiento de guarda de 
primera clase del ramo de Arbolado, Parques y Jardines, 
á favor de Juan Rodríguez del Río, por no reunir las con­
diciones necesarias para el cargo, y nombrar en su lugar 
á Salustiano Gómez y  García, siempre que justifique que 
posee las condiciones reglamentarias.

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido.
69. Dejar sin efecto el nombramiento de vigilante del 

evacuatorio de la Puerta del Sol, hecho á favor de Eosalío 
García, por no reunir las necesarias condiciones, y  nom­
brar para sustituirle á Manuel Fernández Suárez, con ei 
jornal de 3 pesetas, siempre que justifique que poséelas 
condiciones reglamentarias.

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido.
60, Separar del cargo al ayudante de barrendero nú­

mero 89, Francisco Alvarez, por faltas cometidas en el 
servicio,

61, Nombrar guarda dé .Arbol ado de primera clase, con 
e1 jornal de 3 pesetas, á D. Marcelino Dopazo, debiendo jus­
tificar que reúne las condiciones que determina el regla­
mento del ramo.

Votaron cu contra los Sres. Barrio y García Quejido,.,

COMISIÓN 4.'̂ — Obras. ’
62, Conceder licencia para construir una casa en, pl 

«olar núm. 28 de ia calle de JDoíla Bcreu^ela, p3£t;‘arra4ío<
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6:J. Conceder liceticift pani construir una casa en el 
solar núin. 8 de la calle de Santa Ursula, extrarradio.

fjl. Conceder licencia para construir una casa en el 
solaj' nilirieros 20, 22 y 2d de la calle del Diique de Alba,

üñ. Conceder licencia para construir una casa en el 
solar miiiieros Ití y  18 de la calle de Monserrat con vuelta 
h la del Acuerdo, y abonar á los propietaidos la suma de 
1.006' 15 pesetas, en dos Obligaciones de expropinciones del 
Interior y  el correspondiente residuo en metálico, importe 
de una superlicie de iiOTíi metros cuadrados, de terreno 
que se expropia pam vía pública y que lian sido tasiidos 
pór el Arquitecto luuiiicipal al precio de tlO pesetas metro,

66. Aprobar el pi'esopuesto formado por la Dirección 
de Vías púlilicas, de los mateiúales uecesaidos para la re­
construcción de dos puentes sobre el arroyo Abroüigal, 
destruidos por ¡a tormenta del día 1.“ de Junio üliiiiio, sien­
do cargo su importe de 568'36 pesetas, al crédito consigna­
do en e! cap. VI, art. 4.°, concepto 426 del presupuesto vi­
gente.

67. Devolver á D. Franeiseo ñánebez, dos Obligaciones 
de expropiaciones del Interior, de las seis que se le retu­
vieron, en garantía de dos censos que gravaban una par­
cela de terreno de la casa riúm. 5 de la calle de San Alberto, 
expropiada por el Ayuntamiento, toda vez que dicho seitor 
lia acreditado la cancelación de uno de los aludidos gravá­
menes; debiendo las cuatro restantes continuar en depósito 
en la Caja general de! Estado, basta que se practique la 
cancelación del otro censo que queda subsistente sobre la 
finca,

68. Solicitar del Juzgado, de conformidad eou lo infor­
mado por los Sres, Letrados Consistoriales, la nulidad de 
un contrato de préstamo biootecario ti echo sobre una par­
cela de terreno de los solares número 2 y 2 duplicado de la 
plaza de Santa Bárbara, hoy propiedad de la Villa, por su 
anterio.r poseedor, D. Eduardo Utllla, y ejercitar cuantas 
acciones se derivan de la ley de 23 de Julio de 1908 contra 
quien proceda, al indicado efecto, y para obtener también 
la liquidación dt-1 capital é intereses en la imuna y términos 
que tlicfm ley prescribe, obtener carta de pago y la consi­
guiente cancelación de la hipoteca, y la suspensión inme­
diata del juicio ejecutivo y cuanto convenga á los intereses 
municipales,

6Í). Dar de baja al peón de empedrado José Berraúdez, 
por faltas graves cometidas en el servicio, y nombrar para 
sustituii'le á Narciso Ayuso, con el jornal de 2'.50 pesetas 
diarias; ascendei' con la remuneración de f'25 pesetas dia­
rias, para cubrir la vacante por fallecimiento del celador 
de la limpieza de urinarios del Interior, Jínnuel González 
Adrados, á Deogracias Santander, y nombrar para la pinza 
de éste con 2*50 pesetas, al guarda de casillas del Interior, 
Pedro Mesa Rodríguez, y para esta resulta, con el mismo 
jornal, á Antonio González Blanco, siempre que reúna las 
condiciones reglamentarias; nombrar para ocupar la plaza 
de cantero de labra con 3‘50 pesetas, vacante por falleci­
miento de Francisco Kebes, d Julián Llzcano y Vicente, 
que ya la desempeñó y cesó en ella al ir al servicio militar, 
cumplimentándose de esta forma el acuerdo de concederle 
la primei'a vacante que ocurriese de aquel cargo; dar de 
baja á José de la Torre, nombrado en 28 de Abril último 
carpintero de los talleres municipales, por no liabcrse pre­
sentado á tomar posesión y nombrar para sustituirle A 
Juan Alonso García, con el jornal de 3 pesetas.

Votaron en contra los Sres. Ban io y Garda Quejido.

COMISIÓN ?}.̂  — E n m n c h i‘..
70. Conceder licencia para ejecutar obras de reforma 

en la casa núin. 2 de la glorieta de Santa María de la Ca­
beza.

71. Conceder licencia para verificar obras de reforma 
y  saneamiento en la casa núm. 12 de la calle de Pal a fox.

72. Conceder licencia para aumentar un piso en la finca 
número 9 del paseo de los Pontones.

73. Conceder licencia para aumentar dos pisos y un 
sotabanco á la casa núm, 4 de la calle del Cardenal Cis­
neros.

74. Conceder licencia para con sí ni ir muro de cerra­
miento en un solar situado en la calle de Embajadores, 
contiguo á la finca núm, 109 de dicha vía,

75. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar núm, 24 duplicado de la calle de Lagasca.

76. Conceder licencia para construir ana casa en el so­
lar núm. 8 de la calle de Antonio Acufia.

77. Conceder licencia para construir ana casa en el so­
lar núm, 107 provisional de la calle de Embajadores.

78. Conceller licencia para construir im edificio desti­
nado á fábrica de papel en el solar imm. 4 de la calle de 
Abtao.

79. Conceder licencia para construir un edificio con des­
tino á sncursal del Monte de Piedad y Caja de Ahorros, en 
solar situarlo en la coutiucucia de las callea de Eloy Gon­
zalo y Cartlciial Cisneros. '

80. Ascender á la vacante de portamiras del Ensanche, 
vacante por defunción de i). Isabelino Alonso, á D. Cle­
mente Cariñena, con el liaber de 1,500 pesetas; á la que 
éste deja, dotada con 1.095 pesetas anuales, el descenso de 
D. Auacleto Sevilla, y nombrar para la plaza que éste deja, 
á D. FernandoÜteyza Clienel, con el haber anual de 995 pe­
setas,

8f. Nombrar caminero de la segunda zona del Ensan­
che, con el jornal de *2'50 pesetas, á Antonio Morate Gar­
cía, en vacante por defunción de Eustaquio Ramos; y dar 
de baja, por no reunir condiciones para ei cargo, al peón 
fijo de la primera zona, José Chimenea, nombrando para 
sustituirle, á Marcos Alcalde, con el jornal de 2*75 pe­
setas. '

Votaron en contra de los dos anteriores acuerdos los se­
ñores Barrio y García Quejido.

82. Aprobar el acta de avenoncia celebrada para la li­
quidación y pago de una parcela de terreno de 71‘91 me­
tros cundiados, expropiada para ensanche de la vía pú­
blica, de los solares números 120 y 122 de la calle de San 
Bernardo, aceptando la cesión gratuita de la mitad de la 
superficie que en definitiva resulte expropiable, hecha por 
el Sr. Marqués de Valerioia, como tutor de su hijo D. Pas­
cual Diez de Rivera, y eu nombre de éste, fijando como 
precio del metro cuadrado de la mitad l estante el de 85 pe­
setas, que serán abonadas eii el acto de firmarse la corres­
pondiente escritura, en cédulas del Ensanche por su valor 
nominal, ó en efectivo metálico en su caso, cuando por tur­
no le corresponda, sin derecho al abono de intereses de ocu­
pación, por liaberse verificado ésta con posterioridad al 
año 1892, y  con las obligaciones de presentar, cuando se 
le reclamen, los títulos de propiedad del terreno expropia­
do y certificación del Registro de la Propiedad, referente á 
su ab.soluta libertad de gravámenes, siendo de su cuenta 
cuantos gastos se produzean con este motivo.

83. Aprobar ei presupuesto extraordinario, adicional al 
ordinario vigente del Ensanche, importante 1.000,000 de 
pesetas.

COMISIÓN 9.**—Espectáculos.
A petición del Sr, Conde, quedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo el abono de gastos do instalación de 
alumbrado en la zona de recreos del Parque de Madrid, 
importantes 5,050*50 pesetas,

84. Abonar ¡a suma de 600 pesetas, á que asciende la 
impresión y fotograbados de l.OÜO ejemplares del Sainete 
titulado Ei Chico del Cofetin^ obra premiada en el concur­
so de esta clase, abierto para el teatro Español por esta 
Corporación en la temporada de 1909 y 1910; con cargo á 
la partida consignada en el cap. IX , art. 3.“, concepto 467 
del presupuesto vigente.

0ÓMI8IÓN 11.°'—Cementerios.
85. Significar al Exemo. Sr. Gobernador civil, la con­

formidad del Exemo. Ayuníamíento, con las condiciones 
propuestas por la Comisión provincial para la cesión del 
trozo de la carretera provincial de Madrid á Loeches, com­
prendido entre las Ventas del Espíritu Santo y los cemen­
terios del Este, y autorizar á la Alcaldía Ib'esidencia para 
que señale día y hora para que por el peisonal facultativo 
se lleve á efecto la entrega de la mencionada sección de 
carretera.

86. Ceder al Sr. Conde de Belchite, una parcela de te­
rreno del ceiueiiterio de Nuestra Señora de la Almtideiia, 
de 86*60 metros cuadrados, para la construcción de un paii«-

f ■■ ■■« hJL i
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teón con fachadíi A la calle ele San Pedro, previo pago de 
4.995 pesetas, y con las prescripciones reglamentarias,

87. Conceder á Doña Dolores Borrell, niia parcelado 
terreno, comiguo á nna sepultura que posee en el cemente­
rio municipal de 7‘50 metros cuadrados, del cuartel 67, 
previo el pago de su importe de 675 pesetas.

88. Aprobar el gasto de 500 pesetas, que, como máxi­
mo, habrá de ocasionar la demolición de la parte miñosa 
del monumento erigido en el cementerio civil del Este, á la 
memoria de D. Ramón Cliies, siendo cargo dicha suma al 
concepto 445 dei presupuesto vigente.

PROPOSICIONES
89 al 9’2. Tomar en consideración y  pasar á las Comisio­

nes correspondientes: la del Sr. Trasserra y otros señores 
Concejales, para que se haga una revisión general de los 
tributos que percibe el Exemo. Ayuntamiento por ocupa­
ción en todos conceptos de la via pública, cánones que 
cobra por alquiler de edificios y solares municipales, va­
llas, etc., etc., rescindiendo y modifleando los contratos 
provisionales vigentes en los que se demuestre que hay le­
sión para el Erario nmnieipal; otra de los mismos señores 
Concejales, sobre el servicio de Limpiezas, en su relación 
con la salud pública; otra del Sr. Rodríguez Vilaríño y 
otros Sres, Concejales, para que todos los años se celebre 
con toda solemnidad una ñesta que se Mamará de «Da Es­
cuela», teniendo 6sta lugar el día 1." de Octubre de cada 
año; y otra dei Sr, Dorado y otros Sres, Concejales, para 
que se procure el establecimiento de un mercado de ñores.

98. Verifleado el sorteo prevenido por la ley para la 
provisión de dos vacantes de Vocales asociados de la Junta 
municipal, resultaron elegidos los Sres, I>. Fernando Fe y 
D. Alejandro Saint Aubin, que ñguran con los números 175 
y 649 de las secciones 19 y 22, iespectivamente.

Se levantó la sesión á las doce y cincuenta minutos de 
la tai'de.

SkSIÓN nXTRAOUDINAtUA OE 14 DE JUMO DE 1911. — Jt’a; 
Émoío.—Presidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. José Fran­
cos Rodríguez,—Se abrió á las cinco y cuarenta y cinco tiii- 
iiutosde la tarde, con asistencia de los Sres, Aguilera, Ara­
gón, Barrio, Benedicto, Bnemlía, Catalina, Conde, Díaz 
Agero, Dicenta, Dorado, Fraile, García Quejido, Gayo, 
González Albenli, González Hoyos, Guiácli, Áfartín Gon­
zález, Martín Pindado, Nicoli, Pascual Acebedo, Pascual 
Sevilla, Fiera, Ramos, Rodríguez Beyes, Rodn'guez Viia- 
riño, Posado, Rosón, Rozalem, Talavcra, Trasserra, Trom­
peta y Valdivieso. ’

ORDEN DEL DÍA

ASUNTO INFORMADO COR LA COMISIÓN 2.'^ ( H a i'if in d a ).
Dada cuenta del dictamen en el concurso para la pro­

visión de tos cargos de Recaudadores do arbitrios é im­
puestos municipales, se adoptaron los siguientes:

Acuerdos: 1.“ El nombramiento de D. Julián Caba­
ñas Martín, de Recaudador del arbitrio sobre las carnes 
frescas y  saladas, por el premio de cobranza de O'ñOpor 100 
y bajo las condiciones siguientes:

Primera,, La recaudación deberá efectuarse dentro de 
los mataderos de esta Villa y de las estaciones sanitarias 
establecidas y que en lo sucesivo se establezcan, siendo de 
cuenta y  cargo y de la libre designación del Recaudador 
el personal auxiliar pava dejar cubierto el servicio y el dcl 
nniterial necesario (le su recaudación, sonictiáiidose á las 
disposiciones municipales en cuanto á las horas de des­
pacho.

Segunda. Toda la contabilidad dcl Recaudador so lle­
vará ¡lor el sistema de partida doble y en libros legalmentií 
requ isitad os, sometiéndolos nicnsuainientc, así como sus 
justificaiit(!s, al examen por fnacionario que designe !a Al­
caldía Presidencia.

Tercera. En el caso de que el importe del premio anual 
exceda, deducidos los gastos Jiistiñcados con arreglo al

apartado anterior de la suma de 20.000 pesetas, el Recau­
dador con el primer ingreso que realice, efectuará el del 
exceso sobre dicha suma.

Cuarta. So ingresará diariamente, á buena cuenta, las 
sumas recaudadas por todos conceptos durante el día ante­
rior, practicándose la liquidación con el ingreso ó reinte­
gro correspondiente al último día de cada mes.

Quinta. Deberá ingresar el día primero de cada raes, 
en horas hábiles y  en cuenta corriente del Exemo. Ayun­
tamiento en el Raneo de España, para las operaciones del 
presupuesto y  en concepto de anticipo de la recauciación 
del mismo, la suma de 200.000 pesetas en efectivo metálico. 

Votaron en contra los Öres. Alvarez, Barrio, Benedicto, 
García Quejido, Pascual Acebedo y  Rosón.

2," El nombramiento de Recaudador del arbitrio sobre 
solares, do D. Gabriel de la Muela Mirones, con el premio 
de recaudación del 1‘495 por 100.

8,̂  El nombramiento de Recaudador del arbitrio sobre 
bebidas espirituosas y  espumosas, de D. José Morando, con 
ci premio de recaudación de 0'75 por 100.

4. “ El iiombrainiento de Recaudador de la primera zona 
(le arbitrios diversos por recibo á domicilio, de D. Vicente 
Francos Pérez, con el premio de recaudación de Ü‘50 
poi' lOÜ.

5. ° El nombramiento de Recaudador de la segunda zona
de arbitrios diversos por recibo á domicilio, de D. Alfonso 
González Bclandres, con el premio de recaudación de 0‘50 
por 100. “ “  '

6. “ El nombramiento de Recaudador de la tercera zona 
de arbitrios diversos por recibo á domicilio, de D. Justo 
Moraytií, con el premio de recaudación de 0‘50 por 100.

7. “ El nombramiento de Recaudador de la cuarta zona 
de arbiti'iús diversos poi' recibo á domicilio, de D. JoséGar 
cía González, coa el premio de recaudación de 1'15 por 100.

8. ” El nombramiento (le Recaudador de la quinta zona 
de arbitrios diversos por recibo á domicilio de D. Angel 
Barquín Pozas, con el premio de recaudación de 1‘80 
por 100,

9. '’ El noiubramiento de Recaudador de la primera zona 
del Arbitrio de inquilinato, de D, Juan Pagés y Pagés, con 
el premio de recaudación del 1 por 100.

10. El nombramiento de Recaudador de la segunda 
zona del arbitrio sobre inquilinato, de D. Roberto Cerro 
Mcmbrilla, con el premio de recaudación de 1‘75 por 100.

11. El nombramiento de Recaudador de la tercera zona 
del arbitrio sobre inquilinato, de D. Julián Bustinduy y 
Marín, al tipo de recaudación de 1‘75 por 100.

12. El nomliramiento de Recaudador de ia cuarta zona 
del arbitrio sobre inquilinato, de D. Aureo Gervás Calvo, 
con el premio de recaudación de 1‘50 por 100.

18. El nombramiento de Recaudador de la quinta zona 
del arbitrio sobre inquilinato, de D. José Francos Pérez, 
con el premio de recaudación de i por 100.

14. El nombramiento de Recaudador de la sexta zona 
del arbitrio soljre inquilinato, de D. Antonio Sanz Jaca, con 
el itremio de recau lación de 1‘60 por lOO.

15. E! nombramiento de Recaudador de la séptima zo­
na del arbitrio sobre inquilinato, de D. Enrique Conde Sa­
lazar, con el premio de recaudación da 1 por 100.

16. El nombramiento de Recaudador de la octava zona 
del arbitrio sobre inquilinato, de D. Ramón Martín Ber- 
gaiiza, con el premio de recaudación de 1‘50 por 100.

17. El nombramiento de Recaudador de la novena zona 
del arbitrio sobre inquilínaio, de D. Severiano González 
Herrero, con el premio de recaudación de 2‘25 por 100,

18. Ei nombramiento d(i Recaudador de la décima zona 
del arbitrio sobre inquilinato, de D. Alfonso de Noreña Gu­
tiérrez, con el premio de recaudación de 1‘50 por 100.

Los Recaudadores nombrados depositarán la fianza de­
finitiva que después se expresará en un plazo de diez días: 
entendiéndose que las adjudicaciones son con carácter pro­
visional, que la recaudación que realieen dichos funciona­
rios debe ser solo la que corresponde ai período voluntario 
que en uingún modo podrá ampliarse el iiremio de cobran­
za, ()iio se entienda comprendido el impuesto de Cédulas 
personales en las recaudaciones de Arbitrios diversos por 
recibo á domicilio, y que á partir de la adjudicación del 
concurso queda el Ayuntamiento desligado de todo com-

l!
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promiso eon los individnos qne desempeñaban las antij^as 
recaadaeiones; y los expresados nombramientos se luirán 
bajo las preseripeiones siguientes:

J î'iinera. La fianza en garantía del cargo iiabrá de 
constiiuirse precisamente con valores del Excmo. Ayunta­
miento por el nominal de los títulos y por la cuaiuia si­
guiente:

Pesetas,

Eecfludñdor del arbitriosobre las carnes frescas y
saladas..................................       250.000

Recaudador del arbitrio sobre solares........... . 20.000
Recaudador del arbiti io sobre bebidas espirituo­

sas y espumosas...............................................  25 000
Recaudadores de arbitrios é impuestos diversos

por recibo á domicilio.......................................  17.500
Recaudadores de arbitrios sobre inquilinato........  25,000

Segunda. La Corporación municipal, se reserva el de­
recho de reclamar los iníormes de los concursantes, que se­
ñala la Instrucción de recaudación, aprobada por Real de­
creto de 26 de Al>ril de 1900, antes de acoi'dar los nombra­
mientos, y el de dar al servicio en general de cobranza 
cualquiera otra organización que creyera más conveniente 
al formular el reglamento de la Administración municipal, 
á que hace referencia la conclusión sexta, como asimismo 
adoptar el tipo de premio de cobranza y la cuantia de las 
fianzas a) importe de los valores á realizar anualmente por 

• cada oficina l ecaudadora.

Tercera, Los Recaudadores deberán establecer la ofici­
na en local amplío y  decoroso, enclavado en sitio céntrico 
de la zona respectiva, permaneciendo abierta para el des­
pacho público de nueve de la mañana A dos de la tarde.

Cuarta, Tendi'áii intei’vcneión en ia formación de listas 
cobratorias, y  vendrán obligados á extender con su perso­
nal los recibos talonarios para la cobranza, sometiéndolos 
á la Administración para el cotejo, firma, sellado y  cargo.

Quinta. Podrán denunciar las ocultaciones, asignándo­
seles el prejnio señalado en el reglamento de ía Investiga­
ción de Arbitrios municipales, á los ejercitantes de la ac- 
eión pública de denuncia.

Sexta. Deberán liquidar con la Administración muni­
cipal por semanas,, sin perjuicio de efectuarlo dentro de ias 
veinticuatro horas siguientes al requerimiento que aquella 
puede hacer á los Recaudadores.

Séptima, Para los métodos y procedimientos regirá la 
Instrucción aprobada por Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, en cuanto no resulte modificada por los acuerdos 
del Excmo, Ayuntamiemto.

Octava. El Excmo, Ayuntamiento podrá en cualquier 
momento suspender ó hacer cesar los servicios de loa Re­
caudadores nombrados, sin que por parte de éstos exista 
derecho á reelamación alguna.

De todas suertes, se eiitemlerá que los nombramientos 
ó ailjudicaciones, son realizados por el plazo de un año, a! 
terminar el cual, se necesitará acuerdo expreso del Ayun­
tamiento ratificando la designación, para que puedan con­
tinuar, en el ejercicio de sus cargos.

Se levantó la sesión á las siete y cuarenta minutos.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE JULIO

G a s to s  o b l ig a to r io s  d e  p a g o  in e x c u s a b le .

G a s to s  o b l ig a to r io s  d e  p a g o  d if e r ib le .

Ctpililtí 1.*̂  ZONA
Peeetaa,

2.'* ZONA
Pê ietAR.

3.*" ZONA
Pesetas«

T O TA L
. Pesettts.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 7.412‘53 7.445*67 2.583*05 17.441*25
2,“ Policía de seguridad............................................. 4.108‘86 4.1*27*23 1.4.31*81 9.667*90
3.“ Policía urbana y  rural............................................ 8 136H2 Í5.182*63 3.620*38 26.939*13

Obras públicas......................................................... 40.824-70 33.297 13.731*73 87.85.3*43
5.° Cargas..................................................................... 50.043'15 53.562*89 21.950*25 125.556**29
6.“ Imprevistos............................................................ > » T> 1»

T otal..................................... l io  625*36 113 615*42 43.317*22 267.458

(ipiltlltl I.'** ZONA 2.  ̂ ZONA 3.** ZONA T O T A L
Pesetas« Pesetas. PeaetftFi,

1.“ Gastos del Ayuntamiento..................................... 4.388*12 4.407*75 1,529*13 10.325
2.“ Policía de segundad.............. ................................ 3,600*45 3.6 i 6*59 1.254*66 8.471*70
3.® Policía urbana y rural.................................... 2,110*13 2.122*21 660*56 4.892*90
4.® Obras públicas................................................ 38,376*26 46.200*59 16.223*08 100.799*93
5.® Cargas................................................................ » » 9
6,® Imprevistos.......................................................... » » > 9

__ ___
T otal .................................. 48.474*96 56.347*14 19.667*43 124.489 *.53

ÜESTJIsdrElSX

flpilDloi 1." ZONA
Pesetas.

2.« ZONA
Pesetee.

3.“ ZONA
Pesetas.

TO TA L
Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento........................................ 11.800*65 11.853‘42 4.112*18 27.766*25
2.® Policía de seguridad.......................................... 7.709*31 7.743*82 2.6811*47 18.139*60
3.® Policía urbana y rural......................................... 10.246*25 17.304*84 4.280*94 31,832*03
4.® Obras públicas........................................................ 79.200‘96 ■ 79.497‘,59 29.954*81 188.653*36
5.® Cargas................................... .................. 50,043*15 52.562*89 21,950*25 125.556*29
6.® Imprevistos.............................................. , » ' »

T otal..................................... 159.000*32 169.962*56 62.984*65 391.947*53

I - ,1,1
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DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL INTERIOR PARA EL MES DE JULIO

GASTOS OBLIGATOaiOS GASTOS T O T A L
tijiílibi

De P3ED luiedUtO. Do llteillh. TOlUDtiriOB.

i.® G as to s  d e l A y u n t ,a m ie n to ........................................................ 151.713*21 30 .758  *,39 J 182.501*60

2 .“ P o l i c ía  d e  s o g u r id .a d .................................................................. 111.377*40 34.131*07 > 145.508*47

3 .“ P o l i c ía  u r b a n a  v  r u r a l . . .  . , , . .  ..................................... 198 8 5 2 ‘25 222.'¿74* 12 421.126*37

4 .“ In s tru c c ió n  p ú b l i c a ..................................................................... 87.941*29 13.146*41 1.911*11 102.998*81

5 .“ B e n e f ic e n c ia .................................................................................... U 5 .5 0 7 ‘93 2.574*16 » 148.082*09

6.“ O b ra s  p ú b l ic a s .............................................................................. 273.672*10 71.901*20 > 345 .573*30

7.'’ C o r i 'e c c ió n  p i ib l i c a ...................................................................... 35,539*99 » » 35.539*99

8 .“ M o n te s ......................................................................: ........................ » > » »

9,“ C a rg a s  ............................................................................................... 1 ,025.860*75 137.052*63 1.100 1.164.013*38

1C.'’ O b ra s  d e  n u e v a  c o n s t r u c c ió n ................................................ 94 .988*53 111.337*73 » 206.326*26

11.° Im p r e v is t o s ....................................................................... . .  . 14 466*08 » 14,466*08

12.0 R e s u lt a s ..........................................................................'.................. » !» » »

T o t a l b s ....................................... 2 .139 .949*58 623.175*71 3,011*11 2 .766 .136*35

h

OrdcD ilei pura ia m ió n  ordinaria de 19 de Julio de l i l i .
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Listíi de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación del Concejal Sr. Pérez Guemi, solici­
tando dos meses de licencia.

3. Conmiiicución del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la tìolrernación, por la que se rec­
tifica el carácter de secundario con que aparece la calle de 
las Ainéricas en las lelaciones de vías del En saliche, que 
en lo sucesivo se considerará como preferente.

4. Comunicación del (jol)icrno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se re­
suelve que procede sea secreta la votación suspendida, 
acerca del dictamen relativo á ia expropiación de terrenos 
con destino a! paseo de Ronda.

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden, que dispone el cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Supremo, confirmatoria de Real orden anterior del Mi­
nisterio de la Gobei'nación, por la que se fijó en 17 pesetas 
el precio del metro cuadrado de los terrenos expropiados 
con destino á la calle de Blasco do Garay.

6. Comutiicación del Gobierno civil, desestimando el 
recurso Interpuesto contra el ascenso de un Auxiliar á Ofi­
cial enano, en turno de libre elección.

7. Oficio de la Secretaría proponiendo, en cumplimien­
to del acuerdo municijml de 7 de Junio de 1907, la provi­
sión de una vacante de Auxiliar del primer grupo enei 
número 1 do ios aspirantes, aprobados en las oposiciones 
de 11 de Abril último.

8. Traslados de resblencia.

ORDEN DEL DÍA

Astíjifos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN — Poíícírt urbana.
9. Proponiendo se autorice al aiTcndaiario del Jardín

Zoológico del l^arquede Madrid, para realizar en el mismo 
obras de reparación. ■

ootíisióN ^.‘'—Especlávulos.
10. Proponiendo el abono de gastos de instalación de 

alumbrado en la zona de recreos del Parque de Madrid, im­
portante 5.050'50 pesetas,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN Gobierno interior y jjersonal.
11. Proponiendo el ascenso reglamentario para pro­

veer una plaza de Oficial cuarto del primer grupo.

12, Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que fué durante los aiios 1909 y 1910, del suministro de 
material eléctrico para las dependencias municipales,

COMISIÓN 3,“—Felicia urbana.
13. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

una caldera de vapor para calefacción eu la casa mím. 9 
de la calle de Torija.

14. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otra caldera para caleíacción en la casa núm. 1 de la calle 
ele Alcalá,

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
otra caldera de calefacción en el cafó de San Isidro, calle 
de Toledo, número 40.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 15 caballos en el molino de chocolate, 
Arenal, número 8..

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
seis motores eléctricos, con fuerza total de 10 caballos, en 
la casa número 18 de la calle de la Montera.

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 10 caballos de fuerza, en la casa 
número 17 de la calle de Ventnr.a Rodn'guez.

19. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
cinco motores eléctricos con fuerza total de seis caballos, 
en la casa núm. 7 de la glorieta de Qnevedo.

20. Proponiendo la coiieesión de licencia para instalar 
dos grupos convertidores de corriente eléctrica, coq fuerza 
total de 2.5 caballos, en la casa núm, 1 de la plaza de la 
Lealtad (Hotel Ritz).

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor degas pobre de 20 caballos de fuerza, en la casa 
número 5 de la calle de Altamirano (Asilo de la Santísima 
Trinidad).

22. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de cervezas en la casa núm. í  de la calle 
del Olmo.

23. Projioniendo ia. concesión de licencia para estable­
cer una fábrica de lejía en la casa núm. 4 de Ja calle de 
San Carlos,

24. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una fumiición de metales en la casa núm, 37 de la calle 
del Salitre.

25. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de vidrieras artístie.as con tres hornos fumívo­
ros eu la casa números 33 y  35 de la calle de la Caridad.

26. Proponiendo respecto á los derechos de apertura de 
los teatros de esta Corte.

27. Proponiendo la provisión de varias plazas de peones 
del ramo de Arbolado.

28. l'ropoiiietido se dé el carácter de guardas jurados A 
los tiel ramo de Arbolado,

29. Proponiendo quede sin efecto el nombramiento de 
cuatro guardas de Arbolado, y se sustituyan por otros.

30. Proponiendo quede sin efecto el nombramiento de 
un peón de Jardinería, y la sustitución por otro.

ii I ir
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31. Proponiendo el cese de dos operarios del ramo de 
Limpiezas.

32. Proponiendo quede sin efecto el nombramiento de 
un carrero del ramo de Limpiezas, y la sustitución por otro.

33. Proponiendo el ascenso de un suplente á ayudante 
de barrendero, y la provisión de la resulta.

COMISIÓN 4 .“ — OÍ>í-í£8.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en un solar de la calle de Triarte, extrarradio.

35 Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación en la casa nüm. 6 triplicado de la 
plaza del Cori'egidor. '

3f). Proponiendo la devolución de 6.26,3‘94 pesetas, rete­
nidas del importe de la expropiación de la casa núm. 8 de 
la calle de la Uoiicepción Jerónima, por haber sido can­
celadas las Garfias á que se hallaba afecto este depósito.

37. Pi'opoiiiendo, de acuerdo coti la Comisión de Knsan- 
che, la concesión de una prórroga de ochenta días para la 
tcnninacíón del alcantarillado de la ronda de Atocha, entre 
la calle de Argumosa y  el paseo de Santa María de la Ca­
beza,

COMISIÓN ó .“- ~  Beneficenc ia .
38. Proponiendo se conceda la representación del Exce­

lentísimo Ayuntamiento en los Congresos de Estomatología 
que han de celebrarse en Dresde, París y Londres, al .Médico 
de la Beneficencia municipal encargado de la consulta de la 
referida especialidad.

39. Proponiendo la concesión dedos años de prórroga 
de excedencia ü un Médico siipernumerai io,

40. Proponiendo la concesión de un año de excedencia 
á un Médico supeiniiinerario.

41. Proponiendo se anuncie concurso para provisión 
de la primera sección fannaeéíiiica del distrito de la Latina.

42. Proponiendo la provisión de una plttza de Practi­
cante primero, vacante por excedencia y su resulta.

43. Proponiendo el nombramíeuto de un Practicante 
agregado.

44 Proponiendo se apruebe la proposición presentada 
al Exemo. Ayuntamiento por el Sr, Traserra y otros seño­
res Concejales, para que se reconozca el derecho ¡\ ser nu­
merarios, á los diez Practicantes aprobados en las lUtiinas 
oposiciones y que no obtuvieron plaza.

Voto particular al anterior dictamen.

COMISIÓN 6.""—Ensanche.
45. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­

portante 2.87tí‘ 15 pesetas, para la instalación de aceras 
frente A la finca núm. 26 de la calle de Lista, con vuelta á 
la de Ñúñez de Balboa.

46. Proponiendo la aprobación de un proyecto redacta­
do por la Dirección de Vías públicas, para llevar A cabo la 
urbanización de las calles ó trayectos de la segunda zona 
del Ensanche, aún no abiertas al tránsito público.

COMISIÓN ^.‘̂ —Espectáculos.
47. Proponiendo el abono á la Hacienda, de 706'16 y 

36‘49 pesetas, por descubiertos en la contribución indus­
trial, de anteriores empresarios del Teatro Español.

COMISIÓN ESPECIAL DE ANTICIPO DEL ESTADO

48. Proponiendo la aprobación de las cuentas del anti­
cipo, correspondientes á 1910, y  que se dé á las mismas 
la tramitación legal,

PROPOSICIONES

E  :s:i'K. ̂  c  TO
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento  ̂
y la Junta Municipal, durante el mes de Junio último^

aprobado en sesión de 14 del actual. ^

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 2
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

49. La del Sr. Rodríguez Vüarifio y  otros Sres. Conce­
jales, interesando que el Ayuntamiento abra un concurso 
para elegir ei Libro de la Escuela, de entre los que se pre­
senten por autor nacional, que satisfaga las exigencias de 
los seis grados de que han de constar las escuelas gradúa 
das, en las materias que abraza el programa escolar.

50. Otra dei Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, para 
que se imolougue la calle del Mesón de Paredes con el 
ancho ináxímo que actualmente tiene.

El Secretario, F, liuano y Can'itirfo.

Dirigir el mús expresivo voto de gracias al Excelentí­
simo Sr. Presidente del Consejo de Ministros por la defensa 
hecha en el Senado de la gestión económica de este Ayun­
tamiento, y a! Sr. Marqués de Portago por su enmienda al 
proyecto de sustitución del impuesto de Consumos, que 
ha sido aceptada, para que el Estado, A cuenta de las 
cantidades que adeuda al Municipio, le auxilie en su ges­
tión económica durante los primeros meses de la implanta­
ción del proyecto.

(¿uedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 30 de Mayo último, y dejarla 
A disposición de los Sres. Concejales,

Entablar el procedente recurso de alzada ante el Exce­
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernaeión, contra la reso­
lución del Gobierno civil, por la que, estimando el recurso 
de alzada interpuesto por la Asociación de propietarios de 
esta Corte, se revoca el acuerdo municipal estableciendo el 
arbitrio sobre canalones y tubos de bajada de aguas que 
vierten en la via pública. .

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
yeriticadas por cuenta de ios presupuestos vigentes del In­
terior y del Ensanche, hasta fin de Abril próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su resideneia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Proceder, previos los trAmites necesarios, A la incauta­
ción del solar, núm. 15, de la calle de Silva, con acceso­
rias A la de Ceres, núm. 12, por el precio de 65.678‘37 pe­
setas, asignado por el Arquitecto municipal, Inspector do 
ias obras de ^Reforma de la prolongación de la calle de Pra- 
ciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Ai- 
calA*, y sancionado por Real orden del Ministerio de la 
Gobernación del corriente año, y abonar A los propietarios 
la suma expiesada, en Obligaciones del Empréstito de liqui­
dación de Deudas y obras, al cambio del 95 por 100, A cuya 
forma de pago han prestado su conformidad.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas, para la instalación de veintiuna luces de 
incandescencia por gas, al tipo de 100 litros, sobre cande­
labros de fundición, en las calles del Doctor Santero, Cas­
tillo Piñeiro y  fachada Sur del hospital de San José y San­
ta Adela, cuyo importe de 2.2,36*50 pesetas, será cargo a! 
crédito consignado en el cap. 111, art. 2.“, concepto 120deí 
presupuesto vigente. •

Subrogar en la viuda del adjudicatario, la contrata 
del suministro de carne, tocino y  garbanzos, á las Casas de 
Socorro, siempre que justifique el fallecimiento de éste y 
BU calidad de esposa del mismo; debiendo prestar nueva 
fianza por hallarse constituida Ja actual con valores de 
propiedad de otro, para garan tía  del difunto contra­
tista. , ,

Consultar A la saperioridad,, respecto al procedimien­
to que debe seguirse en la votación del dictamen, propo­
niendo, en eumpliiniento del acuerdo municipal de 21 de 
Abril último, la liquidación y pago de 4 .378*90 metros cua­
drados, expropiados para vía pública en el pasco de Ronda, 
entre los Cuatro Caminos y el Hipódromo. _ .

Nombrar un mozo de máquinas de la Imprenta nuinici- 
pal, con el joi'ual de 2‘50 pesetas. ^

Aprobar el proyecto de distribución de fondos, para 
gastos del mes de Junio, por cuenta del presupuesto del In­
terior. , .

Jubilar al Maestro de las Escuelas fuiblicas uiumci- 
pales, D. Eugenio García Barberil!, que cuenta veintiocho 
años, siete meses y veinticuatro dias de servicios, 
haber pasivo de 1.500 pesetas anuales, 50 por lÜO de 3.Ü0 
pesetas, sueldo uiAximo que ha disfrutado luAs de dos anos 
y le sirve de regulador. _

Conceder un premio de 250 pesetas, que figurarán a 
nombre del Exemo. Ayuntamiento, para ei certamen que
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la Sociedad Colombófila de Madrid proyecta celebrar en el 
presente mes, siendo cargo la mencionada suma al capi­
tulo X I «Imprevistos» del presupuesto vigente. '

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
fonuidad con los Sres. Letrados Oonsistoríales, contra i a 
providencia del Excmo, Sr. Gobernador civil de ia provin­
cia, por ta que se declara que el Ayuntamiento no puede 
exigir A la Compaília La Unión y ei Fénix Español, el pago 
del arbitrio del timbre sobre anuncios por las placas indi­
cadoras, colocadas en fachadas ó balcones de las casas de 
los asegurados.

Desestimar ia proposición presentada en el concurso 
anunciado para ofrecimiento de locales, con destino á la 
instalación del Juzgado muuicipal dei distrito del Con­
greso, y anunciar nuevo concurso, por el plazo de treinta 
días y con sujeción A las condiciones que sirvieron de base 
para el antei'ior.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con- 
iormidad con lo informado por los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra providencia gubernativa, por la que, es­
timando una instancia presentada por el Sr. Director de la 
Compañía de Seguros «La Unión y el Fénix Español», se 
declara que al Ayuntamiento corresponde directamente el 
reintegro de las cantidades que dic-ha Compañía había sa­
tisfecho por el arbitrio de timbre municipal sobre las placas 
indicadoras de la existencia del contrato de seguro, fijadas 
en las fachadas, medianerías, vallas y balcones de las tincas 
de sus asegurados.

Conceder licencia para cercar con muro de fAbrica el 
solar, núm, (3, de la calle déla Academia,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número ü5, manzana primera del «Forvenir del Artesano», 
con fachada A la calle del Pilar de Zaragoza, barrio de la 
Guindalera, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación, 
en una casa, sita en el barrio de Bellas Vistas, próximo A la 
dehesa de la Villa, extrarradio.

Devolver á la propietaria de la casa núm. 107 de la calle 
de Toledo, 52 Obligaciones de expropiaciones del Interior, 
que fueren retenidas del importe de la expropiación de 
dicha ñnea, en garantía de la cancelación de las cargas 
que gravaban dielio inmueble, toda vez que según resulta 
de la certificación del Registro de la Propiedad presentada 
por el interesado, en la actualidad no existe carga alguna 
sobre la expresada casa.

Aprobar la modificación de las alineaciones oficiales 
de) solar, números 4 y G, de la calle Angosta de los Man­
cebos, con accesorias A la de los Mancebos números 17 y 19 
proyectada por el Arquitecto de la quinta sección, en el 
sentido de evitar el Angulo agudo que se forma en el en­
cuentro de aquellas calles y corregir ia prolongación de la 
plaza del Granado, A través del solar de que se trata, en la 
forma que se representa en e! plano remitido por dicho fa­
cultativo; prescindiendo en este caso del aiuincio al público, 
que deteitniiia el art. GÚ7 délas Ordenanzas Municipales, 
por afectar la reforma exclusivamente al solar referido, 
cuyo propietario ha prestado de antemano su eonfoimidad 
según consta en comparecencia que obra en el expediente.

a)  ̂ Aprobar ia reforma de rasantes de la plaza de Antón 
Martín, (¡iie contiene el proyecto remitido por la Dirección 
de Vías públicas en 1,5 do Mai'zo último, cuy'as modificacio­
nes deberiin anunciarse cu los peilódicos oficiales y  notifi- 
Cíirse administrativamente ¡i ios propietarios de las fincas 
a que afecta, en cumplimiento á lo prevenido en el pfirra- 
fo segundo del art 627 de las Ordenanzas Municipales.

<>) Aprobar el presupuesto de reforma de pavimento que 
comprende el mismo proyecto, cuyo importe (te 4G.823‘91 
pesetas será cargo al crédito consignado en el cap, X, ar­
ticulo único, concepto 555 de! presupuesto vigente,
( ‘desembarazar de obstáculos la plaza de
Antón Martín y facilitar el tránsito público, se traslade el 
ivioseo de necesidad que existe en la-misma á la ronda de 
Atocha, próximo á la rinconada que forma la fachada del 
tiospital I rovineial, formándose para ello el oportuno pre- 
upueato, y  se ordene la desaparición dei puesto de fiores 

establecido junto al referido kiosco.
'v Qite la columna do teléfonos existente en la misma 

plaza continúe en el sitio actual, liaciéiidose por la Socie­

dad de Teléfonos las reparaciones que exijan las obras 
que la municipalidad lia de ejecutar por causa de este pro­
yecto; y

ej Que por la jefatura de Fontanería Alcautarillas, se 
estudie un proyecto de construcción do uu evacuatorio sub­
terráneo de coste modesto, en sitio conveniente de la plaza 
de Antón Martín, que satisfaga las necesidades del kiosco 
que se ha de trasladar.

Conceder licencia para construir una casa en mi solar 
de la calle de Lucio del Valle,

Conceder licencia para construir una nave en la fá,- 
briea de papel y  cartón establecida en el paseo de las Aca­
cias, núm. 45,

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
eii el solar, núm. 34, de la calle de Meléiidez Valdés.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
la casa, núm. 72, de ia calle de Bravo Murillo.

Conceder Ucencia para ampliar las obras de construcción 
de un hotel en la calle del General Arrando, núm. 12, .

Aprobar, de conformidad con la Comisión 4,“̂ , los plie­
gos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas, y  anunciar subasta con arreglo á ellos, con carácter 
de urgencia, para contratar hasta 31 de Diciembre de 1915, 
los transportes necesarios en el servicio de Fontanería Al- 
cautarillas, con destino al Interior, Ensanche y  Extrarra­
dio, cuyo importe se calcula al sólo efecto de constitución 
de fianza, en 12.000 pesetas anuales.

Anunciar subasta con carácter de urgencia, de con­
formidad con la Comisión 4.'̂ , y  con arreglo á los pliegos 
de condiciones facultativas y eeoiiómíco adminisü-ativas 
formados al efecto,-para contratar hasta 31 ele Diciembre 
de 1915, el suministro del material de piedra granítica que 
sea preciso adquirir con destino, al servicio de Fontanería 
Alcantarillas,del Interior, Ensanche y  Extrarradio, cuyo 
importe se calcula á los efectos de constitución de fiai'iza, 
en 4.500 pesetas anuales, ,

 ̂ Aprobar el presupuesto formado por la. Dirección de 
Fontanería Alcítntarillas para la instalación de tubería y 
bocas de riego en la calle de Serrano, ontmla de Diego 
de León y General Oráa, eusm importe de 2.801' 15 pesetas, 
será cargo al crédito consignado en el cap, IV, art. 3.“, con­
cepto 9.*’, zona segunda del vigente del Ensanclie; debiendo 
adquirirse los materiales que en dicho presupuesto se rela­
cionan, de las vigentes contratas; ,

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas para la colocación de acera de asfalto delan­
te de las fincas, números 1 y  3. de la calle de María de 
Molina, cuyo importe de 680 pesetas será cargo á la parti­
da correspondiente del vigente presupuesto ordinario del 
Ensanche, en su segunda zona.

Aprobar el presupuesto formado por la misma Dirección 
para la instalaciíjn de aceras de cemento en los dos lados de 
la calle de Santa Engracia, entre ia plaza de Alonso Martí­
nez y  la glorieta de la iglesia de Chamberí, cuyo importe 
de 62.084 pesetas, será cargo al primer presupuesto ordi­

nario ó extraordinario del Ensanche que se forme.
Nombrar un portamiras del Ensanche, y dos camineros 

de la primera y  tercera zona, con el jornal'de 2‘60 pesetas; 
y tres peones fijos, con el jornal de 2‘75 pesetas.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Buen a vista, por hurto 
de dos trozos de tubería de plomo, propiedad de la Villa, en 
la calle del General Porlier, toda vez que dicho material ha 
sido devuelto y tenido ingreso en el Almacén general; sin 
renunciar el Ayuntamiento á la indemnización civil que pu­
diera correspoiiderle.

Nombrar dos peones fijos de Vías públicas, con el jornal 
de 2‘75 pesetas.

Interponer recurso contencioso administrativo, de eon- 
fonnidad con lo informado por los Sres. Letrados Consis­
toriales, contra ia Real orden del Ministerio, de la Gober­
nación, qué fija en 31.84 U25 pesetas, la indemnización abo­
nable por todos conceptos, por la expropiación de las par­
celas números 4 y 12. al 46, de la zona de defensa de la Ne­
crópolis, que contiene una superficie de 31 fanegas, siete 
celemines, un estadal y 65 pies, y fueron tasadas por el 
Arquitecto municipal en 15.793‘64 pesetas, á razón de 500 
pesetas la fanega.

■55
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Contirmar en bus destinos al conserje y portero de las 
Escuelas de Aguirre, con los sueldos de 1,250 y 1.125 pese­
tas, que vienen disfrutando, expidiéndoles el oportuno titu­
lo adrainistE-ativo con fecha I." del actual, para que surta 
efectos este acuerdo desde dicho día.

Verificada nueva votación secreta sobre el dictamen 
proponiendo la designación por el Ayuntamiento del Letra­
do Auxiliar que, por turno de mérito, ha de ocupar la va­
cante de Letrado segundo, resultó nombrado D, José Cam­
pos Castellana.

Tomar en consideración y pasar á las correspondientes 
Comisiones las siguientes proposicionesr una, para que se 
honre la memoria del Alcalde que fuéde Madrid, D. Pedro 
Sáinz de Baranda; otra, interesando la concesión de un eré 
dito de 5.000 pesetas, con cargo ai capitulo de Imprevistos, 
á la Institución municipal La Gota de lache, que funciona 
en la Casa de Socorro del distrito de Palacio; y oti'a, intei’e- 
hando que las vacantes que ocurran de Practicantes de la 
Beneficencia municipal, sean cubiertas por los aprobados 
en las últimas oposiciones.

SESIÓN OUDEXABIÀ DEL DIa 9

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, y 
dejaE'la á disposición de los Sres, Concejales.

Pasar con urgencia á la Comisión coiTespondieiite una 
moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la regla­
mentación, á partir del 1.“ de Julio próximo, del servicio 
de inspección sanitarin de substancias alimenticias que 
actualmente se realiza en la línea fiscal.

Pasar á la Comisión correspondiente una ileal orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se anula la 
providencia gubernativa y el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, como dictado con incompetencia, denegatorios de 
la devolución de 927‘90 pesetas, por el arbitrio sobre paso 
de carruajes al palacio de la calle del Duque de Kívas, 
satisfecho desde el año 1900 al 1908, y se dispone que el 
Ayuntamiento resuelva lo que estime procedente respecto 
al particular.

Adjudicar eu definitiva el remate de la subasta para 
contratar el suministro de géneros para el calzado de los 
acogidos en las Escuelas y  Talleres de Nuesti’a Señora de la 
Paloma, con la rebaja de 5‘05 por 100 en ios precios tipos 
del presupuesto total, importante 11.421 pesetas.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante 
el mes de Mayo último, y remitirle al Exemo. Sr. Goberna­
dor civil de la provincia, para su inserción en el Boletín 
oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue 
ra de Madrid varios vecinos.

Conceder licencia para la instalación de una caldera de 
vapor para calefacción en la fábrica de tejidos de la calle 
de Fernández de los Ríos, núm 25,

Conceder licencia para la instalación de otra caldera de 
vapor en ía casa, números 4 y  6, de la calle de Fernan­
do VI.

Conceder licencia para la instalación de otra caldera de 
vapor esi el núm. 3 duplicado de la calle de Géiiova.

Conceder licencia par'a la instalación de otra caldera en 
el núm. 8 del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para la instalación de otra caldera en 
el núm, 18 de la calle Mayor, '

Conceder licencia para la instalación de otra caldera de 
vapor para calefacción en los números 6 y  8 de la calle de 
Loa Madrazo.

Conceder licencia para instalar otra caldera de vapor 
en el núm. 4 de la calle de la Montera.

Conceder licencia para instalar otra caldera de vapor 
en el núm. 19 del paseo de Recoletos.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 3 
caballos para accionar un ascensor, otro de 1‘5 para elevar 
agua y caldera de calefacción, en el núm. 25 de la calle del 
Españólete.

Conceder licencia para una carbonería en el núm. 113 
de la calle de Embajadores,

Conceder licencia para otra carbonería en el núm. 10 
de la calle de Guzmtin el Bueno.

Conceder licencia para otra carbonería en el núm, I7 
de la calle de Ticiano.

Conceder licencia para un almacén y  despacho de car­
bones en el solar, núm. 40 del paseo de las Delicias,

Conceder licencia para un taller de tintorería, é instalar 
una caldera de vapor, en el núm, 2 provisional de la calle 
de Cicerón.

Conceder licencia para un taller de repaE'acióc de ma 
quinarias, é instalai’ un motor de un caballo en el núm. 3 
de la ronda de Segovia.

Conceder licencia para instalar dos electroniotor'es, con 
fuerza en junto de 7 caballos, en ei taller de escultura de 
la calle de Mal donado, núm. 6.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 7‘5 
caballos, en la carpintería establecida en los números 1 y 3 
de la calle de Ponce de León.

Conceder licencia para instalar uii grupo electrógeno, 
otro elevador de tensión y cinco electromotores, con fuerza 
total de 402‘ó caballos, en la fábrica de electricidad estable­
cida en el núm. 24 de la calle deí Gobernador.

Conceder licencia pai'a instalar dos electromotores, con 
fuerza eu junto de 7 caballos, eu la imprenta de la calle de 
Quintana, núm. 33.

Conceder licencia para instalar seis electromotores, cotí 
fuerza en junto de 7‘5 caballos, en la imprenta de la ca­
lle de Quintana, núm. 33.

Conceder licem ia para instalar siete electromotores, con 
fuerza tota! de 36 caballos, en la imprenta de la calle de 
la Libertad, núm. 31.

Conceder licencia para instalar un electromotor de 7‘5 
cabalios, en la fábrica de camas establecida en el iiúnie 
ro 28 de la calle de las Peñuelas.

Conceder licencia para instalar u:i electromotor de 75 
caballos en el aserrado mecánico de maderas, establecido 
en el núm. 29 de la calle del Pacífico.

Conceder licencia para instalar un electromor de 10 
caballos, en la ebanistería de la calle del Peñón, núm. 25.

Conceder licencia para instalar dos electromotores, con 
fuerza total de 5‘5 caballos, eu la hojalatería establecida 
eu la calle de San Bernardo, iiúm. 18 duplicado.

No mostrarse parte en la causa que instruye el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Congreso, por hurto de 
varios efectos del Parque de Madrid, sin que por esto re­
nuncie la Corporación á la indemnización que pueda co­
rresponder le.

Nombrar seis vigilantes ayudantes con destino al ser­
vicio del evacuatorio de la Puerta del Sol, con el jornal 
de 3 pesetas diarias.

Proveer varias plazas del ramo de IJmpiezas.
Nombrar un ayudante de pintor del ramo de Arbolario, 

Parques y Jardines, con el jornal de 2‘50 pesetas; ascender 
á jardinero de tercera clase, con el jornal de 2‘50 pesetas, 
á un peón de jardinería y  proveer la vacante. .

Nombrar 13 guardas de primera y 31 de segutida clase 
del Parque de Madrid, con el jornal de 3 y  2‘75 pesetas, 
respectivamente. , _

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
productos desinfectantes con destino al Laboratorio Quími­
co municipal, durante los años de 1905 á 1909 inclusives, la 
fianza de 2.000 pesetas Eiominales, en Obligaciones muni­
cipales de Resultas, que consignó en la Caja general de De­
pósitos, á responder del cumplimiento de su contrato, toda 
vez que se lia justificado este extremo.

Separar de su cargo, por faltas cometidas en el servicio, 
á un capataz del ramo de Limpiezas.

Adjudicar en definitiva, como resultado del concurso ce­
lebrado al efecto, el suministro é instalación de ocho gru­
pos de bombas y motoE'es eléctricos para la elevación de 
agua de las antiguas norias del Parque de Madrid, á fa­
vor de la pE'oposición más ventajosa, ó sea la de la Socie­
dad anónima ^Siemens Schuckert Industria Eléeti'ica», que, 
de conformidad con los pliegos de condiciones facultativas 
y económico administrativas, se compromete á tomar á su 
cargo dicho suministro por el pE-ecio de 3.100 pesetas cada 
instalación y cada grupo aisladamente, con lo que asimis­
mo están cumplidas las bases segunda y tercera

í-
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tido concurso, debiendo ser cargo el importe del expresado 
servicio al crédito consignado en el cap. VI, art. 3.“ , con­
cepto 421 del presupuesto vigente.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la callo de Malearapo, extran'adio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la finca, núra. 19 antiguo de la calle de López de Hoyos, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, mira, fl de la calle de! Pez.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico adraiiiistrativas, y anunciar subasta con sujeción 
á ellos, por término de diez días, para contratar el derribo 
de U casa, núm. 6 do la calle de San Dámaso, expropiada 
por el Ayuntamiento, en el precio, tipo de 2.400 pesetas, 
que el rematante ingresará en los fondos municipales, como 
valor de los materiales aprovechables, que quedan de su 
propiedad y  libre disposición.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con sujeción 
á ellos, por término de diez dias. para contratar e! derribo 
de la casa, núm. 109 de la calle de Toledo, expropiada por 
el Ayuntamiento, sirviendo de tipo para dicha subasta la 
cantidad de 680 pesetas, que el rematante ingresará en los 
fondos municipales, como valor de los materiales aprove­
chables, que quedan desu propiedad y libro disposición.

Aprobar ios pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas, y anunciar subasta con sujeción 
á ellos, por término de diez días, para contratar el derribo 
de la casa, núm. 2, de la Cava Baja, adquirida por el Ayun­
tamiento, en e! precio tipo de 3.250 pesetas, que el rema­
tante ingresará en ios fondos nuinicipales, como valor de 
los matei'iales aprovechables que quedan de su propiedad 
y libre disposición.

Personarse como coadyuvante de la Administración, 
de conformidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, en el recurso contencioso administrativo, interpuesto 
por el propietario de) solar, nüm, 17 de la calle Mayor, con 
vuelta á la de San Cristóbal, contra Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, que confirmó el justiprecio 
de 97,942‘63 pesetas, hecho por e! Arquitecto municipal 
del expresado inmueble.

Aprobar los nombramientos para proveer varías plazas 
de obreros de Vías públicas y Fontanería Alcantarillas.

Proveer una plaza de Médico tercero de la Beneficencia 
municipal y  su resulta.

Conceder dos años de excedencia á un Médico supernu­
merario de la Beneficencia municipal.

Conceder el reingreso en el Cuerpo á un Practicante 
habilitado de la Beneficencia municipal, con el núm. 2 de 
su escalafón que ocupaba cuando Cué declarado excedente.

Conceder licencia para construir una casa en e! solar, 
número 21 de ¡a calle de Núfiez de Balboa.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 82 de la calle de Ferraz, esquina á la del Marqués 
de Urquijo.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y sa­
neamiento en la casa, núm. 39 de la calle de Alberto Agui­
lera,

Nombrar un peón fijo de la primera zona del Ensanche, 
con el jornal de 2‘75 pesetas, y un encargado de calas de 
la segunda zona, con el jornal de 3 pesetas diarias.

Proceder á formalizar la venta, á los contratistas del 
nuevo Matadero,de los materiales aprovechables de tres 

■ casillas, destinadas á la custodia de lierrainientas y guar- 
dei'ia, que existen en la dehesa de la Argaiizuela, en la 
suma total de l.,549'20 pesetas, en que han sido valoradas 
por el técnico niunicipa), á razón de 687'60 pesetas la pri­
mera; 682 la segunda y 179'60 pesetas la tercera, y nom­
brar una Subcomisión, compuesta de cuatro Sres. Conceja­
les, que informe acerca de ai hay terreno ó locales de la 
propiedad del Ayuntamiento, inmediato al lugar de la edi­
ficación del Matadero, A los que puedan ser trasladados los 
efectos, materiales y herramientas que se hallan deposita 
dos en las casillas de referencia, y que una vez desocupa­
das, serán entregadas con el solar, á los contratistas pura 
que comience á correr y contarse el plazo de ejecución de 
las obras. r ^

Nombrai'un Interventor del mercado de la Cebada, con 
el jornal de 3 pesetas diarias.

Declarar cesante por abandono de! servicio á un mozo 
del mercado de la Cebada.

Ascender á sepulturero de los cementerios municipales, 
á un peón de conservación y proveer la vacante.

Proceder, durante el mes actual, á la formación de una 
Colonia mixta escolar, con destino al Sanatorio de la Pe­
drosa, que constará de cuarenta colonos, cuyos gastos no 
excederán de 7.452 pesetas, con cargo al concepto 224 del 
presupuesto vigente.

Tomar en consideración y pasar á las correspondientes 
Comisiones, !a.s siguientes proposiciones: una para que se 
hagan determinadas gestiones que contribuyan á la mejora 
del Retiro; otra para que el Exemo. Ayuntamiento re­
presente al Gobierno en la cuestión de la Exposición Uni­
versal; otra proponiendo respecto al procedimiento para la 
provisión de las plazas de plantilla que no correspondan 
á la oposición ó concurso; y otra interesando la concesión 
del crédito que el Ayuntamiento estime oportuno para que 
las Casas de Socorro puedan continuar concediendo pensio­
nes de lactancia.

SESIÓK EXTRAORDINARIA DEL DÍA 13

Se adoptaron los acuerdos de carácter previo y bases 
para que pueda procederse á la administración y cobranza 
de los impuestos sustitutivos de Consumos.

- SESIÓN O RD INAR IA  DEL D ÍA 16

Se aprobaron las actas de las sesiimes ordinaria y ex­
traordinaria anteriores. .

Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones, en 13 del actual, y 
dejarla á disposición de ios Sres Concejales,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos

Amortizar una vacante que existe de Auxiliar de la 
sección de Contabilidad, armonizando así las necesidades 
del servicio con el acuerdo municipal adoptado en 24 de 
Marzo último.

Nombrar un Practicante gratificado de] Cuerpo de la 
Beneficencia manici pal, sin derecho á ascenso y con el haber 
anual de 500 pesetas.

Aprobar el nombramiento de Profesora de corte y con­
fección de ropa blanca y prendas de mujer, del segundo Asi­
lo de San Bernardino, con la gratificación de 1,500 pesetas.

Aprobar un presupuesto, importante 108.237'30 pesetas, 
para la sustitución del Mac-adan por pedrusco granítico 
irregular en la calzada derecha de la ronda de Vallecas, 
desde la parte empedrada del Hospital del Niño Jesús, y la 
instalación de una acera granítica en el mismo lado; cuya 
suma se reconocerá é incluirá en el primer presupuesto 
ordinario ó exti aoi'dinarío que se forme en el Ensanche.

Aprobar otro presupuesto, importante 8í.857‘08 pesetas, 
con cargo al primer presupuesto ordinario ó extraordinario 
que se forme en el Ensanche, para la sustitución del pavi­
mento actual, por adoquín granítico irregular, en el tra­
yecto de la calle de O'Donnell, comprendido entre la de 
Fernán González y el paseo de Ronda.

Aprobar la reforma del mercado de San Miguel, de con­
formidad con la moción de la Alcaldía Piesidencia.

Ascender á Oficial tercero del primer grupo de Admi­
nistración, con el haber anual de 2.500 pesetas, al que 
ocupa el primer lugar de los Oficiales cuartos, y  á la que 
éste deja, dotada con 2.000 pesetas anuales, al más antiguo 
en el escalafón de Auxiliares, amortizándose la resulta de 
Auxiliar que se produce, en cumplimiento del acuerdo 
municipal de 24 de Marzo último.

Dejar sin efecto la designación hecha para el cargo de 
mozo de máquinas de la Imprenta municipal, por no reunir 
condiciones, y  nombrar el que ha de sustituirle, con el jor 
nal de 2‘75 pesetas.

Reconocer la suma de 90‘15 pesetas que se adeudan por 
resto de la cuenta de suministro de buzones para el asfal­
tado de las aceras de la calle de Alcalá, y abonar dicha 
suma con cargo á la consignación del concepto 498 del pre­
supuesto vigente.

Reconocer la suma de 27'78 pesetas, importe del haber
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(le odio (lías del mes de Didembre pasado, que dejó de per­
cibir un Inspector de las Escudas y Talleres de Nuestra 
Señora de la F til (Dina, abomindole dicha caiUidad con catado 
A la eoiiai^iiación del concepto -198 del presupuesto vidente.

Conceder licencia para instalar dos <rriipos electrófíenos 
de gas, compuestos de motor y dinamo, y con fuerza en 
junto de 9 caballos, eu d Asilo para ciegos, situado en la 
calle del Facílico,

Conceder licencia para dos ealdenis de vapor para cale- 
laceión en d  mencionado Asilo. _

Conceder licencia para una caldera para calefacción en 
la callo de Moratín. núm, 58.

Conceder licencia para una caldera para ealefacción en 
ia calle de Alcalii, núm. (i moderno.

Conceder licencia para un motor elóct.rieo de 4 caballos 
de fuerza para accionai' un ascensoi' en la calìe de Aléala, 
número 51.

Conceder licencia para un motor eléctrico de G caballos 
en la fAbrica de eliocolaies de la calle de Atocha, nú­
meros 5 a y 56.

Conceder licencia para 3 motores eléctricos, con fuerza 
en junto de 6 caballos, en la fábrica de chocolates de la 
plaza de Antón ülarliii, núm. 50.

Conceder licencia para iuta fábrica de embutidos é ins­
talar en la misma un motor eléctrico de 3 caballos, en la 
calle de Granada, ntim. 3.

■ Conceder Ucencia paiui una fábidca de jabón y lejía en 
- la calle de la Caridad, núm. 2'2.

Instalar en el barrio de la Prosperidad un puesto de 
bomba y cuba ¡tara el sei'vicio contra Incendios, anun­
ciándose concurso, por término de quince días, con ari eglo 
al pliego de condiciiines formado por la Dirección del ramo, 
para él arriendo de un local en aquel 1 ai rio, con destino al 
sej'vicio de que se trata, y aplicar el importe del alquiler 
del mismo, que se calcula en 1.000 pesetas anuales, al cré­
dito de 15.000 pesetas consignado en el capítulo II, art. 5.” , 
concepto UO del vigente presupuesto.

No mostra'j'se pane, sin renunciar por ello á la indemni­
zación que pudiera corresponder al Ayuntamiento, en el jui­
cio de faltas incoado ])or el Juzgado municipal del distrito 
de la Latina, por desperfectos en el arbolado de la cari'era 
de San Isidro, y contestar al Juzgado que el importe de los 
daños ocasionados, asciende A la cantidad de 10 pesetas.

Continuar sin interrupción la reforma ó sustitución de 
mecheros de los faroles del alumbrado público por gas, 
por el mecliero aprobado de incandescencia; y recabar la 
conformidad de la Compafiia del gas para cobrar en el pró­
ximo año las cantidades que deje de percibir en el eon'ieiUe 
por falta decródito, consignando en el próximo presupues 
to para 19 í2, la cantidad tota! que sea necesaria para dicho 
objeto.

Gonceder liceneia para construir una casa en o! solar, 
número 70, de la calle de Alfonso XII.

Conceder licencia para construir una casa en el núm, 70 
de la calle del General Ricardos, con facliada A la calle de 
Urgel, extrarradio.

Conceder licencia para construir una nave para alma­
cén de granos en el núm. 61 provisional, de la calle de 
López de Hoyos, extrarradio.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
A «garage» en el interior de la ñuca, núm. 175 de la calle 
de AlcalA, extiarradio.

Devolver a! propietario que filé de la casa, uúm. 7 de 
la calle del Vicario Viejo, expropiada por el Ayuntamien­
to, 16 Obligaciones de expropiaciones del Interior, que de) 
importe de dicha finca fueron retenidas A responder de las 
cargas que la gravaban, toda vez que ha justificado la can­
celación de las mismas.

Conceder Licencia para construir una casa en el nú­
mero 4 de la calle de Santa Feliciana.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Blasco de Gai'ay, con vuelta á la de Mcléndcz Valdés.

Conceder licencia para constniir un liotel cu la man­
zana limitada por las calles de Ríos llosas, Modesto La- 
facute, Cristóbal Borditi y el paseo del nijíódromo.

Conceder liceacia para ejecutar obras de amplia­
ción en la tìnca, núm. 12, do la calle de Fernando el 
Católico.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación en 
la casa, núm. 31 de la calle de Pouzano. '

Aprobar un presupuesto, importante I.GIG'IO pesetas, 
con cargo al vigente del Ensanche, en su segunda zona, 
para la instalación de una acera de cemento, frente á la 
finca de la calle de Diego de León, esquina á la de Serrano, 
en el trozo señalado A, B, en (il plano unido al exiiediente.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
ana pi oposición para que en mensaje respetuoso dirigido A 
la Mesa de las Cortes, se solicite la (mneesión de un pase 
individual para cada uno de los Sres. Concejales.

'Lomar en consideración y pasar A las Comisiones eorres- 
poiulientes dos proposiciones: una, para que se instale de­
bidamente el plano de 'Lejeira, conocido vulgarmeiTte por 
el de .Ainberes, existente en el Archivo municipal; y otra, 
para que en el presupuesto vigente subsistan los once 
vigilantes do Consumos de la zona del Extrarradio, desti­
nándolos A prestar servicio en otras depeiuleneias ó servi­
cios municipales con el carácter de obreros fijos.

SIÍSIÓN OIÍDIHAIUA »K L  DÍA 23
Se aprobó el acta de la sesiiín anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 20 del actual, y 
dejarla á dsposición de los Sres. Concejales.

Aprobar nua moción de la Alcaldía Fres id encía, propo­
niendo la asistencia del Ayuntamiento A la procesión que, 
con motivo del Congreso Euearistico, ha de tener lugar el 
día 29 del eoiTiente.

Fasar A la Comisión correspóndieiite otra moción de 
la Alcaldía Fresidencia, proponiendo ia aprobación del re­
glamento de organización y régimen interior de los Mata­
deros de Villa y Mercado de ganados, con earActer provi­
sional, ínterin se establece ia definitiva reglaraentaciún 
cuando se terminen los nuevos edificios en construcción 
para este servicio municipal.

Quedar entej ado de liaber trasladado su re.sideneia, íac 
ra de Madrid varios vecinos.

Adjudicar, previa excepción de subasta, la instalación 
de material (le hormigón de cemento en el paseo de las 
Delicias, trozo comprendido entre ¡a calle de Ciudad Real 
y la glorieta de las Choperas, y en esta glorieta y la que se 
forma en el cruce con el paseo de Embajadores, verificán­
dose la segunda oltra con arreglo al procedimiento que se 
especifica en la Memoria que obra en el expediente y den­
tro del presupuesto que se acompaña, importante, en sus 
diferentes conceptos, 2Í4.3G0'83 pesetas, que deberán ser 
cargo proporciona luiente al primer presupuesto extraordi­
nario que se forme y al ordinaiúo del Ensanche para 1912.

Aprobar el proyecto y presupuesto formulado por la 
Dirección facultativa de Vías públicas, para pavimentación 
con pedrusco i iT e g u la r  de la g lo r ie ta  (le las Delicias, con 
jardín centra!, cuyo importe de 63..315'93 pesetas será car­
go al ordinario tiel Ensanche para 1912, en su segunda 
zona.

Adjudicar á la Sociedad propietaria de la patente de! 
materia) denominado «Conglomerado monolítico español*, 
la ejecución y aplicación del expresado material, para pa­
vimentar la calle de Granada, entre la ronda de Vallecas y 
el paseo de Ronda del En sane i le, veiifi cándese diclia obra 
con arreglo al procedimiento que obra en la Memoj'ia y en 
el expediente, previa excepción de subasta, A tenor délo 
que previene el párrafo segundo del art, 41 del Real decreto 
de contratación de servicios públicos; siendo cai'go su total 
impoi'te, que asciende, según presupuesto, A la cantidad de 
117,334*85 pesetas, en la debida proporción, á los presupues­
tos ordinarios de 1912 y los dos siguientes del Ensanche.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia pai'a formalizar, 
por tóiiiiLiio de cinco ailos, el oportuno contrato de aíren- 
damiento do) cuarto segundo (le la casa, núm. 46, de la 
calle de! Pez, con destino A la instalación del Juzgado iiut- 
nicipal del distrito de Palacio, en pi'ecio de 3.500 pesetas 
anuales, pagaderas ¡mr trimestres adelantados; quedando 
el propictai'io, en la obligación de realizar por su cuenta las 
obi'as necesarias para adaptar el local A las necesidades 
del servicio A que va A sei' destinado, reservándose el Ayun­
tamiento la facultad (le rescindir el contrato antes de su 
término si dispusiese de local de su propiedad dentro do la
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demarcfiíiióii eie) distrito de P<ilaeÍo, ó en el caso do que se 
le releve de esta oldig'ación.

, Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia, deses­
timando la reclamación formulada, para que se devuelva 
la cantidad de f)i27‘í)0 pesetas, satisrechas por el arbitrio de, 
paso de earmaje al interior de la finca núm. 1, de la calle 
del Duque de Pivas.

lìeconocer ó incltiir en el presupuesto para el afio tfiiS, 
1.385‘60 pesetas, satisfeciias en los afios 1ÍÍ08 y 190!) en con­
cepto dé nDerechos de mercado® por varios almacenistas de 
jamones, embutidos y tocinos, y que no fueron incluidos 
catre las cantidades reconocidas á su favor por el mismo 
coticepto, debido A que los recibos justificantes del pa.go 
del adeudo apariteen en su mayor parte extendidos á nom­
bre de los dependientes 6 criados de los reclamantes, y 
equivocados otros.

Eximir del pa.go de arbitrios muiiicipales la cons 
miecióii de un edifiedo en la calìe de Cristóbal Borditi, es­
quina á la de Alenxa, con destino á Escuela Asilo de la 
fundación Sotés, en atención á su carácter benéfico reco­
nocido por Hcal orden de 18 de Agosto de Í90o,

Aprobar la organización de las Inspecciones sanitarias, 
([lie lian de funcionar desde 1." de Julio próximo, para el 
rccoiiociinicnto de substancias alimenticias.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, núm, 7 antiguo de la calle de Aímansa.

Conceder licencia para establecer otra carbonería en 
la casa, núm. 4Ü de la calle de Palencia.

Conceder licencia para establecer otra carbonería en 
la casa, núm, 9 provisional de la calle de O’Donnell.

Conceder licencia para establecer otra carbonería en 
la casa, núm, 9 de la calle de Caramuel.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale 
facción en la casa, números 11 y 12 de ia Puerta del Soi.

Conceder licencia para instíilar otra caldera para ca­
lefacción en la casa, núm. ,54 de i a calle de San Ber­
nardo,

Conceder licencia para instalar otra caldera para ca­
lefacción en la casa, núm. G de la plaza de Oriente.

Conceder licencia para instalar Otra caldera para ca- 
lofacciúii en la casa, núm. 130 de la calle de Kortaleza,

Conceder licencia para instalar otra caldera para ca- 
ji faceión en la casa, núm. 26 de la calle de la Concep­
ción Jerónima.

Conceder licencia para instalar otra caldera para ca­
lefacción en la casa, núm. 19 de la calle de .-Ylcaiá,

Conceder lieencia para instalar otra caldera para ca­
lefacción en la casa, núm, 18 de la calle de Monte Es- 
<iuiiiza.

Conceder licencia para instalar otra caldera para ea- 
letíieción en la casa, núm. 4.4 de la calle de San Marcos.

Conceder Hcenela para instalar otra caldera para ca­
lefacción en la casa, núm. .3, de la calle de Ventura Ho-
dvígUGz,

Conceder licencia para instalar otra caldera para ca­
lefacción en la casa, núm. 10, de la calle de iMariana Pi­
ned a.

Conceder licencia para instalar otra ca.ldera para ca­
lefacción en la casa, núm. 4, tic la calle de Blanca de 
Navarra.

Conceder rícencia para instalar otra caldera para ca- 
Icfaeciiy.i en la casa, núm. 27, de la calle de la Princesa.

Conceder licencia para instalar otra caltlera en la ca 
Sil, núm. 11, del ¡>aseu de la Castellana.

Conceder 
lefnceióii en 
de Vergara.

Conceder 
líifacción en 

Conceder

licencia para instalar otra caldera para ca­
la casa, 11 lini. 33, de la calle del Pi'incipe

:i

ì&

licencia para instalar otra caldera para ca­
a casa, núm, 20, de la calle do Eortuny, 
licencia para instalar dos calderas para ca- 

icfaeciôn cu la casa, núm. 1, de la calle de Covarriibias.
Conceder liceiieia para instalar tres grupos transforma­

dores y una baterin. de acumuladores, cou fuerza total de 
■1-495 caballos en la «Central Eléctrica», establecida en la 
calle de San Bernardo, mini. 105.

Conceder licencia para ¡iistalar un grupo transforma­
dor, con fuerza total de 440 caballos eii la «Central de la 
Castellana>, sita en la calle de Abascal,

Conceder licencia para instalar uii motor eléctrico de 
ocho caballos en la fálirica de curtidos, establecida en el 
pasco del Canal, núm 1. '

Conceder licencia para instalar un electromotor de 10 
caballos de fuerza en el paseo de Santa María de la Cabe­
za, núm. 36,

Conceder lieencia para instalar dos electromotores, con 
fiiei'zii total de 16 caballos, en )a imprenta establecida en 
l:t calle de la Libertad, número 29.

Conceder lieencia para establecer nna fáliríoa de lejía 
en la casa, núm. 6, de la calle del Calvario.

Conceder licencia para estabiecer un encerradero de 
vacas en la ca lie de Abtao, esquina al camino de Valderri- 
bas (Eitsanelie), por término de diez años, y para albergar 
en el local 20 reses.

Conceder licencia para establecer una fábrica de embu­
tidos en la casa, nüm. 7, do la plaza do Cristino Martos.

Nombrar siete guarilas de primera clase y 17 de segun­
da ib-1 ramo de .Arbolados.

Nombrar dos peones fijos de jardinería; dar de baja á un 
peón de jardinería, por faltas cometidas en el sorvicio, y 
])i‘oveer la vacante. ■

Devolver A la viuda del contratista que fué del snininis- 
tro de cal, yeso y cemento para los s ervicios municipales 
durante el año 1908, la fianza de 2.000 pesetas en metá­
lico que en garantía del mencionado contrato se halla con­
signada en la Caja general de Depósitos, toda vez que re­
sulta comprobado el cumplíniento del contrato y acredi­
tado por el testimonio de las operaciones parile onales de 
los bienes dejados por el finado, que la propiedad de la 
fianza de que se trata pertenece á la interesada.

.Aprobar el pre.supuesto formulado por la Dirección de 
Vías públicas para la instalación de pavimento de asfalto 
en la travesía de la Encomienda, en sustitución del empe­
drado que existe aetnahuente, siendo cargo su importe de 
1;99U'14 pesetas, al crédito consignado en el cap. X, ar­
ticulo único, concepto 555 de! presupuesto vigente.

Aprobar la tira de cuerdas practicada por el Sr. Arqui­
tecto de la segunda sección, ]jarti retirar á !a alineación 
oficial la valla que cierra el soiar, núm, 42 de la calle de la 
Montera, de cuya opf;ración lia resultado una superficie ex- 
propiable , ara ensanche de la vía pública de 8‘85 metros 
cuadrados, que valorados al precio de 579‘6i> pesetas, im­
portan 5.129'46; y requerir ai propietario para que mani­
fieste si presta su conformidad á la mencionada tasación y 
acepta el pago de su importe en Obligaciones por su valor 
nominal, procediéndose, desde luego, á su abono meiiiaute 
el oíorgamiento de la oportuna csciitur a, ó en caso negativo, 
que se dé al expediente la tramitación señalada en el ar­
tículo 26 de la ley de expropiación forzosa de 10 de Enero 
d e '1879, y el 42 del reglamento dictado para su ejecución.

Que por la Cmnisión correspondiente, y con la ma­
yor urgencia, se someta á la aprobación del Ayuntamiento 
una transferencia no menor de 500.000 pesetas, con que 
poder atender en lo que resta de ejercicio á las más peren­
torias necesidades del servicio de vias públicas y á las 
obras que la Corporación y la Alcaldía Presidencia consi­
deren de más reconocida urgencia, por hallarse casi agota­
do el crédito consignado para este efecto en el concepto 555 
del presupuesto vigente.

Conceder A un '¡''ocólogo primero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, dos años de excedencia en el 
referido cargo.

Conceder A un 5[édico supeinumerario de la Beneficen­
cia municipal, un uño de prórroga en la excedencia que 
viene disfrutando.

Conceder licencia para construir una casa en el so- 
sobn-, núm, 17 de la calle de Sagasta.

Conceder licencia para construir un hotel y un pa­
bellón en el solar, núm. 7 de la calie de Santa Engracia, 
con vuelta á dos cal)' s partienlarcs.

Concedei' licencia para construir una casa en et so­
lai', núm. 5 de la calle de .Antonio Acuña.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, nútn. 12 de la calle de Gonzalo de Córdoba, con vuelta 
á la del Cardenal Císneros. .

Conceder licencia para verificar obras de reforma en 
la linca, núm. 24 de la calle de Méndez Alvaro.

í
I a
■i
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Aprobar un presupuesto, importante 4.109,‘Oi pesetas, 
para la instalación <ie acera granítica frente A la finca, 
número. 70 de la calle de VelAzqueü, con vuelta á las de 
Padilla y Núñez de Balboa.

Dar el nombre de Eduardo Benat á la nueva calle 
abierta entre la de Irún y el paseo de! Roy.

Designar, en lo sucesivo, con el nombre del Capitán 
Salazar Martínez, á la calle do los Cojos.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar 
una proposición para que, á partir de 1,° de Julio próximo, 
se obligue á los contratistas y abastecedores municipales, à 
rebajar por derechos de consumos en la cantidad total que 
tienen consignada en las diferentes tarifas de reglamento 
de los mismos; y otra para que se baga un índice anual, re­
lacionando cronológicamente todas las proposiciones de se­

, Cores Concejales, dentro del mes de Enero de cada año.
Pasar á la Comisión correspondiente otra proposición 

puraque se resuelvan varias Instancias en solicitud de in­
greso como Médicos supernumerarios de la Beneficencia 
municipal, procediendo á los nombramientos en la forma 
acostumbrada.

SESIÓN EXT RAO BOINA KIA DEL DÍA 27

Confirmar en sus cargos, á los siete romaneros que en 
la actualíclad verifican el pesado de carnes en ios Matade­
ros municipales, con carácter eventual y  con el Jornal de 
cuatro pesetas diarias

Confirmar, para cubrir parte de las 50 plazas de vigilan­
tes creadas con el carácter de jornaleros, teinpoi'eros y 
eventuales, á 11 vigilantes de Consumos del Extrarradio, 
y autorizar á la Alcaldía Presidencia para que, en unión 
de las Comisiones 3 “ y  8."", designe el resto del personal; 
y que mientras se nombra el personal para la recaudación 
del arbitrio sobre carnes, se cobre éste en el Matadero por 
el Recaudador segundo de la Tercena municipal, y en el 
mercado de los Mosteases, á donde deberán llevarse todas 
las carnes saladas que deben tributar, por los actuales Re­
caudadores de Mercados, percibiendo por esto igual pre­
mio de cobranza que el que en la actualidad tienen.

SESIÓN OBDINARIA DEL DÍA 30
Se aprobaron las actas de las sesiones ordinai'ia y ex­

traordinaria anteriores.
So acordó; Gonsignai' en acta el sentimiento de la Cor­

poración por el fallecimiento del ex Concejal D, José Ma­
drid CslahorrA.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones, en 27 de! actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedai- enterado y pasar á la Comisión eori'espondiente 
una comunicación de! Gobierno civil, por Ja que se d s 
estima el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
municipal denegatorio de la suspensión del anuncio de su­
basta para saministro de material granítico para las vías 
públicas del Interior, Ensanche y Extrarradio, excitando 
el celo del Ayuntamiento para que con sujeción á los trámi­
tes de la ley, gestione con actividad la licitación pública 
para la contratación de este servicio.

Quedar enterado de los balances de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad, ve­
rificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, hasta fin de Mayo próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de .Madrid varios vqeinos.

Modificar el actual contrato con los dueños de coches 
de plaza, en el sentido de que la Sociedad seguirá explo­
tando los 640 coches de tracción animal y diez de mecánica 
ó automóviles, quedando el Ayuntamiento en libertad de 
conceder el establecimiento de los de ésta última clase que 
se solieiten; manteniéndose, no obstante, la misma cifra de 
canon y demás condiciones del contrato actual.

Que para el caso de no aceptarse esta modificación pol­
la Sociedad de industriales, seaeuerde declarar la libertad 
de la industria, tanto de tracción anima! como mecánica, 
por virtud de la rescisión ya acordada de dicho concierto, 
formulándose inmediatamente tas bases y tarifas paia el 
nuevo régimen de este servicio; autorizándose en este caso 
á Ja actual Sociedad, para continuar el mes de Julio abO'

naiido el mismo canon y explotando el servicio, debiendo 
empeíar el nuevo régimen en de Agosto próiimo

Abonar con cargo á minoración de iiigfesos del con­
cepto 82 dei presupuesto vigente, las listas de jornales de 
los obreros destinados al tapado de calas, por haberse ago­
tado casi en su totalidad el crédito eonsigiiado en el ca­
pítulo X, articulo único, concepto 555, con cargo al cual 
se han venido pagando dichos jornales.

Proveer una plaza de auxiliar de calas en un peón fijo 
de empedrados; ascender á esta plaza á un aprendiz, y 
nombrar el que ha de sustituirle.

Nombrar Médico gratificado de la Beneficencia munici­
pal. con 750 pesetas anuales, a! snpeniutnerarlo, sin derecho 
á ascenso, que ocupa el nùmero uno de su escalafón.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Julio, por cuenta del presupuesto del In­
terior. ‘

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. ? düplicado de la callé de Eguilaz,

Conceder licencia para establecer otra carbonería en la 
casa núm. 11 de la calle de Agustín üurán.

Conceder licencia para establecer otra carbonería en la 
casa núm. 10 de la calle de Ton ijos.

Conceder licencia para una fábrica de lejía en la casa nú­
mero 9 duplicado de la calle del Genera] Martínez Campos.

Conceder licencia para una fábrica de yeso en la casa 
número 22 de la calle del Pacifico,

Conceder lieeiieia para uua fábrica de carbón aglome­
rado en la casa núm. 24 de la calle del Fenoearril.

Conceder licencia para instalar un electromotor de dos 
caballos y uii generador de vapor de 12 Caballos, en la fá­
brica de artículrs de goma establecida en la cas;i núm. 48 
de la calle de Zurbano. ■

Conceder licencia para instalar ocho motores eléctricos, 
con faerza total de 7'6 caballos, en la imprenta establecida 
en la casa núm. 1 de la calle de Olózaga.

Conceder licencia para instalai' cuatro calderas para ca­
lefacción en la casa núm. 15 de la calle de Villanueva.

Conceder licencia para instalai' dos calderas para cale­
facción en la casa núm, 61 de la calle de Goya.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale­
facción en el Colegio Alemán, establecido en la calle de 
Portuny, esquina á Zurbarán. '

Conceder licencia para Instalar una ealderá para cále- 
facción en la cusa núm. 17 de la calle de Claudio Coello 

Conceder licencia para instalar oti'a caldera para cale­
facción en la casa núm. 16 de la calle de Villanueva;

Conceder licencia para instalar oti'a caldera para cale­
facción en la tasa núm, 39 del paseo de la Castellaiia.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con sujeción á 
ellos, para contratar el suministro de placas-precintos nu­
meradas, de metal, con destino al servicio de matricula de 
los bieiolos que circulen por la capital, desde 1.“ de Enero 
de 1912 á 31 de Diciembre de 1916, en el precio tipo 
de 0‘85 pesetas, cada placa con su precinto eoriespondien- 
te; calculándose el importe anual de este suministro, á efec­
tos solo de la constitución de fianza, en 1.500 pesetas, que 
serán cargo á la partida consignada eii el capítulo III, arti­
culo 1.“, concepto 114 del vigente presupuesto.

Aceptar la proposición más ventajosa de las presentadas 
a-1 concurso celebrado para el arriendo del kiosco situado 
en la calle del Barquillo, esquina á la plaza del Rey, por 
la que se compromete á satisfacer un canon anual de 600 
pesetas, pagaderas por semestres adelantados y durante el 
tiempo de cinco años, y adjudicar, en coiiseciiencia, el 
íirrendaraiento del kiosco, en las indicadas condiciones.

Concedei' licencia para la instalación de un kiosco, con 
destino á la venta de ñores en la Cíiile de Alcalá, esquina 
á la de Lagasca, mediante el canon anual de 187‘50 pese­
tas, y  con sujeción á las bases acordadas en 13 de Marzo 
de 1908 y  25 de Febrero de 1910.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con sujeción 
á ellos, para contratar el suministro de ochenta un i forni es 
y ochenta pellizas, con destino al pei'sonal de guardas del 
ramo de Arbolado, en los precios tipos de 101 pesetas por 
cada uniforme y 60 pesetas cada pelliza, abonándose el 1™-

;
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porte total dei suministro, que asciende á 12.880 pesetas, 
con cargo al próximo presupuesto de 1912.

Dejar sin efecto tres nombramientos de guardas de se­
gunda clase del ramo de Arbolado, Parques y Jardines, 
por no reunir las condiciones reglamentarias, y nombrar 
los que han de sustituirles.

Dejar sin efecto el nombramiento de suplente de carrero 
ndinero 7, del ramo de Limpiezas, por no reunir las eoiidi- 
ciunes reglamentaí las, y nombrar el que lia de sustituirle.

Anunciar concurso público por término de treinta días, 
con sujeción A los pliegos de condiciones formulados por 
lal'omisión 3.'S para la sustitución del atumhiado público 
de petróleo por el eléctrico en el extrañadlo de la capi­
tal, que comprende los distritos de Chamberí, Bueiiavis- 
ta, Congreso, Hospital, Inclusa, Latina, Palacio y Univer­
sidad ; la conservación y entreteiiimirnlo de las instala­
ciones y el suniinisíro de corriente meesaria para dicho 
servicio, hasta 31 de Diciembre de 191(5, modiflcatnlo la 
condición 2.'*, en el sentido de elevar á 25 bujías la inten­
sidad de las lámparas, y reduciendo á 0'60 pesetas el pre­
cio tipo de 0‘8Ü pesetas que se fija por kilovatio-hora de 
consumo normal para la lámpara en la condición 17; de­
biendo previamente solicitarse y obtener de la superiori­
dad la excepción de subasta, y satisfaciéndose con cargo á 
las correspondientes partidas de los respectivos pi'esupues- 
tos, el importe anual del servicio que se calcula, al solo 
efecto de la constitución de fianza, en 11.451*25 pesetas.

Abonar A los propietarios de la casa núm. 18 de la calle 
de los Estudios, expropiada por el Ayuntamiento, cuando 
éste considere llegado el momento de proceder á su ocupa­
ción, el precio de 206.294*72 pesetas fijado en definitiva, 
como valor de la misma, por sentencia del Tribunal Supre­
mo, mandada cumplir por Real orden del Ministerio de la 
frobei iiación de 24 de Junio de 1910.

Conceder licencia para construir una caea-hotei en un 
solar de la plaza de Cánovas, con vuelta ai paseo del Prado.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
números 55 y 57 de la calle de las Huertas, y abonar á ios 
propietarios la cantidad do 192 pesetas, importe de 192 
metros cuadrados de terreno que se les expropia para en­
sanche de la via pública, tasados por el Arquitecto munici­
pal á lOO pesetas metro, con cargo al crédito que para éstas 
atenciones se consignan en presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del paseo de Ronda, con vuelta á la calle de Ferrei' del 
Río, extrarradio.

Conceder licencia para ronst'uir una casa eii un solar 
de la calle letra E, del barrio de la carretera de Extrema­
dura, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en el solar nú­
mero 46 provisional de la calle de Cartagena, extrarradio.

Conceder licencia p.ara aumentar un piso en la casa nú­
mero 14 lie la calle de Caramuel, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm, 4 de la calle de Nieremberg, extrarradio.

Aprobar el presupuesto formado por el Arquitecto de la 
cuaria sección para la colocación de valla de madera en los 
solares números .3, 4, 5 y 6 de la calle do Alfonso XI, de 
propiedad municipal, siendo cargo su importe de 1.979*17 
pesetas, al crédito consignado en el cap. Vi, art 4,", con­
cepto 426 del presupuesto vigente.

AJ Aprobar la niodiflcacióii de rasantes y demás ser­
vicios propuestos por el Sr. Inspector ful cuta ti vo de la 
•Reforma de la prolongación de la calle de Preciados, y 
enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá*, co­
rrespondientes á la sección 1." Avenida B., incluyendo 
el levantado de los servicios en la red de San íaiis, y obras 
provisionales para asegurar el tránsito por las calles de Ja- 
eometrezo y Desengaño, durante la ejecución de las obras 
de la segunda sección.

Rj La prolongación de la calle del Clavel, en su termi 
nación con la plaza de Bilbao, y cuya reforma no afecta 
en modo alguno á las fincas que actualmente subsisten en 
las indicadas vías, una vez derribadas las de que se deja 
hecho mérito y se hallan comprendidas en el ]n‘oyecto de 
la repetida reforma urbana.

La reducción de las dimensiones de la doble alcan­
tarilla para servicios urbanos y  conducción de materias

fecales, cuya obra puede acometerse, conocidas y  exami­
nadas ya las actuales alcantarillas de la cuenca en que se 
halla la zona de la obra; y ■

OJ Que las cantidades que en definitiva hayan de en­
tregarse á los industriales de la 1.“ sección, se abonen con 
cargo á los beneficios obtenidos por la expropiación de la 
casa núm. 16 de la calle de la Reina y 6 de la de Víctor 
Hugo, á más de la cantidad figurada en el presupuesto 
aprobado, obteniendo aun el Municipio una economía efec­
tiva de 12.441*05 pesetas.

Dar de baja A un aprendiz de aceras, por abandono de 
destino, y nombrar el que ha de sustituirle, con e! jornal 
de I '75 pesetas.

Que por el Sr, Tesorero de Villa, se proceda á invertir 
en títulos de la Deuda municipal, la cantidad de 49,996*35 
pesetas, importe de los títulos de la Deuda al 5 por ICX), 
serie E, números 10.121 y 10.122, que resultaron innortiza- 
(ios en el sorteo de 15 de Abril último, deducidos los dere­
chos de custodia y timbre, pertenecientes, ai legado hecho 
por Doña Josefa Claudií- Artieda y Labiaiio, A favor de la 
Casa de Socorro del distrito del Centro, que han sido he­
chos efectivos por el Sr. Tesorero en el Banco de España 
é ingresado su importe en iJepósitos gubernativos con apli­
cación á la cuenta de metálico de la referida herencia.

Conceder licencia para construir un pabellón de planta 
baja en el solar situado en la calle de Vallehermoso, nú­
mero 15 provisional. ■

Conceder al contratista de las obras de alcantarillado 
tubular eti varias calles de la primera zona del Ensanche, 
la prórroga de sesenta días laborables, para su completa 
terminación, A partir de la fecha en que debió verifloarse; 
entendiéndose que bajo pretexto alguno se concederá otra 
prórroga.

Someter á la resolución del Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil, el expediente de expropiación de una parcela destina­
da á vía pública en la calle de Núñez de Balboa, por dis­
conformidad del propietario con el precio propuesto por la 
Comisión.

Aprobar la lista de la Compañía que ha de actuar la 
próxima temporada ei,i el teatro Español, sin perjuicio de 
que se recabe ulteriormente del empresario y  aún se le 
constriña cuanto sea necesario y  posible para que, en cum­
plimiento de los ofrecimientos que tiene hechos y  en aten­
ción al fin puramente artístico por que le fué concedido el 
teatro, procure contratar cuanto antes una primera actriz 
de incuestionable mérito consagrado por la opinión, para 
que resulte más completa la lista de la Compañía.

Nombi'íir un Auxiliar del Negociado de Mejoramiento 
de la Enseñanza, con el haber anual de 1.750 pesetas.

Tomar en consideración y  pasar á las Comisiones res­
pectivas las siguientes proposiciones: una, interesando me­
dios de compensar á las industrias locales, damnificadas 
por la supresión del impuesto de Consumos; otra, intere­
sando la variación de régimen en los Mercados de abastos; 
otra, proponiendo la reforma de las obras proyectadas en 
el mercado de la Cebada; otra, para que se conceda sepul- 
tui'a perpetua, libre de derechos, á los restos del maestro 
compositor Veiga, inhumados temporalmente en el cemen­
terio del Este; otra, interesando la apertura de la alcanta­
rilla de la calle de Guzmán el Bueno, para su unión con la 
de Alberto Aguilera; y  otra, para que se hagan cumplir las 
Ordenanzas en lo relativo al ornato y  decoro en sus facha­
das de los edificios públicos, interesándolo de los respecti­
vos Centros oficiales.

. Im i t a  I l ln i i í c ip a l .

SBSIÓX DXL DÍA 10
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Fueron sancionados ios siguientes acuerdos del Exce- 

lemisimo Ayuntainiento;
El I.“ , fecha 2 del corriente, proponiendo que no se in­

terponga recurso contencioso administrativo contra la pro­
videncia del Exemo. Sr. Gobernador civil, estimatoria del 
recurso interpuesto por la Sociedad de Seguros Mutuos de 
Incendios de casas en Madrid, contra el arbitrio de timbre 
sobre anuncios, .

li
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El ‘2.“ , de la misma fecim que el anterior, disponiendo 
la interposición de recurso contencioso administrativo, de 
conformidad con los Si'es. Letrados Consistoriales, contra 
providencia del Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, por la que se declara que el Ayuntamiento no pue­
de exigir A la Com¡)añia «La Unión y  el Fónix EspaüoU, el 
paito del arbitrio del timbre sobre anuncios por las placas 
indicadoras colocadas en facliadas ó balcones de las casas 
do los asefíurados.

El d.", feclia 7 de AÓril último, adjudicando, para agre­
gar al solar, iiúm. 1Ì1, de la calle de Ponzano, dos parcelas 
de terreno; una sobrante de la finca destinada, á Almacén 
genera! de la Villa, que mide 44‘38 metros cuadrados, y 
otra pj-ocedente dé la antigua y  suprimida vereda de Pos­
tas, comprensiva do 61 ’58 metros, ó sea una superficie total 
de 105*116 metros cuadrados, tasados por el Arquitecto mu­
nicipal , A razón de 10 pesetas cada uno; cuyo importe debe- 
i'A ingresar en ios presupuestos del Interior y del Ensanche, 
según la procedencia de cada una de las parcelas, otorgAii- 
dose la oportuna escritura y obligándose el adjudica ario 
ú admitir como titulo de propiedad, A falta de otro, el de 
posesión por la Villa de Madrid.

El 4.“ , feclia 2 defi actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones la cui tati vas y  económico administrativas, y del 
anuncio de subasta para contratar con arreglo á ellos, 
liasta 31 de Diciembre de 1915, el suministro dé material 
de piedra granítica que sea preciso adquirir con destino al 
servicio de Eoiitanería Aicantarillaa de! Interior, Ensan- 
clie y Extrai'radio, cuyo importe se calcula en 4.500 pese­
tas anuales, al sólo efecto de constitución de fianza.'

El 5.", de lecha igual que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de eoiuliciones facultativas y  económico admi­
nistrativas y del aimncio de subasta para contratar, con 
carácter de urgencia, hasta .31 de Diciembre de X915, los 
transportes necesarios en el servicio de Fontanería Alcan­
tarillas, con destino al Interior, Ensanche y  Extrarradio, 
cuyo importe se calcula, al sólo efecto de constitución de 
fianza, en 12.000 pesetas anuales.
' El 6.“, fecha 20 do Mayo último, eximiendo del pago 

dé los derechos consignados en presupuesto por instalación 
de puestos, á,lós vendedores situados en la pradera de San 
Isidro, durante la pasada romería

El 7.̂ *, fecha 2 del corriente, concediendo jubilación al 
Maestro de las Escuelas públicas-municipales, D, Eugenio 
García Barbei'ín, que cuenta veintiocho años, siete meses 
y  veinticuatro dias de servicios, con el haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas, 50 por 100 del sueldo de 3.000 que, como 
máximum ha disfrutado más de dos años, y le sirve de re­
gulador.

El 8.", fecha 20 de Mayo próximo pasado, por el que se 
autoriza A cinco Médicos terceros de la Beneficencia muni­
cipal, para poreibir en concepto de gratificación los habe­
res correspondientes á sus eargos.

Se acordó consignar en acta el sentimiento de la Junta 
por el fallecimiento del Vocal de la misma Ü, José Butra- 
guefio.

SESIÓN DEL DÍA 24
Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron sancionados ios acuerdos adoptados por el Exce­

lentísimo Ayuntamiento para la exacción de los arbitrios 
directos, autorizados por la ley sobre supresión del impues­
to de Consumos.

Madrid 15 de Julio de 1911.—El Secretario, F. Uit-ano 
y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Orijfit (t«l día para la srsíóii de 11 de Julia de INI.
1. Comunicación del Gobierno civil estimando el recur- 

■80 interpuesto contra acuerdo de la Junta Municipal, dene­
gatorio del percibo de haberes en concepto de gratificación 
á un Jefe del Laboratorio,

2. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, proponiendo 
proyecto de pliego de condiciones de concurso, para la sus­
titución de alumbrado público de petróleo de las afueras 
por el eléctrico.

,3. Otro, proponiendo sea cargo al próximo presupuesto, 
el importe de la adquisición, por subasta, de uniformes 
para el personal de guardas de Parques y Jardines.

4. Otro, para que e! gasto del personal destinado al ta­
pado de calas en las vías piiblicas, sea cargo ú minoración 
de ingresos del concepto 82 del presupuesto vigente,

5. Otro, proponiendo se autorice á nn perito químico del 
Laboratorio municipal para percibir sus liabores en concep­
to de gratificación.

6. Otro, proponiendo la adquisición por subasta duran­
te cinco años, á partir de 1912, de las placas precintos de 
metal necesarias para bicicletas.

7. Otro, proponiendo se exima del pago de arbitrios
municipales la. construcción de nn edificio ¡Jaim Escnela 
Asilo de la fundación «Sotés», en la calle de Cristóbal 
Bordíu. -

8. Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto, 
importante 68.315*93 pesetas, para instalar pedruseo irre­
gulären la glorieta del paseo de las Delicias, siendo cargo 
su importe al presupuesto ordinario del Ensanche de 1912,

9. Otro, proponiendo la aprobación de un presupuesto 
de 117,334*85 pesetas, para establecer en la calle de Gra­
nada., entre la ronda de Vallecas y el paseo de líoiida del 
Ensanclie, un nuevo pavimento del material patentado 
«Conglomerado monolítico español», previa excepción de 
subasta, y  abonándose sn importe, con cargo proporeional- 
inente á los presupuestos ordinari-is del Ensanche para 
1912 y los dos años siguientes.

Madrid 15 de Julio de 1911 .—El Secretario, F. Ruano y 
Carric’io.

ALCALDIA ^RESIDENCIA
ACTO S, A C D E R D 08  Y D ECRETO S 

E D I C T O
Por el presente, hace saber esta Alcaldía al público que, 

á partir del día 18 del mes actnal, quedará, interrumpido el 
tráfico por la carretera del extremo Sur del paseo de las 
Delicias á la de Madrid á Cádiz, á fin de proceder á la 
construcción de un paso inlcríor á la citada carretera para 
el ferrocarril del iutiiro Matadero y  Mercado de ganados.

La interrupción del tránsito será de dos meses, cuyo 
plazo es el fijatlo para la construcción del mencionadopaso.

Lo que se publica para debido conocimiento del pú- 
blicOi

Madrid 15 de Julio de 1911.—El Alcalde Presidente, 
José Francos RodHguaz.

H ag o  s a b e r : Que, con ocasión de la vigencia de la Ley 
de supresión del iinpnesto de Consumos, se ha puesto de 
manifiesto la eensnrable desatención de algunos industría­
les y vendedores ainbulaiites de esta Villa que, faltos de 
escrupulosidad, desacatan terminantes preceptos de las 
leyes de Caza y  Pesca, dando con su conducta motivo so­
brado para que las denuncias se repitan, las quejas ad­
quieran grave importancia y  los industriales, los cazadores 
y los pescadores de buena fe se crean vejados y  liayun 
aeudido á esta Alcaldía en defensa de derechos que las 
leyes amparan, las cuales, ha de hacer cumplir con toda 
eficacia mi Autoridad ^

La Bupi'csión del impuesto de Consumos, no autoriza 
privilegios, ni mucho menos desmanes y audacias que mal 
se avienen con la santidad de lo legal.

Deber, pues, de esta Alcaldía es recordar al vecindario 
que las leyes de Caza y de Pesca fijan épocas de veda; que 
es pública la acción para dennneiar las infracciones de los 
preceptos de aquéllas: que está proiiihida la venta y circu- 
la.ción durante la referida época de veda de la pesca ó de 
la caza, viva ó muerta, cualquiera que sea la fecha do su 
adquisición; que la que se encuentre será decomisada y 
distribuida, pagando el contraventor la multa de veinU- 
c.inco pesrtas por cabeza y  dos pesñtos por cada uno, si 
fuesen pájaros; y  que estas multas se repartirán entre el 
denunciante y el aprebensor por mitad, ó corresponderá 
íntegramente á éste, sino Imbiera denunciante,

Ï í;.,Í'sí Ï
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Además, debe recordar esta Alcaldía preceptos conte­
nidos en Bandos anteriores respecto del particular:

1.“ A los dueños de los puestos en los mercados públi­
cos ó á los vendedores qne haĝ írii tráfico de especies de 
caza y  pesca, contraviniendo las disposiciones de las leyes, 
les será recogida desde luego la licencia para la industria 
que ejerzan. .

•2° Los cafés, restaurants y  demás establecimientos en 
que se expendiese caza Ó pesca fluvial fuera de las condi­
ciones legales, ineurrirán en la multa de cÍ7icuenta pesatas.

3,“ Los que en cualquier forma infringieren los ante­
riores mandatos, serán inmediatamente puestos á disposi­

ción del Juzgado correspondiente, sin perjuicio de las res­
ponsabilidades que puedan exigirse!es por mi Autoridad.

Eecordado lo que determinan las expresadas leyes, 
confia esta Alcaldía en que su acatamiento será eficaz por 
parte de los vecinos de esta Villa,

La Autoridad, por su parte, cumplirá fiel y  rigurosa­
mente con su deber.

Los Sres. Tenientes de Alcalde, como así bien todos los 
dependientes de mi Autoridad, cuidarán del exacto cum­
plimiento de lo que se ordena en este Bando.

Madrid 14 de Julio de 1911.—El Alcalde Presidente, 
Jo3é Pi-ancos Uodrignez.

COWSIONES

Liista de asuntos pendientes de despacho en 11 de Julio de 1911.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

CilMiSIÓN 1,“— Gobierno interior.
Proposición para la amortización de vacantes en todos los 

escalafones.......................................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad u otras causas, no presten 
servicio con arreglo á las necesidades del cargo que des­
empeñan..........................................................................

Proposición del Sr. Torre y Egula para que el Ayuntamiento 
acuerde señalar dietas á los Sres. Concejales...................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascenderni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos............

Acuerdo municipal relativo á las jubñaclones del personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física..................................................................

Reclamaciones presentadas al escalafón de excedentes......

Proposición del Sr, Rodríguez Reyes y otros Sres. Concejales, 
para que se modifique el procedimiento de designación del 
personal que no sea nombrado en virtud de oposición ó 
concurso...........................................................................

COMISIÓN 2.^~Hae¿enda.
Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 

de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de Jo 
satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción...

Proposición para que se supriman ios arbitrios extraordina­
rios de Consumos....................... y...................................

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen del Puerto...........................................

Habilitación de un crédito de tT.OOO pesetas, para solicitar 
la suspensión del procedimiento ejecutivo seguido contra 
bienes de la testamentarla de A gu irre , radicantes en 
Cuenca............................................................................

Reclamación del capataz del Cementerio municipal sobre 
abono de diferencia de sueldo..........................................

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 
un electo de Sisas....................................................

Bases para establecer la oficina del Trabajo........................
Prórroga del convenio con las Archicofradías Sacramen­

tales .................................................................................
Presupuesto extraordinario para pago de 28.079*55 pesetas 

á D. Manuel Brea, por intereses de un crédito...........

Empréslito para la implantación de servicios encaminados al 
abaratamiento de las subsistencias,..........................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de 
electricidad, por acometidas.............  ......................

Recurso de D. José Gascuñana y otros industriales de períu-

PE C H A
en

qtid pasó al de&pacha 
de la  Comisión.

T R Á M IT E

aoord,ado por la  Comisión.

FE C H A  

del miaciio,

10 Febrero 1909. Sres. de Carlos, García 
MoJinas y Taiavera. 10 E n e ro  1910.

28 Febrero. Sr. Rozaiem, 28 Febrero.

7 Mayo. Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 Mayo.

13 Junio 1910. Sres. Uceda y Valdi­
vieso. 11 Julio.

fi Agosto. 

28 Febrero.

Sres, de Carlos, Tala 
vera y Largacha. 

Sres. de Carlos, Pascual 
Sevilla y Taiavera.

8 Agosto. 

20 Febrero.

20 Marzo. Sres. de Carlos y Rodrí­
guez Reyes. 20 Marzo.

32 Noviembre 1909 Sr. Uceda. 24 Noviembre 1909
-i.'

. .

lO Enero 1910. Sres, Largacha, G. Ho­
yos, Piera y Rosón, lü Febrero”1910.

10 Enero. Sres. Rozalem y Tala- 
vera. 12 Enero.

11 Mayo. Sr. Taiavera. 11 Mayo,

28 Junio. Sr. Rozalem. 6 Julio.

13 Julio.
10 Septiembre.

Sr. Uceda. 
Sr. Aguilera.

20 Julio,
14 Septiembre,

10 Septiembre, Sr. Taiavera. 14 Septiembre, '
- - y

30 Noviembre. Sres. Benedicto, Taiave­
ra y G. Hoyos. 7 Diciembre.

30 Noviembre. Sres. Catalina, G. Hoyos 
y Piera. 7 Diciembre. '•VV

17 Noviembre. Sres. Benedicto y Lar- 
gacha, 23 Noviembre.

'j-T
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

merla, contra el acuerdo creando un arbitrio extraordi­
nario . .. ..............................................  .......................

Subvención á. la Asociación de propaganda del Turismo ,

Reclamación del Sr. Marqués de Sentillana, contra el canon 
exigido á las Centrales de electricidad, Castellana y Bue- 
navista, por ocupación de la vía pública con lineas de con­
ducción de fluido........................................................■

Proposición de varios Sres. Concejales, para la reorganiza­
ción de los servicios de administración y cobranza de los 
arbitrios municipales.......................................................

Presupuestos de gastos carcelarios para 1911,

Oficio de la Administración de Propiedades, acerca de la in­
suficiencia del local y personal para los trabajos de los
nuevos arbitrios........................................................,......

Informe acerca de las causas que lian motivado la baja en 
la recaudación del año último, por licencia de calas........

Providencia gubernativa confirmatoria de acuerdo munici­
pal, sobre abono de haberes al conserje del Cementerio
municipal........................................................................

Subasta del arbitrio de sillas en los paseos públicos...........

COMISIÓN 3.*—Po/í'eí« urbana.
Instancia de los carreros de lim{iiezas, reclamando en cuanto 

A sus muchas horas de servicio y otros extremos.............

Expediente relativo á provecto de pliego de condiciones para
el servicio de arrastre del material de limpiezas............

Expediente relativo al aprovechamiento de basuras.........

Que pase á ía Ponencia de tranvías, la moción del Sr. Alvares 
Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas
en los días de corrida de toros,,.......................... ,........

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica...................

Expediente relativo á la consulta de la Secretaría respecto 
al procedioiiento que ha de seguirse con motivo de las de­
nuncias de industriales que carecen de licencia. ............

Expediente relativo á los perjuicios del arbolado producido 
por las fugas de gas y devolución á la Compañía del gas
de la suma de SS.T.'iü pesetas....................................... .. •

Expediente relativo para que informen respecto á los concu­
rrentes presentados para la plaza de fogonero de limpiezas.

Moción relativa á que no se autoricen establecimientos en
solares y se anulen las concesiones hechas......................

Instancia de D. José Rivas, pidiendo Ucencia para circular 
automóviles de transporte por la ronda de la capital......

Acuerdo de la Junta de Sres. Tenientes de Alcalde, respecto 
á que se consignen en depósito los derechos de Ucencia de
apertura de establecimientos al solicitar las mismas........

Instancia de la Sociedad de traperos relativa A varios extre­
mos relacionados con la extracción de basuras...............

Moción del Sr. Dorado para que se reforme el Parque Zoo­
lógico...............................................................................

Expediente relativo á las condiciones que deben reunir los 
almacenes de maderas

Expediente relativo á concurso para la instalación y expío 
tación de columnas anunciadoras...........  ......................

Expediente relativo á concurso para la adopción de aparatos 
advertidores de velocidad en los automóviles..................

COMI.SIÓN 4.‘̂ ~Obras.
Informe de la Junta consuitiva sobre las peticiones del señor

Astiz, para la reforma de la red de desagües.....................
Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza

de Castelar................................................................
Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 

plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena.., 
Erección de un monumento á Mesonero Romanos..............

Instalación de una fuente abrevadero en ¡a calle de Segovia.

FECH A
en

qud PASÓ a l despacho 
de la  Comiaión.

T R Á M IT E

acordado por la  Cocniaión.

FE C H A  

del miamo.

16 Diciembre 1910. 

26 Enero 1911.

Sres. Catalina y Bene­
dicto.

Sres. Buendia, Benedic­
to y Martin.

28 Diciembre 19I0, 

8 Febrero 1911.

12 Febrero. Sr, Benedicto. 15 Febrero,

16 Febrero, 

20 Febrero.

Sres, Buendia, Uceda, 
Rozalem y Talavera. 
Sres. Talavera y Ro­

zalem,

22 Febrero. 

8 Marzo,

27 Marzo, Sr. Trompeta. 5 Abril.

14 Abril. Sres. 'l'alavera y tion- 
zález Hoyos. 19 Abril.

7 Mayo. 
9 Mayo.

Sr. Rozalem,
Sres, Benedicto y Gon­

zález Hoyos,

7 Junio, 

14 Junio,

23 Marzo 1910. Sres. Morella y Tras­
serra. 39 Marzo 1910.

7 Junio 1911.
Sres. Amigó é Igual. 

Dar cuenta á la Comi­
sión.

4 Enero 191 !, 

>

30 Junio 1910. » >

28 Julio. Sres, Aguilera y Conde. 4 Agosto 1910.

13 Octubre. Sres. Uceda y Vallejo. 20 Octubre.

10 Noviembre. Sr. Uceda, 7 Enero 1911.

24 Noviembre. Sres. Fraile y Pascual 
Sevilla, 30 Noviembre 1910

1 Diciembre. Sres. Catalinay Vallejo, 7 Diciembre.

15 Dicienibre. Sres. Acebedo, Catalina 
y el Ingeniero, Sr, Gil 

Clemente, 21 Diciembre,

22 Diciembre. Informe de Secretarla. 28 Diciembre.

16 Febrero 1911. Sobre ¡a mesa. 22 Mayo 1911

18 Mayo. Sr, Gurich. 24 Mayo,

18 Mayo. Sres. Vallejo, Gurich y 
Acebedo, 24 Mayo.

7 Junio. Dar cuenta á la Comi­
sión. 9

7 Junio. Sres. Díaz Agern, Ortue- 
ta, G a r c í a M 0 1 i n a s , 

Torre y Rosón. 7 Junio.

14 Enero 1910. Sr, Terreros. 29 Enero 1910.

9 Marzo. Sr. Largadla. 2 Abril.

I.“ Abril.
19 Abril,

20 Abril.

A Vías públicas.
AI Arquitecto de la 4.'“ 

sección.
Al Ingeniero de Fonta­

nería.

9 Abril.

23 Abril.

5 Septiembre.

i

J
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deProposición referente A la revisión de nombramientos
Sobrestantes de Vías públicas municipales..................... .

Proposición sobre reformas en ei campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela

Demolición ó expropiación de la casa, núm, 1, del camino de
la dehesa de la Villa....................................................

Proposición sobre ensanche de la calle de Trajineros.......

Ampliación de la red de distribución de la Hidroeléctrica Es­
pañola..............................................................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
públicas...........................................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas....................... ........................................

Proposición relacionada con la construcción de ediflcios mu­
nicipales........................................................................

Licencia de alquilar la casa, núm. 13, de la calle de los Es­
tudios............................. ; .............................................

Moción de la Alcaldía relacionada con el arbitrio por colo­
cación de vallas en la vía pública.................................

Proyecto de refuerzo del Viaducto de la calle de Segovia....

Concesión de premios á tas casas mejor conslniidás...........
Proposición sobre reformas en e! paseo de Rosales.............
Moción relacionada con la reforma de la ley de Expropiación

forzosa.............................................................................
Erección de un nionumento á los fusilados el 2 de Mayo

de 18Ü8.............................................................................
Reforma de rasante en el paseo de Rosales........................
Instalación de valla anunciadora y despachos comerciales

en el solar núm. 47 de la calle de Carretas.......................
Análisis de tos pavimentos de pórfido, apliia y basalto........
Dos expedientes ile la Sociedad de Teléfonos, soliciiando

tendido de catdes siiblerráneos.......................................
Denuncia de las construcciones existentes en el núm. 13 de

la calle de Bravo Murillo... ......... ..................................
Petición de licencia para construir pabellones en las »Gran­

diosas AtnCricas í .................... ........................................
Obras abusivas ejecutadas en la casa, Mesón de Paredes,

número 7!).......................................................................
Construcción de un muro en el núm. 3 de la calle de Torija, 
Denuncia ¡le la casa mun. (j2 de la calle de Embajadores. .., 
Cesión de terrenos para la formación de una plaza en la 

Prosperidad..................................................................

COMISIÓN 6.“—Bene/Jceneca.
Expediente á instancia de D. Joaq̂ uin Aleixandre, solicitando 

se le releve de todo otro servicio que el de la consulta de
Oftalmología que deseiripeña............................................

^^P^diente á instancia de D. Aurelio Romeo, solicitando es­
tablecer una cnnsulia de niños en la Casa de Socorro del
distrito de ¡a Inclusa.......................................... .............

Expediente A instancia de D. José González Campo, solici­
tando establecer lina consulta de enfermedades del apa­
rato digestivo en ¡a Casa de Socorro del flistrito de Palacio. 

Expediente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro,,,:..........................

Expediente relativo á la conveniencia del actual sistema de
alcantarillado en relación con el exterior.........................

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos 10 y U del 
concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña..., 

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular.

Instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 
de un proyecto de reforma y prolongación en linea recta 
de la calle de Sevilla.

Replanteo de doble vía en varios trozos de la calle de Atocha. 
Proposición relativa á la tasación de todos los solares de

propiedad particular........................................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus 

limítrofes......................................................................

Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre las
calles Mayor, Bailén, Luzón y Requena.........................

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.....................

FECHA
OQ

ae al
ÓQ la Comtî Lóti,

T R Á M IT E

acordado por la Comisióti.

19 Abril 1910. Sr. Terreros.

29 Abril, A Vías ¡lúblicas y Par­
ques y Jardines,

19 Abril. Sr. Terreros.

2 Julio. Sr. Corona.

28 Junió. AI Ingeniero de Fonta­
nería»

20 Junto, 

9 Agosto.

Al Arquitecto de la 4.̂  
sección.

Sres. Trasserray Corona

24 Agosto. Ai Arquitecto decano.

25 Agosto. Sres. Trasserra y Do­
rado,

29 Agosto. Sr, Largadla.

30 Agosto Al Arquitectti de la sec­
ción.

17 Agosio. 
13 Agosto.

Sres. Gayo y Dorado. 
Al Arquitecto de la 4.® 

sección.

3 Octubre. Sres. Gayo y Viiariño.

3 Octubre. Sres. Nicoli y Terreros,

21 Noviembre, A Fontanería Alcanta­
rillas.

21 Noviembre. Al Arquitecto decano.

31 Diciembre. A la Junta consultiva.

30 Enero 1911. 
21 Enero.

20 Enero. 
27 Enero.

Sr. Terreros. 
Sres. Terreros y de la 

Torre.
Sr. Terreros.

A la Junta consultiva.

3 Abril. Sr, Corona,

18 Abril. 
16 Mayo,

Sr. Dorado.
A Vías públicas.

29 Mayo.
30 Mayo.

Sr. Aguilera. 
Sr. Trasserra.

31 Mayo. Sr, Aguilera.

12 Mayo. Sr. Ramos.

13 Mayo, Sr. Nicoli.

20 Mayo. 
28 Mayo. 
3 Julio.

Sr. Aguilera.
A la Junta consultiva. 

Sobre la niesa.

4 Julio. Sobre ¡a mesa.

9 Abril 1910.

13 Abril. 

13 Abril. 

26 Abril.

Sr0S, de Carlos y Valdi* 
vieso*

Ayuntamiento de Madr

FECH A 

det mismo.

18 Febrero 1911.

30 Abril 1910. 

28 Junio.

20 Agosto.

9 Julio.

30 Julio. 
13 Agosto.

27 Agosto.

3 Septiembre. 

3 Septiembre.

3 Septiembre. 

17 Septiembre. 

17 Septiembre. 

15 Octubre.

8 (>ctubre.

26 Noviembre. 

26 Noviembre. 

8 Abril 1911,

11 Febrero.

25 Febrero. 
27 Febrero. 
1." Abril.

8 Abril.

29 Abril. 
27 Mayo.

3 junio, 
3 Junio.

3 Junio. 

26 Junio. 

26 Junio.

26 Junio. 
1,“ Julio, 
8 Julio.

8 Julio.

m

Il i
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Expedientfi A insíancia de D. José Sánchez Covisa, solicitan­
do establecer una consulta de enfermedades de la piel ve 
néreas ; sifilíticas.............................. .............. ^ ’

Expediente relativo á la provisión por concurso de la prime­
ra sección larmacéutiea del distrito de la Latina 

Expediente á inmarda de D. Raiaei Vecino, solicitando'ser 
nonibrado Médico supernumerario de Ja Beneficencia mu

Expediente á instancia del Médico supernumerario D, Jacin- 
cedenc^a s°“'cuando dos años de prórroga de ex-

Expedieme relativo al proyecto de r¿¿Í¿m¿nto dé'las Escúé- 
las y latieres de Nuestra Señora de Ja Paloma.................

 ̂ formación de un reglamento de asis­
tencia Médica y servicios sanitarios é higiénicos..............

COMISIÓN tí.*—¿VísancAe,
Informe del Letrado de Ensanche, respecto de una sentencia 

dictada por et Iribunai Supremo, acerca de un recurso 
interpuesto por el Ayumamiento sobre excepción coiitri- 
butiva de Ja tinca núrn, 57 de Ja calle de Velázouez . 

Expediente incoado solicitando Ja baja de Ja tributación de
Ja finca mim. 02 de la calle de Claudio Coello___

Expediente incoado sobre devolución de cantidades satisfe-

á s i  52 " 'i'»- •» *»

Er.™chj “ r . “ f  i " '
^'zona^"^^ dedemiucia contra un peón fijo de Ja segunda

Expedien le de deminciíi rVjacÍ¿nad¿'c¿n Jas‘ ¿braV de p¿vi - 
mentación en la pasco de las L^elieias ^

denaj'cilvmros"^
Lioencia para eoiislruir muro de cerramiento en el Asilo de 

San José, situado en el paseo de Honda

^de'oénova^ instalar ascensor en la casa núm.' 5 de ía calíé

* i s S J ¿ i z s s ñ K m  s í f f c s s r ^  “ ■ *' •» "
P "™ ia 'e d ü „ 's ¿ ia fd ,i

' l 5 c l™ ía ‘ Nd"¿’r d f B j f l » 2 ? S Í , : r ^  

Si t dr o í 2v ' o ’‘ K i r „ ' . ' 2 5 "  '*
líxpedienle de expropiación de otra parcéía'¿¿n destiñó'áí 

^onda, eiiti-e los Cuatro Caminos vei Hipódromo 
Expediente de expropiación de terrenos ocupados Sarcia

mán el ñíenó Mellado y Guz

"SíSSSTJÍ'v^tó^ *  p“ “ '“  p"»
PP'™''a'¿n'ia caúede 

Expediente de prolongación del paseo de ¡a É’s'peñáñ¿a..‘ I! l

COMJSíOn —Consumos* .
Compañía Madrileña de alumbrado v cale- 

i no se devuelva Ja lianL al
arriendo de Consumos mientras no se halle definitiva v

'Trrendaiaíío dTcol'iñ^ canti'dadñs'ñati'síñchas' al
una "ernera introducción de una vaca y

„  ? ? L fs ! “ 2e2'.“; r r 5 ; ' r a f „
*̂í Consumos mani'fe's'tñódo'¿ó' 'cumpl¡: 

HtLrlñLi P' '' la Alcaidía Presidecia, poner á
íresDo S n fe s  ios libros terminados co-

FECH A
en

que pasó al despacho 
do Ia Comisión»

26 Abril 19I0.

5 Julio 19U.

28 Junio.

6 Julio.

28 Marzo.

3 Noviembre t9l0

T B Á M IT E

acordado por la  Com ieiòn.

Sres. de Carlos y Valdi­
vieso.

f e c h a

del miamo.

Sres. Valdivieso, Conde 
y G. Rojas.

Sres. Alvarez Rodríguez 
de Carlos y Díaz Agero.

26 Junio I91L

3 Julio.

8 Julio.

27 Junio.

10 Julio.

7 Julio.

7 Julio.

S Julio.

26 Junio.

4 Julio.

4 Julio,

4 Julio.

4 Julio.

30 Junio.

14 Junio.

19 Junio.

25 Enero.

16 Febrero.

7 Julio.
24 Abril.

8 Julio.

5 Julio.

Sobre ia mesa.

18 AbriJ 1911. 

9 Mavo.

4 Julio,

Sobre la mesa. 

Infornrje deJ Negociado.

5 Junio. 

29 Mayo.
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F R U H A
dn

pii9Ó d^N p acho  
la  C o m ía íó n .

t h A m i t e

a o o r d a d o  p o r  l a  C o m is ió n ,

F b C H A  

ddl fiksmi».

COMISIÓN 8,“— Mercados.

Decreto de la Alcaldía para que se examine de nuevo la rebaja 
solicitada en los derecltos de la mondonguería municipal 29 Abril 1911, Sobre la mesa. 4 Julio 1911.

Oficio del Inspector del Matadero, parlicipando el falleci­
miento de un aprendiz y proponiendo su provisión........... 23 Junio. Sobre la mesa. 4 Julio.

Acuerdo municipal para proceder ai estudio del concurso de 
dehesas........................ ................................................................................... 24 Junio. Sobre la mesa. 4 Julio.

Acuerdo municipal de las conclusiones de la Alcaldía de 17 
de Agosto de 19U7............................................................ 26 Junio. Sobre la mesa. 4 Julio.

Instancia de vigilantes romaneros, solicitando se les respete 
en sus destinos........................................................................................................ 17 Junio. Sobre la mesa. 20 Junio.

Proposición de Sres. Concejales, para que se construya un 
muelle en el mercado de la Cebada.................................. 4 Julio. 9 ■ . 9  ■

Nuevo estudio de la primera parte del dictamen referente á 
denuncias del servicio del Matadero............ ................................ 1." Junio. 9 >

Moción de la Alcaldía, proponiendo la aprobación del regla­
mento de Villa y  Mercado de ganado............................... 26 Junio, 9 ■

Nueva instancia de los asentadores de frutas del mercado 
de la Cebada, solicitando el traslado de los cajones de cas 
queros....................................................................... ................................................... 26 Junio. 9

Nueva inslancia de los casqueros, insistiendo en que se les 
traslade los cajones ... ................................................................................... 26 Junio. »

Proposición de ares. Concejales, para que se adopten acuer­
dos sobre régimen actual de los mercados....................... 4 Julio, S

Instancia de un vigilante de Consumos, solicitando destino 
análogo........................................................................................................................... 3 Julio. 9

Acuerdo municipal para que obliguen á contratistas y abas­
tecedores á rebajar los artículos de su contrata............... 4 Julio. > ' >

Oficio del Jefe del Negociado 7.“, interesando aclaraciones 
respecto de los derechos que debe percibir el segundo re 
caudador de la Tercena municipal y el de los mercados— 4 Julio. » 9

Instancia de un Oficial liquidador del Matadero, solicitando 
plaza de Oficial cuarto....................................................................................... 5 Julio. 9

Instancia de un cuartelero del arriendo, solicitando una pla­
za de las creadas............................................................. 8 Julio. 9 >

Instancia de vigilantes del extrarradio de la zona de Bilbao, 
solicitando plazas de las creadas................. .................... 8 Julio. 9 1

Instancia del enea gado del arriendo del registro de ganado, 
solicitando se le mantenga en su cargo............................ 8 Julio, 9

Instancia de un vigilante de Consumos, solicitando cargo 
análogo............................................................................................................................ 8 Julio. 9 9

Itistancia de un romanero del Matadero, presentando la di­
misión............................................................................................................  ............. 8 Julio. 9 »

instancia de un ex remanero, solicitando la plaza del anterior 10 Julio. 9 4

Instancia de varios vendedores ambulantes de mercado, pi­
diendo la supresión de los acaparadores......................... 10 Julio. 9 »

Instancia de) Presidente de la Sociedad de vendedores de 
pescado al detall, manifestando estar dispuestos á que lie 
gue al pública los beneficios de la supresión. .............................. 12 Julio. 9 9

Oficio de la Dirección de Obras públicas, trasladando Real or­
den que autorice ocupación de terrenos de dominio público 
para la línea férrea de empalme del futuro matadero........ * 9 9

Instancia de vendedores de corderos lechales, para la acla­
ración de la tarifa............................................................ 9 •

Instancia de los industriales de Vicálvaro, solicitando con 
certarse por el arbitrio de carnes............................................................. 10 'ulio. 9 »

COMISIÓN 10.’̂—Esiadística.

Decreto del Exemo, Sr. Alcalde, disponiendo que para de­
terminar ios grupos de población, cuya anexión al térmi­
no municipal convenga, se oiga ála Comisión 10.“.................. 20 Abril 1910. Sr. Corona, 16 Agosto 1910.

Instancia de varios vecinos de Jos barrios del puente de Va- 
llecas, solicitando la agregación de los mismos al término 
municipal de Madrid ............................................................................................ 3 Octubre. Sr. Corona, 15 Octubre.

Moción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer las ins 
cripciones en las rotuladoras de vias públicas ......................... 3 Marzo 19! 1, Sobre la mesa. 30 Mayo 1911.

Dictamen retirado sobre el libro «  Kstadíslica municipal• . . . . 28 Marzo, Sobre la mesa. 30 Mayo.
Oficio del Sr. Secretario participando el acuerdo del Exce­

lentísimo Ayuntamiento, para que los contratistas y abas­
tecedores rebajen del importe de sus artículos la cantidad 
correspondiente al impuesto de Consumos...................................... 7 Julio. > *

Oficio del Sr. l’ residente de la .Asociación general de Agri­
cultura y  ganaderos ilei Reino, interesando se dé el nom ■ 
bre de í). t'ristóbal Colón, Duque de Veragua, á una calle 

'  de esta Corte................................................................................................................ 10 Julio. > 9

Instancia de varios vecinos de las calles de Pontejos y Vica­
rio Viejo, se dé á ambas, la denominación de la primera. 

Expediente de recuento definitivo y clasificación de habitan­
tes, según el padrón de 1910...........................................................................

lü Julio. 9

lO Julio. 9 »

■'"K

i 1

,N ta l^ í r i
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SECRETñRIft
En cmiipiimitiiito <ie lo arord.'iíJo por el Exorno Ayunia- 

iiiietito, en sesión fie 7 ciel iiet.uttl, se abre eonemso públieo 
entre Farmacéuticos umiiicipales, por té( mino de diez días, 
Acontar desde su publicación en el Boletín ofirial riela 
provincia, para la provisión de la plaza de Faniiacéutieo 
encargado de! suministro de medicamentos A las Escuelas 
y Talleres de Nuestra Sefiora de la Faloma, teniendo pre­
sente c¡ue sólo en igualdad de cotidicimies será preferido el 
concursante que tenga su oficina de farmacia más próxima 
al referido Establecimiento, y quo el que sea tiom brado 
debeiá instalar en la enfermería del Estabiecimiento ciia 
do un bien servido botiquín de uigencia, y teléfono propio 
e,n su despacito central para el caso en que fuese necesario.

A la solicitud deberá acompañar relación de méritos 
con sus justifti-antes, recibo de contribación y cédula per­
sonal, presentando todo ello en el Negociado' 5 “ de la Se 
rretaría de este Ayuntamiento en día hábil de doce á dos 
de ia tarde.

Lo que se atmneia al público para su conocimiento.
Madrid i l  de Julio de'19U.—El Secretario, F. Ruano 

y Carrledo.

«ORTüLIDAD D£L MES DE JUNIO DE Í011

COK nisTRiros 1̂)

DISTRITOS Híibitfvzitej?. D€f̂ :i 110101168.

Centro............................ 57.228 57
Hospicio............................... 58.C64 61
Chamberí............................. 66.961 102
Buenavista.......................... 63.400 69
Congreso................. 60.480 i 03
Hospital......... . . 63.875 133
Inclusa (2)............. ,57.816 135
Latina,....................... 66.171 96
Palacio....................... 60.818 73
[Tniversi<iad...............  ....... 58.033 108

'i’O'J'AL.................. 613.436 937

non UiíANOES GRUPOS oh: LDAPKS 

Menos de un año
De lino á ctiatro años .........
De cinco á diez y nueve id.
De veinte á treinta y nueve id. .
De cuarenta á cinonenia y nueve id ,.
De sesenta añes en adelante........
Sin clasiflcacióii..........................

To tal .
Se segrega las defunciones de franseiintes y por 

causas externas.......... . '

■■ ToTAt,

m

49

888

En igual Ules fie 19 tO ( totalidad ) , 1006; diferencia 
en 1911 (totalidad), en 69 menos; propondón por 1.000 
(deduciendo irfmseííuíes y causas extern -s), l ‘448; ténnino 
medio diario ( totalidad ),

PRtSÜIPAt.ES CAUSAS Olí DKUUNCIÓX

Fouteyirlattira abr-'Viada (Convenio internacional).
Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 4; tifus exantemático, 

1; ñebres intermiteiitcB y caquexia palúdica, 1: viruela, I; 
sarampión, 9Ü; escarlatina, 1: coqueluche, 4; difteria y

(11 Las defuiiuionea on liospítales se clasülcun en el <1 tetrito de uroes- 
doncia del fullocido,

3; Do las defunoionesda esta distrito corresponden al estableoim ieji- 
to de sn nombre, SI.

crup, 5; grippe, 11; tuberculosis pulmonar, 120; tubercu­
losis de las meninges, 7; otras tuberculosis, 14; sífilis, 13; 
cáncer y otros tumores nmligTiOS. 3a; meningitissiinpl«, 9¡; 
congestión, hemorragia, rebiandecimiemo eerebi'al, 64; 
enfermedades orgánicas del corazón, 58; bronquitis aguda, 
47; bronquitis ci ónica, 10; pnemnonia y bronco-pneutnonia, 
77; otras enfermedades del aparato respiratorio, 25; afec­
ciones del estómago (menos cáncer), 9; tliarrea en nienores 
de dos años 74; diarrea y enteritis, de dos años en adelante, 
17; hernias,obsti uccionesintestinales, 8; eii rosisdel hígado, 
8; nefi'itls y mal de Bright, 25; otras enfermedades de los 
riñones, de la vejiga y de sus anexos, 1, tumores no can­
cerosos y otras enfermedades de los órganos getiitales de 
la mujer, 3; septieemia puerperal, flebre, peritoiiftis y fle­
bitis ])tiei'peral, 1; debilidad congènita y vicios de confor­
mación, 2,3; debilitiad senil, 21; suicidios, ñ; tnueries vio­
lentas, II; o ras enfe: meda des, l06¡ enfermedades descono­
cidas ó mal deíiiiitlas 6; total, 937.

OBSlCItVAOIONES

Acusan diferencias notables de aumento con relación al 
mes anterior la coqueluche, grippe, congestión, hemorra 
gia y rebla ti cimiento cerebral y las enteritis infantiles pro­
ducida por transgresiones de régimen.

En las demás enfermedades la mortalidad en descenso.

Aprobado por este Excjiio Ayuntamiento, en sesión de 
lioy día de la fecha, nn proyecto de presupuesto extraordi­
nario al vigente del Ensanche, para ampliar la deficiencia 
de algunos créditos, realizar nuevas obras de urbanización, 
é incluir varios créditos por obligaciones i'econocidas, con 
arreglo á lo que dispone el art. 146 de la vigente ley Muni­
cipal, queda expuesto a! público dicho presupuesto extra­
ordinario en el Negociado 6." de esta Seer tarta, durante el 
plazo de quince dias hábiles, que empezarán á contarse, A 
partir de la fecha siguiente á la del presente anuncio.

Madrid 14 de Julio de 1911.—El Secretario, F. Ruanoy 
Carried o.

Aprobado por el Exemo. Ayuntamiento, con fecha de 
ayer, nn presupuesto extraordinario al ordinario vigente 
del Ensanelie, para la ejecución de varias obras en las tres 
zonas, y pago de créditos reconocidos, se anuncia ai pú­
blico por término de quince días, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art, 146 de la vigente ley Municipal, que« 
dando expuesto al público en el Negociado del Ensanche, 
de esta Secretaría, en los días y horas hábiles de oficina, 
durante el mencionado plazo,

Madrid 15 de Julio de 1911.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

S T J B ^ S T g k S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 

la última subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar propiedad de la Villa, sito en la calle del Duque 
de Alba, núm. 6, bajo el tipo de 82.611‘09 pesetas, á razón 
de 208 66 cada un metro cuadrado, el Exemo. Sr. Alcalde, 
po! su decreto fecha 8 del actual, se ha servido disponerse 
anuncie nueva lieilación bajo el mismo tipo y demás condi­
ciones y modelo de propo.sicióri que figuran insertas en la 
Gaceta de lUadrid y en el Boletin oficial áe la provincia, 
de los días 6 y 4 de Enero úitimo, respectivamente, y que 
se imllaii de manifiesto en esta Secretaria, durante las horas 
de doce á dos, totios los días no feriados que medien hasta 
el di'l remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el (lia 21 de Agosto próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala d remates de la primera Dasa (consistorial, plaza de 
la Villa, núm, 5, imjo la jn'csideiicia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de ()Ilion al efecto delegue, y advirtiéndose que la fianza 
provisional ¡líira tomar parte en esta subasta, será la de 
4.I30‘ 55 pesetas, consistentes en el 5 por lüO del impoi tc' 
total de ia misma.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 12 de Jubo de 1911.—El Secretario, F. Ruaini 

y Carriedo.
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Esta Bxcma, Corporación lia acordado, en sesión del día 
9 de Jnnio anterior, contratar en pública subasta el derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la casa núin, 6 de 
la calle de San DámasOj bajo el tipo de 2.400 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas 
tanteado por alguno de los Sbcs. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 120 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
y Amortización, acompañando á los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal estableci­
do, y el rematante la definitiva de 240 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación de! contrato, previa la certifica­
ción correspondiente. '

La subasta se verificará el día 26 de Julio de 1911, á 
Itis docej en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Excino. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 21 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de 
doce á dos, todos los días no feriados que medien hasta ei 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con ios 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo, Ayuntamiento, dentro de los diez 
días siguientes al en que se le notifique la adjudicación de­
finitiva del remate. _

Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 (ie Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 10 de Julio de 191 L —El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Modelo de proposición
'cine deberá extenrtéree en papel tin,brado del Entiido, de l a  claee 11.“ , y, 

al preaéntaTSe» llevar escribo en el sobre lo  s im ien te! PiiOE^osiciOJí 
PAJIA t íP T A k  k  L A  SUBASTA 1>RL DKBR1B0 OK L A  CASA «Ü M . 6 DE L A  C ALLE  
DÉ SAÍÍ d AÜASO ).

D.......; qüc vive ......  enterado de las condiciones de
la subasta, en pública licitación, del derribo y  aprovecha- 
to de los materiales de ia casa núm. 6 de la calle de San 
Dámaso, anunciada en el liolefin oficial de la provincia, del
d ía ....  de ......conforme en iin todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo dicho derribo con estricta 
sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: 
el precio tipo ó con el aumento de—tanto por ciento, en 
letra—en el precio tipo.)

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión del día 
9 de Junio anterior, confratar en pública subasta ei derribo 
y aprovechamiento de los materiales de la casa núm. 109 
(le la calle de Toledo, bajo el tipo de 680 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de tos .Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, ta can­
tidad de 34 pese-tas en la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, acompañando á los respectivos resguardos los se­
llos correspondieiites al arbitrio municipal establecido, y 
el rematante la definitiva de 100 pesetas, que le será de­
vuelta á la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

IjH subasta se verificará el día 27 de Julio de 1911, á las 
doce, en la primera Casa Consistoritil, plaza de la Villa, 5, 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde ó de quien al 
efecto delegue; y eon las formalidades del art. 17 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones

para la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los dias no feriados que medien basta el del 
remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Excino. Ayuntamiento dentro de los diez dias 
siguientes al en que se le notifique la adjudicación defini­
tiva de) remate. ■

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, 
y en )a forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma 
reclamación alguna. ^

Lo que se anuncia al público para su couoeimiento.
Madrid 10 de Julio de 1911.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

[que deberá extenderse en pajiel tim brado del Estado de la clase 11.“ , y, 
al presentarse, llevar escrito en el sobro lo  signiente; phopoSi CIOs  
I^ABA O PTA tl k  L A  SUBASTA D K L  DKRRIDO Dífi LA  CA&A N U iíK R O  X09 DK LA  
C ALI-K  UE T O L E P O ), _

D.....  ̂ que vive......  enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, del derribo y aprovechamien­
to de li)B maiei iales de la casa núm. 109 de la calle de To­
ledo, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del
dírt..... de..,.., conforme en un todo eon las mismas, se
compromete á tomar ó su cargo dicho derribo con estricta 
sujeción á ellas, por (aquí la proposición en esta forma: el 
precio tipo ó eon el aumento de—tanto por ciento, en letra— 
en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Cosme Gonzalo, proyecta la explotación de 
un horno para bollos en la casa núm. 17 de la calle de 
Jacoinetrezo. ^

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presiden­
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 17 de Julio de 1911.—El Secretano, F. Ruano 
y Carriedo.

En eumplimieiuo á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Cornelio Bloch, proyecta instalar mía cal­
dera para calefacción en la casa núm. 6 triplicado del pa­
seo de la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
eí de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Julio de 1911.-EÍ Secretario, F. Ruana 
y Carriedo. .

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco Hernández, proyecta establecer 
un taller de pirotécnico en la casa núm. 54 de la calle de
Almansa. . , j- ,

Las personas que se consideren perjudicadas por cliclia 
indiiEtria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, duranicel término de quince dias, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 17 de Julio de 1911.—El Secretario, í .  Ruano 
y Carriedo,

■■'i
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En cumplimiento A lo dispuesto en el ni t. 294 fie InsOr- 
cienaiiZHs Munieípnles de la Villa de Madrid, se amincia al 
público que I). Pedro Santa María Pascnal, proyecta esta- 
Itlecer una carbonería en la casa núin, 35, de la calle de 
Zurita.

Lae personas que se consideren per.iud ¡cadas por di el i a 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, A contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men con enientc,

Madrid 17 do Julio de 1911.—El Secretan o, F. Ruano 
y CíD í'iefío.

En cumplimiento A io dispuesto en el art, 294 de las Or- 
detiaiiíras Municipales do la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Corneiio bloc)], proyecta instalar una cal­
dera para calefacción en e) piso primero de la casa núme­
ro 15 de la calla de Monlalbán. -

IjBs personas que se eonsidereii (leijudicailas por dicha 
instalación, exp' iidi'Au ¡tor escrito ante la Alcaldía l’resi- 
dcueia, durante el término de quince dias, á contar desde 
el de la fecha de publicación dei presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Julio de 19U. -  El Secretario, F. íiuano 
y CítJ'rííirfo.

6V)ítz«cí(i)í Kjí iiolsa de lot, valores WMítící^at/es en los dias 
del 8 ai 14 de Julio de 19li .
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De 4J id......................... 3 » Ó 220
De .50 id...................... 0 D 4 6 300
De 110 id...................... 0 Ut * 2 220
De 165 id.................. . , , 3> » l 1 16.5

8 n til a............. 10 8 5 7 30 1.4.33
Aulorixaelertes por dnlerrsmleeto da 
cadáveras ó raslos pro&arlafiles de 
fuera da la Capital ó por Iraaiado de 
Ileo á otro cementerio, ó bien dentro 

de los miemos.
[De 33 pesetas................... J9 i 1» 1 OOO
De .50 id........................... 7 » 1» 7 3.50

To't A i. . . , . , , 17 9 5 7 38 i.816

MONTEPIO MÜSICIPAL

Extracto de los acuerdos cdúpt,ado.s por la Contisián eji-cu-
tiva et> la Junta celebrada el dia 7." de Julio de 1911.
Conceder pensión vitalicia de )n ÍTuera elase, importan­

te 1 OüO pesetas anuales, A ílofia CesArea de la Encina, en 
concepto de viuda de D. Pe<Íro Vera y García, Olici al segun­
do de! grupo de Contabilidad.

Conceder A Doíla Flora López Alonso, viuda de I), Dio­
nisio Caldevilia y Sevilla, maestro .jubilado de las Escuelas 
municipales, la pensión vitalicia de segunda clase,, impor­
tante 387*50 pesetas anuales.

- Que A D. Julio Robledo Oañamares, representado por su 
tutoi’ 1). ,Juan González, se le transmita la pensión vitalicia 
de 312*07 pesetas anuales, que venía disfrutando su finada 
madre Dona Lorenza Caflamares, eu concepto de viuda del 
gu.-irdia innnicipal D. José Robledo.

Que la pensión vitalicia de 458*3 J pesetas que venía dis 
fnilmido la finada Doña Dolores Ilerranz, viuda de D. Aii- 
loiiio Cano, se acumule como previene el art. 31 del resla­
mento, A la que eu igual cuantía perciben Doúa Isabel, 
Doña Dolores y Doña Rita Qano, como huéi'fatias de D, An­
tonio.

Conceder tres anticipos de tercera elase A otros tantos 
funcionarios ninnicipales, '

mCKNOlAS KXUftintlAS

Por el Negociado 3.° (Po lP ia  urbana).
U. Justo Martínez, electromotoi', imprenta. Puerta del 

Sol, 1.
D. José María Pinche, electromotor, carpintería, Palma 

Alta, 20.
D, Manuel Nido y Bueno, earbonería, GuzmAii el Bue­

no, 10.
D. Lorenzo SAnchez, electromotor, broncista. Colmena­

res, 9,
D. Gabriel Vega, electromotor, pulir metales. Reyes, 

número 12.
D. Joaquín Garciii, despacho de vinos, plaza de las Sa- 

lesas, 7,
D. Ramón Dueñas, despacho de pan, Zurita, 11,
D. Ermicisco Vázquez, despacho de calzado, plaza del 

Progreso, 1.
D. Bernardo Berriiga, venta de p.aja, granos, semillas y 

sa Iv,a dos, Agusiin DurAn, 16,
D. Imis lifolinero, venta de artículos de í'orrería para 

sastrería, Baliid, il,  principal. ■
D, Antonio Gabezuelo, taller de sastrería, Alcalá, 4, in­

terior.
D, Juan Sevillano, apoderado de 1). Pedro Molina, venta 

de paraguas, sombrillas y bastones, ilerinosílla, 4.
D. Antonio López, e a c í ia iT e r ia ,  Topete, 15.
D. Benito Laina, venta de calzado, Infantas, 7.
D. Sofronio Muñoz, despacho de leche sin establo. Rela­

tores, lO, 12 y 14,
D. José Costales, cacharrería, Eloy Gonzalo, 11.
D, Eruetuosn Hernando, compostura de calzado, Posti­

go de San Martin, 4.
Sres, Córdoba Hei manos Paciison, depósito de cementos, 

Téliez, 2 y 4. ‘
D. ,-\malio Huerta, venta de tejidos, López de Hoyos, 

número 17 duplicado,
11. Manuel Arredondo, venta de pescado, Lavapiés, 39.
D. Eaciindo Palahi García, venta de bicicletas y moto- 

eie.letas, Correilera Baja, 9.
D. Tomás Sáiicha, fábrica de caramelos y bombones, 

Estrella, 9,
D. Sebastián Ferraro, escuela de esgrima, Santa Cata­

lina, 4, entresuelo. ,
Doña Laurean a Valle Ferii Aiidez, cacharrería y verdu­

lería, Valencia, S.
Il, Claudio Alvai’PZ, carnicería y aalchicherÍFi, Sonibre- 

reria, 1 y .3.
D. Prudencio de la Puente, casa de viajeros, Carretas, 

números 27 y 29, segundo.

de Madrid
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D. Manuel Campos, cereiía, Bárbara de Bra^anza, 10. 
D. Juan Antonio Arquero, taller de zapatería, Cruz, nú- ' 

meros 43 y 45. .
D. Raimundo Ortueta, taller de fíúarnicionei'o, iícliega- 

ray, 24, principal, .
D. Pedro Monta! Cristóbal, venta de antigüedades, 

León, 1.
D. José Botines, venta de libros usados, Horno de la 

Mata, 2.
, D, Gonzalo Mico Sáncbez, venta de tejidos, inanias, 
colchas, etc,,-Vicario Viejo, 7, ,

D, l'’ernando Castillo, venta de huevos. Olmo, 25,
D, Pedro Mínguez, venta de chocolates, café y comesti­

bles, tsuesta de Santo Domingo, 13.
D, Juan Canales, taller de cerrajería, Martín de los 

Ileros, solar, 43.
D. Antonio Pulido, gabiuele de dentista. Carinen, 23, 

entresuelo.
D. Hermenegildo Serrano, despacho de tinte, Claudio 

Coello, 62.
D. Pedro Lema, electromotor, Fuen carral, 114. 
n. Pío Otaola, l’ábrica de lejía, Sandoval, 2.
I). Nicolás M . do Urgoiti, caldera de vapor, Bárbara de 

Bragauza, 10.
l3. IjUÍs Martínez, electromotor, Eloy Gonzalo, 21.
D, Francisco Montané, electromotor, plaza de San Mi­

guel, 7.
D. José López Aloiii, despacho de pan y verduras, Var­

gas, 14.
D. Miguel Lacasa, repostería, carrera de San Jeróni­

mo, 16.
Sres. Cano, Rivera y Compaüia, venta de tejidos, Ma­

yor, 31.
IJ, Manuel Matamoros, taller-de sastrería. Zorrilla, 4, 

principal.
D, Cosme Bozo Martín, despacho de leche sin establo, 

Espartiñüs, 9.
D, Julio Pérez Caballero, venta de cordelería y espar­

to, paseo del Prado, 33,
D. Juan Romero líotirigucz, taller de sastrería, Infan­

tas, 25.
D. José López .Amor, platería. Sal, 2.
Doña Juana Muñoz de Gales, colegio de señoritas, 

León, 4, principal.
D. Félix. Ferrados, cacharrería. Cava de San Miguel, G, 
D. Alfonso Villerias, imprenta y papelería. Desenga­

ño, 6.
1), Francisco Rodríguez, fábricas de cajas de cartón, 

Doctor Fourquet, 23.
D. Atanasio II nel ves, venta de leche sin establo. Ma 

nucí Fernández y González, 17.
D. Julián Orellana, venta de camas, muebles y sillas, 

Fueiicarral, 89.
Sres, Garrido y Sancho, taller de sastrería. Ciudad Ro­

drigo, 2 y  4. .
D. Martín Tolentino, taller do tornero, .Almansa, 10,
D. Francisco Montoya de la Fuente, casa de luiéspcdos, 

plaza de Bilbao, 1, 2 y 9,
1). Manuel Díaz Benito, fábrica de aguardientes, Lu- 

cliaiia, IG.
I), Juan Ortiz y  Gómez, salón de limpiabotas, Horta- 

leza, 45.
D. Luis Somovilla, venta de muebles, Claudio Coello, 

número 22.

l^or til I^e.gociado 4.° (Obras).
Ascensores: plaza del Bey, 4 y paseo de Recoletos, 15.- 
Construcción de sótano: Primavera, 4,
Coustraccioiies: Marqués de Unjuijo, 25 y Lérida, sin 

número,
Motor: Chui'ruca, 17.
Ampliación: Nieiemberg, sin número.

Obras de vieiior cuan fia.
 ̂ Revocos: Espoz y Mina, 5; Victoria, 6 y 8; Felipe til, 6; 

Pelayo, 3 ; pasadizo de San Ginés, 5; Palma, 2 duplicado; 
travesía del Desengaño, 11 ; Espoz y Mina, I; Barco, 24; Bo- 
cúiiget, 19; Abades, 20; Artistas, 35 y 37; Moratín, 11 y 13;

Quintana, 25; Parada, 11; Villanueva, 12; Dulcinea, 6 y 
Doña Uri'aca, 6,

Reformas: Cañizares, 2, 4 y 6; San Hermenegildo, 11; 
Hileras, 17; Cádiz, 7; Latoneros, 9; plaza de Bilbao, 7; Man­
cebos, 7; Espíritu Santo, 2; Jesús y Mai'ía, 4; Bizarro, 15; 
San Bartolomé, 27; ti'avcsía de Moriana, 2; Victoria, 6 y 8; 
Cicerón, 2; Aduana, 4 y Huertas, 51.

Reconstrucción de medianería: Argensota, !3.
Reforma y revoco: Duque de Alba, 13.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Obras de reforma: Méndez Alvaro, 24.
Obras de reparación: Trafalgar, 21.
Derribo; glorieta de Quevedo, 10.
Paso fie carros: Gtizmán el Bueno, 11,
Revocos; Velázquez, 31 y Joaquín María López, 5, 
Obras de saneamiento: Blasco de Garay, 9 y  Santa En­

gracia, 49.
Construcción de fincas; Blasco de Garay y Meléiidez 

Vakié.s, sin números.

Por la Dirección de Foiifmiería Alcantarilla».
Limpieza y reparación de atarjeas, 22.
Idem id, á particulares, 2,
Idem id. abriendo calas, 2.
Acometidas^á la alcantarilla general, G.
Idem id. á la tubular, L 
Idem de agua del Canal, 11,
Idem id. en la tubería del Ayuntamiento, 4, 
ídem id. elevada, 2.
Reparación en la tubería del Canal, 5,
Averiguación de filtracionss, l.
Construcción de alcantarilla particular, 1,
Total, 57. -

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca 
municipal^ y ciasiñcacián de las obras /Viciíitadas á los  ̂
mismos durante el mes de Jmiio último.

M A T E R IA S
NÚMERO 

tie leetares.

Artes é industrias............................................ 40
Ciencias exactas ............................................ 10
Ciencias físicas y natu-ales.............................. 8
Ciencias morales y políticas ............................. 2
Historia. .. . * .............. 42
Literatura..............  ...................................... 150
Revistas y periódicos....................................... 192

T otal................................... 444

Libros recibidos en la Biblioteca municipal.
Remisiones del limo. Sr. Secretario de !a Corporación:
Presupuesto del Ensanche. (Ayuntamiento de Madi'id.) 

Madrid, 1911.
París.—Bndget'de 1‘exercice 1910.—París, 1910.
Dictamen de la Comisión 7.*̂ , proponiendo se desestime 

la proposición del Sr. Ortueta y otros Sres, Concejales, en 
que se interesa la reprodueelón del pliego de condiciones 
para el arriendo de Consumos y  voto particular al mismo, 
interesando se estime aquélla, y en su consecuencia se 
apruebe el pliego de condiciones para dicho arriendo, que 
se reproduce.— Madrid, 1911.

Sociedad Filantrópica comercial é industrial. SIeinoria. 
Madrid, 1911.

Sevilla.—Fiestas primaverales. Semana Santa. Ferias 
de Abril.—Sevilla, 1911.

Unión Ibero-Americana. Memoria.—Madrid, Enero 1911.
Pro Infancia. Boletín del Consejo Superior de protección 

á la infancia y represión de la mendicidad.—Tomo II.— 
Madrid, 1910.

Le chemin fer inetropolitani municipal de París.—París, 
1904,

París.—Budget de 1‘ exerciee 1909.—París, 1909.
The Seventh Annual Statistics of the bity of Tokio. (Eii 

japonés y en inglés).—Tokio, 1910.

-■-'t
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Cartfil de loa grandes festejos en Sevilla.—Valencia, 
1911,

Atmiifirio de Estadística demograplio sanitaria, pe) 
Dr. Sainpais Vianna. —Rio Janeiro, 1910.

Operations eouiptabilité et organisation de La Caisse 
Nationale d'lípargue,— París, 1900.

Ludia de ideales. Novela por D. Francisco Utrilla y 
Calvo.—Madrid, 1897.

London conity coineil. Amiaal Estimates,'- Loudon 
1910-1911.

Datos biogi'Aficos del Excmo. é limo. Sr. Dr, D. Fer­
nando Weyier y  Laviña -  Sin 1. ni a.

Lista de los Síes, Asociados en 1911, con expresión de 
sus domicilios. (Ayuntamiento de Madrid),—Madrid, 1911.

Cuerpo facultativo de Beiieflcencia, Higiene y  Salubri­
dad municipal de Madrid, Ponencia sobre un proyecto de 
reglamento de asistencia médica y  servicios sanitarios hi­
giénicos. (Ayuntamiento de Madrid).—Madrid, 1911- 

Tarifa para la cobranza de arbitrio sobre anuncios en 
la via pública,—Madrid, 1911.

Statistisk aarbog for Kristiania by Utgit av kommunens 
statistiske kontor. Firogtyvende aargaiig 1909.—Kristia- 
iiia, 1910, ■

Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma. 
Proyecto de reglamento, (Ayuntamiento de Madrid).—Ma­
drid, 1911. '

Artículos de la ley Electoral que deben conocer los in­
terventores y candidatos proclamatlos ó apoderados.—Ma­
drid, 1910,

Balance de situación de! Ayuntamiento de Palma en 1.® 
de Enero de 1911.—Sin portada.

London. City’s Cash-Estimates for 1910. Report, coal 
and corn and finance committe.—S. 1. iii a.

Corporation of London. Estimated revenue and outlay. 
For the year ending 31 st March 1911,—London, 1911.

The accounts of the corporation of London, (Public 
health department), — London, 1911. -

Primer Congreso Español Internacional de la Tubercu­
losis (16 á 22 de Octubre de 1910).—Barcelona, 1910.

importación y explotación de la República Mexicana, 
año 1907.—México, 1910.

Ayuntamiento de Palma. Presupuesto ordinario del 
año 1911.

Ayuntamiento de Palma. Cuenta del presupuesto del 
año 1910.—Palma, 1911.

Lucha contra el cáncer. Instrucciones populares contra 
el cáncer de la matriz y  de las mamas, por el Dr. D. José 
Soriano Surroca.—Madrid, 1911.

Sociedad de socorros de peones camineros y fijos del 
Ayuntamiento de Madrid, denominada «La Protectora* 
(reglamento).—Madrid, 1910.

«EL hogar español*. Sociedad Cooperativa de crédito 
hipotecario. Memoria acerca del ejercicio de 1910.—Ma­
drid, 1910,

Apuntes históricos y  suscinta descripción de los domi­
nios coloniales de España en Africa, Guinea española y 
Sahara occidental.—Madrid, 1909. _

Aplicaciones industriales del ozono para la esterelíza- 
ción de las aguas potables y  purificación del aire.—(Memo­
ria), Madrid,

Inventario de propiedades de la Villa en 31 de Diciem­
bre de 1910. (Ayuntamiento de Madrid),—Madrid, 1911.

Escalafón del Cuerpo facultativo de la Beneficencia 
municipal (Ayuntamiento de Madrid).—Madrid, 1911,

II  Congreso internacional de enfermedades profesiona­
les. Bruselas, 10 y 14 Septiembre de 1910.—Madrid, 1911.

Organización de la viticultura por D. Manuel María 
Gayón.-Zaragoza, 1910,

Memoria relativa á la Administración municipal de 
Burgos, durante e! ejercicio de 1910.—Burgos, 1911.

Boletín da Prefeitura do distrito federal. (Río de Janei­
ro).—Rio de Janeiro, 1910.

Crónica artillera de la Campaña de MeÜlla de 1909.— 
2 vols., Madrid, s. a.

Menaoria del Consejo de Administración de la Sociedad 
Cooperativa electra de Madrid.—Madrid, 1911,

Cuerpo de Asesoría del Excino. Ayuntamieuto de Ma­
drid. Reglamento.—Madrid, 1911,

Conferencia leída en el Ateneo de Madrid el dia 29 de 
Abril de 1911, sóbrela nueva ciencia de ia contabilidad 
por U. Máximo Goy y Azpiri,—Madrid, 1911,

Estadística administrativa de la contribución industrial 
y de comercio (1909). —Madrid, 1911.

,Tunta de Caridad del distrito dei Hospicio. Reglamen­
to.—Madrid, 1911.

Condiciones de higiene, construcción y economía que se 
han de exigir á las edificaciones para ser consideradas 
como casas higiénicas de viviendas baratas.—Madrid, 1911.

Memoria presentada á la Exetna, Diputación de Gui­
púzcoa por la Comisión provincial en las sesiones del pri­
mer período semestral del año 1911 .—(29 de Abril de L911),

Ayuntamiento de Madrid. Reglamento para el servicio 
de gobierno interior del ramo de Arbolado, Parques y Jar­
dines —Madrid, 1911.

El idioma como señuelo, por D. Manuel Saralegui y Me 
dina.—Madrid, 1911.

El seguro de vida como inversión para los jóvenes.— 
Sin I. ni a.

Reglamento de la Inspección de las escuelas de Madrid. 
Madrid, 1911.

Recopilación de datos relacionados con los méritos de 
D. Pedro Sáinz de Baranda y Gorroti, Alcalde de Madrid 
en 1812 y 1820.—Guadalajara, 1911.

Sociedad Hidráulica Santillana. Memoria de) ejerci­
cio de 1910. —Madrid, 1911.

impuesto de Consumos, Moción de la Alcaldía Presiden­
cia, proponiendo la reglamentación de nuevos arbitrios 
oreados para compensación de dicho impuesto. (Ayunta­
miento de Madrid)—áladrid, 1911.

Informaciones sobre la producción del frío artiticial, 
BUS aplicaciones,y utilidad, por D. José Ros Vidal,—Palma 
de Mallorca, 1911,

Boletín de la Sociedad Geográfica de Lima, Memoria 
anual.—Lima, 1906.

Informe que la Comisión del Observatorio Sismógrafo 
presenta A la Sociedad Geográfica de Lima.—Lima, 1908.

Boletín de la Sociedad Geográfica de Lima.—Lima, 1909 
y 1910, dos volúmenes.

Boletín de la Sociedad Geográfica de Lima. Memoria 
anual.—Lima, 1907.

Memoria del Sanatorio Marítimo Nacional de Pedrosa, 
por su Director Doctor D. Mariano Rillo Mariano, —Ma­
drid, 1911.

Consumos. Dictamen de ia Comisión 2.*̂  (Hacienda), 
acerca de la mocióti de la Alcaldía Presidencia, proponiendo 
los acuerdos y bases para la administi'ación y cobranza de 
los arbitrios sustítutivos del impuesto de Consumos. (Ayun­
tamiento de Madrid).—Madrid, 1911.

La administración sanitaria y asistencia pública de la 
ciudad de Buenos Aires, —Buenos Aíres, 1910.

Cámara oficial de Comercio, Industria y Navegación de 
Madrid, Memoria. -  Madrid, 1911.

Balneario de Besaya (Santander). —Madrid, sin a.
Concurso de aviación, organizado por el Real Aéreo Club 

de España. Aeródromo de Getafe.—Madrid, 1911.
IV Congres internacional pour la repression de la traite 

des blanches.—Madrid, sin a.
Río de Janeiro. Mensagera do prefelto do districto fe­

deral.—Rio de Janeiro, 1911,
Donativos de varios particulares:
Tomás Alba Edison. Sesenta años de vida intima del 

gran inventor, obra escrita en inglés por F. A, Jones, tra­
ducida al español, por D, José Pérez Huervas.—Barce­
lona, l9 ll.

Universidad de Pensilvanía. Descripción de los cursos 
y datos de especial interés para los estudiantes de los países 
latino-americanos.—Filadelfia, 1910.

Discurso leído en la Real Academia de la Historia en el 
acto de la i'eeepción de D. Adolfo Bonilla y San Martín,— 
Madrid, 1911,

Memoria del año 1910 del Real Cuerpo Colegiado de 
Caballeros Hijosdalgo de la Nobleza de Madrid,—Ma­
drid, 1911.

Informe de la Comisión creada por Real decreto de 26 de 
Junio de 1862, para el estudio de las tarifas de ferrocarriles. 
Madrid, 1884.
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Jerogriíticos religiosos dei sigilo xvii.™Se v il la, 
ejemplar rarísimo.

La actual crisis financiera. Historia maldita, por Don 
Leoncio líndrí^uez, -Madrid, 1902. ■

Los jesuítas y los pobres, por el P. Augusto Belanger. 
Madrid, 1901.

Las siete peticiones de la oración dominical, por U. Fer- 
uüi) Baig^rri. - Madrid, 1887,

Almanaque del Asilo de lluécfiUios del Sagrado Corazón 
de Jesrts,—Madrid, 1909.

Idsta de los colegios de Abogados, Notarios, i’ i oeura- 
dores, Escribanos, Agentes y Guia judicial de 1910.—Ma­
drid, 1910.

Las mujeres del Rey IL Pedro I de Castilla, por J. B. 
Sitges.—Madrid, 1910,

Moción de la Presidencia ó la Excma. Diputación pro­
vincial referente al servicio de investigación de bienes de 
la Beneficencia provincial. Temo L —Madrid, 1901.

Círculo republicano federal, en gloria de D, Eduardo 
Henot. —Madrid, 1909. '

Poemas de Francisco Coppee, traducidos en verso cas­
tellano. ¡mr I). Carlos Fernandez Shaw.^Madridi 1887, 

Plan y programa de Derecho civil espafiol, eomiin y 
toral.—Madrid, 1903.

Lista general délos arquitectos españoles.—Madrid, 1894. 
Real decreto sobre ordenación de pagos provinciales y 

municipales de 23 de Diciembre de 1902.—Madrid, 19Ü4,
La Cibeles y la farola, Madrid monumental, por D. Euge­

nio Duque. -Madrid, 1895,
Considera Clones generales sobre ios proyectos de presu­

puesto de 1899-1900, por D, Augusto Con te y Maedonell — 
Cádiz, 1899.

Guía de elecciones de Ayuntamientos, por D. Eu.sebio 
Freí xa y Rabasó. — Madrid, Í885.

El Canal del Jarama y la Exposición Universal, ó sea 
el medio de aumentar ¡a población de Madrid, sus recuisos, 
comercio y edificios, por D. .Juan de Dios Blas,—Ma­
drid, 1894.

La cuestión religiosa y el problema social. Discursos 
de D Joaquín López Puigeerver en contestación á los pro­
nunciados por los Sres. Romero Robledo y Canalejas — 
Madrid, 1902

Jardín Botánico de Madrid, por D. Federico A. Gredilla 
y Gama.—Madrid, 1911.

Memoria relativa á la fundación de la Universidad Po­
pular de Madrid.—Madrid, 1905.

Panegírico de Maria Santísima, preriieado en la Cole­
giata de San Isidro el Real de Madrid al Ilustre Colegio de 
Procuradores de esta Corte — Madrid, 1879.

Discurso pronunciado en el Senado por el Excelentísi­
mo Sr. D. Eugenio Montero Ríos sobre la reorganización de 
los Tribunales.—Madrid, 1900,

Estatutos y reglamento de la Sociedad de fabricantes de 
pan, titulada Sindicato de la Panadería de Mailrid. —Ma­
drid, 1898.

Discursos pronnneiados en la última Junta general or­
dinaria celebrada por los accionistas de la ('oinpailia Arren­
dataria de Tabacos.—Madrid, 1900.

 ̂ Proyecto de ley de procedimiento para el juicio oral y 
público en asuntos civiles, formulado por D. Luis Miller y 
Badillo,—Madrid, 1899. ’

Sociedad de fabricantes de pan de Madrid y sus pueblos 
adyacentes. Reglamento.—Madrid, 1898. '

Canal de Madrid. Proyecto de conducción de 6.000 litros 
de agua por segundo para usos domésticos, riegos é indus­
trias, con destino á Madrid y pueblos inmediatos.—Ma­
drid, 1893.

Informe pronunciado ante la Sala segunda del Tri buna! 
Supremo en defensa de D. José Rodríguez Zapata, por el 
Letrado U. Eduardo Dato Iradier,—Madrid, 189,5.

Asociación de Caridad Plscolar, Memorias correspondien­
tes al primero y segundo semestre de 1910. —Madrid, 1911.

Exposición que la junta nombrada en la reunión de 
acreedores por expropiaciones do terrenos en ol ensanche 
de Madrid, celebrada el 29 de Octubre de 1893, dirige a!
^elentisimo Ayuntamiento Constitucional de esta Villa 

y Corte.—Madrid, 1893.
Apuntes histórieo-legales sobre la causa instruida con

motivo del testamento oleógrafo encontrado en la casa de 
D. Emilio Carranza. —Madrid, 1895.

Discurso sobre la naturaleza y carácter de los concor­
datos, examen de los celebrados entre España y la Santa 
Sede, leído en el ejercicio del Doctorado en Derecho civil 
y canónigo, por D, Marcelino Solis Jodra. —Madrid, 1876.

RecLirso de casación y sus antecedentes en el pleito sobre 
nulidad de instituciones de herederos, hecha por un expó­
sito, solicitada por la madre del testador. -  Madrid, 1893.

Recurso tie alzada inter ¡mes to por D. Manuel Moreno, 
ü, Saturnino Moreno y D. Bedro Duro, referente A que se 
cumpla el Real decreto de 7 de Junio de 1891 y Real orden 
aclaratoria de 24 de Septiembre de 1892, contra e! acuerdo 
hecho público en 3i de Marzo iiltlino, poj' el Sxcino, Sr. Al­
calde PresideTite del Ayuntamiento de esta Villa -M a­
drid, 1891.

Discursos proiuiuciados por D. Raimundo Fernández 
Viilavei de en las sesiones de 18 y .20 de Agosto de 1896 
y 4 de Abril de 1893 en el Congreso de los Diputados.— 
Madrid, 1893 y 96.

i ja Transversal, Red de tranvías de vía estrecha por 
varias calles prineipale.s de Madrid.— Madrid, 1892.

Academia Matritense de Jurisprudencia y Legislación. 
Sesión inaugural del curso de 1880 á 1881.—Madrid, 1880.

Recurso intetpuesto pt  los propietarios del ensanche 
de Madrid.—Madrid, 1895.

Socied.ad general de Balcliiclieros de Madrid. Exposición 
solicitando la limitación de matanza, la coiistruccióti de un 
matadero público, la de un parador municipal y  la devo­
lución (le los derechos de Consumos por los tocinos y grasas 
que exporta á los mercados de provincias,—Madrid, 1893.

Memoria que presenta á la Excma Comisión provincial 
de Mari lid el Diputado-Vocal de la misma D. Fernando 
Boclierini y Abenza, acerca de la indiscutible conveniencia 
que ofrece la instalación de una vaquería en el Hospital de 
San Juan de Dios, por la importante economía que repor­
tará al Erario provincial —Madrid, 1901,

Memoria relativa al contrato del servicio de Limpiezas 
de Jladi'id, oiorgada entre la Excma. Corporación munici­
pal y ¡os Sres D. Garios Vanden y D. Francisco Delvoz 
en 13 de Abril de i895.—Madrid, 1903.

Alegación en Derecho con motivo de la sentencia dicta­
da por el Juzgado de primera instancia deí Centro en 
autos eiiti e D. José Eduardo tiel Valle y Valle, demandan­
te, y D. Manuel y Doña María de la Concepción del Valle 
y Cárdenas, escrita por el licenciado D. Joaquín Ruiz Ji­
ménez.—Madrid, 1903.

Arriendo del contingente provincial. Ponencia y pro­
yecto de, pliego de condiciones para el arriendo de este ar­
bitrio.—Aiadrid, 1904.

Sociedad Cooperativa de Crédito Hipotecario. Memoria, 
itiadrid, 1910.

Ija Remolacha y la Hacienda.—Granada, 1894,
Ponencia que presenta A la Comisión de Hacienda el 

Vocal D. José Peláez Urquina.—,Madrid, 1904. _
Dictamen emitido por los Sres, Bernard y Valero Martín, 

en el expediente sobre construcción del nuevo Hospicio de 
Madrid.—Madrid, 1901.

Carta pastoral que ei Obispo de Madrid-Alcalá dirige á 
todos BUS diocesanos.—Jladrid, 1902.

Escritos de conclusiones de la defensa de la Real fatiii-, 
lia y dei Ministerio fiscal en los autos promovidos por Don 
Alfonso Sauz y sentencia del Tribunal Supremo.—Ma­
drid, 1908. ■

Proyecto de bases ó idea general para constituir un Mon­
tepío ó Caja de pensiones á favor de las viudas y huérfanos 
de Abogatíos pobres de Madrid.—Madrid, 1906.

Presupuesto de gastos é ingresos de la provincia de Ma­
drid para el año de 1905.— Madrid, 1305.

Presupuesto de gastos é ingresos de la provincia da Ma­
drid para el año natural de 1900.—Madrid, 1900,

Alegación en Derecho presentada por la Sociedad Espa­
ñola de Electricidad AHoili como mamlatíU'ia de la Societé 
d’EIectricite Alioth de Muncheustein y Lion en el pleito 
promovido por la misma contra D. Abundio de Burgos y 
Díaz sobre cumplimiento de contrato privado. ~  .Ma­
drid, 1907.

lit:
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CONTADURIfl

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1911,

INGRESOS

(lAPm iEON

1. “ Contrihuciones y recargos......
2. " Venta de terrenos.........
S.“ Subvención dei Aynntaniiento.
d," Resultas...... .........................
S,” Imprevistos y eventuales...... .
0.“ ReinteEroB.............................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T o t a i .e s ...................................

CEEDITOS
p r e s u p u e s to s ,

3-bOO.OOO
20.000
4.210m

556.763

20.000
4.100.973'34

4.100.973'34

INQ U ESO S FO R M ALIZAD O S

HnstA el S 
de Julio de 1911.

983.552*23
19.725‘99
2.473*19

2.368,771*69
950

10.749*39
3,38b.222‘49

6.459*53
3.392,682*02

Bel 9 ni 15 
de Julio de 3911,

122*71
122*71

122*71

Tolfvl de ingrese» 
Lastu q\ 15 

de Julio de 391],

l'SSETAP

983.552*23
19.725*99
2.473*19

2.368.771*09
950

10.822*10
3.386.34.5*20

6.459*53
3.392,8)4*73

PAGOS

C A P Í T U L O S

C E É n iTO S
a.i;:xtorÍ2f^doe.

PESRTAS

PAGOS EJECUTADOS

HARta. di 6 
dd Julio dd 1911.

PK8KTÀE1

Del 9 a l 15 
de Julio de 1911.

Pĥ SKTAS

T ota l de pago» 
llanta el lu 

de Julio de 1911.

PBSKTAS

1.“ G a s to s  d e l A y u n ta m ie n to .................................................................
2 ”  P o l ic ía  d e  s e g u r id a d ............................................... ..........................
3 *’ P o l ic ía  u r b a n a .......................................................................................

250.595
149,902
342.878*72

2.094.841*25
1.215.548*87

47.207*50

128.533*65
S7.589‘95

173.736*21
1.247..563‘82

475.563*10
43,684*51

•

* 743*75 
41,146 

60
»

128.533*65 
87.589*95 

174.479*% 
1.288.709*82 

475.623T0 
43.684*51

4, “ O b ra s  p i ib ü c a s .........................................................................
5 . ** C a r g a s ..........................................................................................
6.® Im p r e v is to s ............................................ .................................................

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  in g r e s o s ............. ........................

T o t a l e s ...................... .................................

4.100.973*34
>

2.156.671*24
.56*24

41,949*75
»

2.198.620*%
,56*24

4.100.973*34 2.156.727*48 41.949*75 2.198.677*23 \t

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía  ,

PESETAS

3.386.345*20
56*24

2.198*620-99
6.459*33

p e s e t a s

3.386.288'%

2.192.161*46

1.194.127*50

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1911.
INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉD ITO S 

p r 0 s u pn e 310 s.

TESKTAB

IN G RESO S FO R M A LIZA D O S

H asta el 8 
de

Julio de 1911.

PKSETA8

Del 8 al 15 
de

Julio de 1911.

PBSKTAS

T ota l do ingresos 
basta eJ 15 

de Julio do'1911.

PBSKTAS

1 °  Propios........................................................................ 36.843*74
5.400

6.917.734*55
97.362*34

305*41
2.180.661*06

152,676*15
21.760.292*18

152.016*35

23.645*84
2.030

2,701.173*06
83.151*43

*203*59
348.299*42
152,676*15

12.975.478*06
124.350*23

>

95*317*68
^*80

»

5.589*09

99*588*93
8.355

23,645*84
2.030

2.796.491*34
83.436-23

’ 203*59 
353.888*51 
152.676'15 

13.075.066'99 
132.711*23

2,'* Montes.........................................................................
3.** Impuestos....................................................................
4.'’ Beneficencia.................................................................
5. “ Instrucción pública.............................................
6. “ Corrección pública.............................................
7. “ Extraordinarios..................................................
8. “ Resultas................ ............................................
9.“ Recursos legales para cubrir el déficit..........................

lü." Reintegros...................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas...........
T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s ........................

31.303.291*78
»

16.411.014*38
22.424*2*2

209.135*50
66

16.620.149*88
22.490‘22

31.303.291*78 16.433.438*60 209.201‘50 16.642.640*10
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PAGOS

C A P IT U LO S

CBÉDITOS
atitorízndos«

PESETAS

PAGOS EJECUTADOS

Hasta fil B 
do

J t i l i o  d o  1911, 

PBSKTA3

Dol 8 al 16 
de

Julio de 1911̂
PESETAS

Total de pagos 
liasta el 15 

de JuILo de 1911,
PESETAS

1 , “  Gastos del Ayuntamiento............................................. 2.048.231*52 1.112.829*28 15.692*63 1.128.-531*91
2.” Policía de se.;ur;dad................................................. . 1.736.10P54 781.382*44 3.775 785.157*44
3 . “  Policía urbana y  rural.................................................. 5.053.516*64 2 , 0 d 6 .9 2 9 * 8 4 19.773*92 2.086.703*76
d . "  Instrucción pública...................................................... 1.346.854*83 454.864*88 1.485 4 5 d . 3 4 9 ‘ 8 8
5." Beneficencia................................................................. 1.776.401*70 804.000*88 10.403*60 814.583*98
6 . “  Obras públicas........................................................... 4.146.8/9*6/ 1,819.098*88 42.097*99 1.861.196*87
Í . °  Corrección pública....................................................... 426,480*14 210.281*30 9.258*77 219.540*07
8 , “  Montes............. ................................................................. ' ^ » » »
9.“ Cargas................... ...................................................... 13.859.634*53 6.764.282*40 107.0J0‘17 6,8" 1.322*57

10."  Obras de nueva construcción....................................... 2.475.915*19 901.536*39 17.6&5-19 979.221*58
11.°  Imprevistos................................................................. 254.068*90 5.625 500 6.125

Resultas....................................................................... > W 1 »

33.124.084*66 14.980.920*79 2*27.802*27 15.208.723*06
Pagos por devoluciones de ingresos................................................. » 275.000*62 40*50 275,041*1*2

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s ............................................ 33.! 24.084*66 15.255,921*41 227.842*77 15.483.764*18

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.........  .
Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados......
idem líquidos.............

PESETAS

16.620. U9‘S8 
275.041̂ 12

15.208.723‘06
22.490*22

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía ,

PESETAS

16.345.10876

15.186.232*84

1.158.875*92

Estado demostrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del presupuesto
de Ensanche, hasta fin del mes de Junio de 1911.

Primera parte.—Ingresos.

C A P Í T U L O S

3 D E  :b e S A L D O S

(íltittí riestFiESTcs
IKTeLEflOltíS

aeri­
ficadas.

T O T A L

Tesítíií.

DtfffLiCÍDÍÜ 
jieadienles 
en <̂ l de Di­
ciembre de

i m

EKiEMCld! 

c b l e nid a .

T O TA L

PeaetaB.

tIUDDBES ICBCEOtaiE

PARA i9II
rAeriDESTSS

de
1910.

\mm&
pop

realizar.

Kicesi
dejtigresos 
aobre loa 

prê íu pueb­
los.

1.  ̂ Coatribcoionos y recargos,.
2. ® Venta de terrenos............... .................  ,,
3. ® Subvención del Ayuntam iento.',,..

moiiultas.,..............................
6,“ Im previstos y evontualoe..............
6,“ Reintegros.,, ....................................

a.ooo.ooc
ao.ooo
i.z iifa i

pStì.TtìS

20.000

»

1.000
1.807.015‘tnt 

¿75'io'

»
5<j‘24

3.BOO.OOO 
20.000 
B.210';u 

2.968.778'Ü0

30.33í'ia

•
•
)
*
•
>

983,d52‘33 
10.7ä5'99 
2.173*12 

*2.368,771‘69

lO.7tó‘30

9^,552 
19,725'99 
ií.47&'11:l 

2.3ú8.77tHí9 
950

2.516.447'77 
7,500 
2 737̂ 15

7.225*99

, 4.íKS‘70 
950 
*

4.100.973'SA 1.803,301*15 Bö* 21 5,200.320'76 ■ B.ÉÍS6.222'49 3 380.922'49 2,586.-266'90 ia.l68'6s

Segunda parte.—Pagos.

D E S E E C  A B B Ü SltH lííEEIKIB

CAPÍTULOS BEimillS tlfDITOS T O T A L
rBÍDIIIS FBEErFietltS IBIBIHS

RElITÜGKaS

verUiC4daa

T O TA L

Pesótaa.

i im
del crédito pre­

supuesto.

pendieiites 
en5l de Di­
ciembre de 

1910.

transferid
des. ejecutados.

Petetiu,
PARA 1911

?BeC£DÜTC8
de

19 JO,

per
IraasfereEi-

ciae.

K** Gaetos del Aynnta- 
m iento.................... • » 107.U-2'7S 107.412*78 250, 1.666*72 16*15 252,307‘87 144,885'092.“ Polío lads asguridud. dB5‘38 > 69.570*87 T0.l45'ií6 149.902 > 565'iiS 150,467*38 80 3*22*13O. l'olicLa urbana y ru­
ra l................... .. *.. t > 1G9 2G1*31 160.261‘31 342.878'7*2 > Bi8.726‘í>2 209,465̂ 68i.® .Obras p iib licaa .____

5'® Carga»........ ..........
9.“ linDreviation.......... .

i • 1 2l5,í'J8'8fJ ■2.061.811‘25 ir>4,ii:i:i'ri9 i 6,0 tS 2.254.832̂ 84 1.039.05A*C4> l.üijli' i‘2 1.1.165*31 472.«ilU4 t,2irhB4ö'ö7 957'30 t tíOÜ l,2l7.30tì‘17 714174'21> * 13.681*51 43.684'61 47,207'B0 • » i 47,ÜU7'5ü 3.&22'99

5e6‘3S 1 3.076.30-2‘Bl 3,078.661*61 4 100,873'31 101.739'09 1.66G’7i 6.1í)9‘63 4.300 esB'es ■2.222,901*07

 ̂m'
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Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

I Heftlizftdos. .. 
Devueltos. ■.., 
L iqu ides ... . . .

Í E.jeeutndoa... 
Keintegrudos, 
L íqu idos .. . . . .

Exttiencia en Tesoreria..................

LE B E

Pesetas.

H A B E S

Pesetas,

* 3.336,222‘4S
56‘24 »

t . *
2.078.803'Bl >

> 6.4B9'63
» >

1,916.033̂ 27 »

8.302.6ia<0ii 3,992,6^‘Ce

S  A  Xj X ) 0  S

DEUDORES

Peeeina.

2.0SR.ei2'Oa
1.316 323*27

8,386.166‘ao

ACREEDORES

l'eeetat.

3.3B3.166‘26

3,386,166'25

Estado demoBtrativo y balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cnenta del presupuesto del Interior
hasta flu del mes de Junio de 1911.

Primera parte.—Ingresos.

lE I A B E H . S A L D O S

fSÉSIKIS rBERPCESDS DErDOtm i i s i i m i

CAPÍTULOS DETGLCCíOIKEL T O TA L ÍECRDltlíI T O TA L tlíESD
ratrEDtntE! veri- IIGÜEtS de inL'reso«

PAM 1911 d e f ic a d a s . p e r S' bre 
los |>resu-

Í2h\ Ressi 08, Pese í n a  4 realisar^ puesiog.

1."^ 2i 023'9ó 12.820̂ 79 • ' 30, B13* 74 17.734̂ 39 17.731*38 19.109*36
2.^ 5.4Q') > 6.400 2.0SO 2. (SO 8 97Ü k
3.“ B.7T9.t80'76 133.‘241‘T9 i . e i s ' i s 6.910.382̂ 79 2.60 5,613‘fíS 2.606 613 02 4 91á.Ŝ 33 97 164*26
4 ." Beñefloencla.................................................... Bä0Jü‘02 ■ 4.322'32 * 97,3í52‘84 80.663-79 80.563’7Ü 16.796̂ 55 •

O.» InütruccLÓn pñblicti-,.......... ...................... > > > > * > * >
8 . “ Corrección p ú b l ic a . . .  .................. ............. 203*60 101*31 • ÍJ0’>‘41 152*70 íd ’2 ‘T0 152‘7L 1

7.“ 3.176 S27‘iC 3.833̂ 66 269 936*30 2.430,017*3) 345 2^U'42 34o i36i"4:d 3.104.785*91 >

8 . ° 77.532'OL " ñ .U A 'U > lo2,676‘16 m 676 'lo ÍD j¡.6< 6‘ Iü » •

9.“ H o D U rR o s  legales para cubrir e l d éñeit....... 21 627.281 31 233 010̂ 85 8.871*6t 21.7IU 16-T82 11,396 016*92 11,890.015' 10:368.147̂ 90
10.o RointegroB .................. ................................... 1H5.1ÖD 16,861*33 7‘50 102.023*85 124.276*73 131376*73 ií7.747‘12

S0.818.S02‘07 481.339*71 274.9I3'&2 31.678 203*40 U.725 324*11 14.735 324*11 16,0.̂ 3 .OJ 5'55 I6i'2tì

Segunda parte.—Pagos.

C A P Í T U L O S

I D E E E H  A B E R Í , SiLDt RRE99B

(ifigiT)s
Ira os Fe ri- 

dos.

PiítDS

ejecuUdes,

T O TA L  

Pesetas.

CÍÉlims PBCSIFFEST9S IfISITÍíS
per

Lransferea*
oías,

E£l5T£Ga»S

venllcados

T O T A L

Pesetas,

DESTI
del erc'dite pre­

supuesto.PAHA 1311
PB0ÜIDÜT2S

de
líIlO.

1.“ Gastos del A y  untam ieTito,. ., . 14,000 964 602'71 976.6ÖMI 1,907.687 50.544̂ 02 94.250 ü '27.4‘23 2.1i7.755'74 1.16.9.153*03
.) Q Polic ía  de seguridad,.......... .... » Ri9.957‘7e 659,357'78 1,67,5.363-20 6T 738'3 i 5 000 1.990'lá 1.746.U9J ííi> 1.083,733*88

Polic ía  urbanay rural. • 1.988.440*25 1.^419*23 4,477.t:07*á9 575,909'15 »  ̂ l.(J27*ii4 6.05i..f>Í3Éi8 3.066,09463
4.“ Jiietruccióu pública...... . 50.000 417.384*88 467.384*63 1.190.231*93 154.632*91 • 256 1,317 Il0'ö3 b79.720*LHD
5." Beneñoeucia ............. .......... . 705 935-31 705.93rv31 1.617 615 158.780'70 5.000 4.304*17 1,785,765'67 1.079.830 56
6.” Obran pública? . ........... A 1,7B5 147*45 1,785.147*45 3,070,179*31 476.700 36 8.165*30 4,150.014*97 2.JU8'7-52
7.“ Corrección pública.................... » 210 281*30 210.281*30 4íU,540'07 2I.910'07 • 42BÍ8Ü‘14 216,19384
8,® JSI entes ........ . - ........ ............. J » > > > > t >
9." Cargas, ...................— > 6 130,816*23 B 160.816*33 13,6 .̂470*55 230,165*05 ' > 4 452 68 13.6í>A.0S7'21 7.70 1 270-98

10." Obras de nueTa oonstm cción .. » &«7.4J9‘96 &97.410*96 1.912.357*53 563.6o i" ÖÜ • 1 2,475.91549 1 57b,49*V23
11.^ Im prev is tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.250 5,375 45-625 350,000 4.06B'90 • > 354.0u8‘ÍIO 2C«443'bO
12,^ Itesu ltas................... * > » • * > ■ i >

104 250 13.744.769*69 13,849 019*63 30.818.952*07 2,305.102*59 101.250 20.5ÍS-73 33.218.804*39 19.399.811*77

Tercera parte.—Balance de las operaciones de ingresos y pagos.

Í HenlizadoB.,, 
BevuoUos ... » 
LiquidOB .. V ' ,

Í Ejecutados , 
jieÍTitegradoR 
L íqu idos ,., ,, .

en Tesoreria...... .

DEBE H AB ER
Ö  jÄ - Ij S

DEUDORES ACREEDORES

Pesetas. Pesetas. Reseííts, /’pseíns.

27’4918'69
i

14.723.3-21'11 
* 
i

»
•
>

t

14 450.410*49

13.744.789*62
»
>

2C.Ó23*T3 ■ 
>

>

13.724 ‘239*89

•
>

720.170*60 ■ » ITO'OO >

14.745.B53'81 14 7 45.853*84 14.450,410*49 ] 4.150.410*49

Madrid 15 de Julio de 1911.—El Contador, Rafael Balaya.
*
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OBRAS mUMlCIPRLES

Obras en ejecución durante los días del 8 al J2 
de Julio de 1911.

Obras ejecutadas y en curso de ejecuciÓ7i durante los días 
del 6 al 12 de Julio de 1911.

ACERAS

Atocha, Huertas, costanilla de los Desamparados, paseo 
del Key, Peligros, Embajadores, carrera de San Isidro, 
Bravo Murillo, Peligros, Segovia, Antón Martin, Parque 
del Oeste, León, Fúcar, Gobernador, ronda de Valencia, 
Regueros, Matadero de vacas, Valenzuela., Verónica, San 
Pedro, y  en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS

Ronda de Vallecas, Valenzuela, Alfonso XII, Nicolás 
María hi vero, Jesús, Santa María, carrera de San Isidro, 
Puerta de Toledo, plaza del Rastro, Matadero de vacas. 
Ventorrillo, paseo de la Virgen del Puerto, Génova, Alca­
lá, Guindalera, San Marcos, Hortaleza, Barco, Eloy Gon­
zalo, Fueiicarral, Seco, Pacífico, y en diferentes calles por 
el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléc­
trica, gas, agua, etc.

o a m in o s

elEos camineros ayudando en las obras nuevas y  en 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas,

OBRAS KüEVAS
Escuela de Veterinaria, Parque del Oeste, ronda de 

Valencia, ronda de Atocha, Nueva, paseo alto del Rey, 
Asilo de la Paloma.

Su conservación.
MÁCIDINAS

t a l l e r e s

En el de earpinteria; desarmado de la nave de oreo del 
Matadero, y armado de pabellones para la prolongación 
del mercado de la Cebada.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y  arreglo de to­
da ciase de herramientas y reparación de cilindros com­
presores.

El de pintura: placas rotuladoras y  palenques.
En el de vidriera: varios arreglos.
Madrid 15 de Julio de ííH 1.—El Ingeniero primero, en­

cargado del servicio, J, Alderete.

Asuntos despachados en tas oficinas dura^ite los días 
del 6 al 12 de Julio de 1911.

IN TE R IO R

Permisos especiales de la Compaflía del Gas, 63; licen­
cias expedidas, Íi6; partes diarios de calas abiertas, 7; 
asuntos tramitados, 89; listas de jornales, 36; importe de 
jornales satisfechos en la semana anterior, 17.648 pesetas.

e n s a n c h e

Asuntos tramitados, 31; certificaciones, 21; liquidacio­
nes de calas, 20; listas de jornales, 2; oficios para recep­
ciones, ,32; partes diarios de calas, 7; presupuestos, 9; im­
porte de las listas, 13.691*50 pesetas,

f o n t a n e r í a  a l c a n t a r i l l a s

Instancias de entrada, 52; ídem de salida, 19; expedien­
tes de entrada, 70; idem de salida, 58; comunicaciones de 
entrada, 22; ídem de salida, 16; volantes de entrada, 3; 
idem de salida, 4; recepción de materiales, 1; citaciones á 
recepción de materiales, 36; actas do ídem de id., 33; anun­
cios á idem de id., 2; iniiioitaii ios jornales psgados en la 
primera decena de Julio, 16.395-75 pesetas.

Madrid 14 de Julio de 1911.—El Ingeniero Director, 
P. 0., J. Alderete.

a c e r a s  ,

1. ®- Zona,—Obra nueva, Fortuny y Santa Engracia.
Conservación, Andrés Mellado. ■
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2.  ̂ Zona.—Obra nueva, Diego de León y  López de 

Hoyos.
Conservación, Torrijos y paseo de Ronda, entre éste y 

la plaza de Manuel Becerra.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3 .  Zona.—Martín de Vargas.
Tapado de calas en varias calles de la zona,

BMCEDRADOS -

1. “- Zona.—Obra nueva, Zurbarán.
Conservación, Alberto Aguilera.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Conservación, Ayala,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. ® Zona-—Conservación, paseo de las Delitias y Martín 

de Vargas,
Tapado de calas en varias calles de la zona.

CAMINOS

lA  Zona.—Obra nueva, Fernández de la Hoz.
Tapado dé calas en varias calles de la zona.
2. °- Zona.—Obra nueva, López de Hoyos y paseo de 

Ronda del Asilo de pobres á 0 ‘Donnell.
3, “ Zona, —Conservación, Ancora, Martín de Vargas y 

Palos de Moguer.
Tapado de calas en varias calles de la zona.

t a l l e r e s

En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas y construcción de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de carretillas, uu 
cajón de guarda, carro de mano, palenques para las placas 
rotuladoras y varios arreglos.

En el de vidriero: construcción de regaderas.
En el de pintura: niveletas.

m a q u in a s

La núm. 1, ha fnneíonado en el paseo de Ronda y  la nú­
mero 3, en Fernández de la Hoz y  Menéndez Valdés.

■ OBRAS POR c o n t r a t a

Explanación del Foso de Ensanche desde los Cuatro Ca­
minos al Hipódromo,

Idem del paseo de Ronda desde María de Molina á Ló­
pez de Hoyos.

Terraplenado, López de Hoyos desde María de Molina 
á paseo de Ronda.

Madrid 12 de Jnlio de 1911,—El Ayudante Jefe, Eduar­
do Vassallo.

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obi-as ejecutadas y en curso de ejecució7i durante los dias 
del 5 al 11 de Julio de 1911.

POR a d m in is t r a c ió n

Tuberías.—Reparaelones: carretera de Getafe, paseos 
de la Moiicloa y Acacias, puerta de Atocba, plaza de la 
Berengena, Seco, Suero de Quiñones, Príncipe de Vergara, 
Bailén, Santa Engracia, Embajadores y  Acacias.

Fuentes.—Nueva instaiación: plazas del Carmen y Ma­
nuel Becerra,

Ueparaeiones; travesía de la Cruz Verde, plazas de las 
Pefiuelas y Poiitejos, Parque del Oeste, paseo de la Florida, 
Aduana, Atocha, Palos de Moguer y Santa Brígida.
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Bocas de riego.—Nueva instalación: primera Casa Con­
sistorial.

Keparacionea: paseo de la Moncloa.
Urina ríos.—Nueva instalación; Hartzenbusch,
Reparaciones: Princesa, Jorge Juan y Santa Brígida.
Aicantarillas.—Reparaciones: plazas de Oriente y Pro­

greso, paseos de )a Castellana y Santa María de la Cabeza, 
cuesta de la Vega, postigo de San Martín, ronda de Toledo, 
Asilo de la Paloma, López de Hoyos, San Jacinto, Gonzalo 
de Córdoba, Velázquez y Postas.

POR CO NTRATA

Fontanería.—Construcción de muro de cerramiento y  le­
vantado de piso en el almacén del servicio, paseo del Rey.

Alcantarillas,—Nueva construcción en la barriada de 
la carretera de Extremadura, colector en el arroyo Abro- 
ñigal (Ventas del Espíritu Santo), Almagro, Mendizábal, 
Alonso Cano, Abascal, Meléndez Vaklés, Gonzalo de Cór­
doba, General Porlier, Velázquez, Juan Bravo, Maldonado, 
Castellò, Lagasca, Ponzano, Bretón de los Herreros, For­
tuny, Zurbarán y ronda de Atocha.

VIDHIICRÍA

Fosa séptica, Asilo de la Paloma; arreglo de urinario,
Atocha; cambio de fuentes, plaza de las Peüuelas; arreglo 
de fuentes, Labrador; arreglo de urinarios, faroles, colo­
cación de cristales en los almacenes,'evacuatorios de la 
Puerta del Sol é instalación de cañería de agua en ios ta­
lleres. ■

CERRAJERÍA

Fosa séptica, Asilo de la Paloma; arreglo de depósito. 
Asilo de San Bernardino; arreglo de fuentes, San Andrés, 
plaza de la Cruz Verde y ronda de Toledo; «irreglo de uri­
nario, Atocha; arreglo de registro de viaje, paseo de la 
Castellana; ari'eglo de platinas y hei ramientas y  construc­
ción de escarpias.

PIN TO RA

Urinario, ronda de Valencia; muestras, vigas, puertas 
y ventanas, en los talleres; fuentes, travesía de la Cruz 
Verde y plaza del Carmen; armario, evacuatorios de la 
Puerta del Sol.

GUARNICIONERO

Protegiendo con cuero mangas para bombas y  arreglo 
de chanclos.

CANTERÍA

Nuevo evacuatorio. Puerta del Sol; colocación de tapa 
de boca de riego, Serrano; colocación de losas para las ar­
quetas de las bajadas de agua y batientes, en talleres; cam­
bio de dos fuentes, plaza de las Peñuelas; un buzón, labrado 
de batientes y tapas.

MECÁNICA

Arreglo de depósito, Asilo de San Bernardino; ayudan­
do á los cerrajeros, preparado de piezas para palomillas de 
los nuevos evacuatorios de la Puerta del Sol y llaves de 
fuentes.

FUNDICIÓN

Taller de mecánica y repasado de tornillos.

C A R PIN TE R ÍA

Preparado de estacas, dehesa de la Arganzuela y Vir­
gen del Puerto; fuente en construcción, plaza del (/armen; 
bancos para el taller, camones, niveles y andamio.

SERVICIOS p r e s t a d o s  POR EL PERSONAL DE ALOANTARIL1.A8

Calles vigiladas, 2.880.
Idem limpias, 286.
Objetos extraídos, 5.
Servicios especiales privados, 4. 
Idem de orden público, 3. 
Reconocimiento de atarjeas, 83.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 109.
Idem extraídos, 110.
Metros cúbicos extraídos, 859.
Importe, 665‘50 pesetas.
Licencia expedida, 1,
Importe, 20 pesetas.
Madrid 12 de Julio de 1911. —El Ingeniero Jefe dei ser­

vicio, J. Gil Clemente,

PARQUES Y JARDINES

Rtílacióii de los trabajos verificados en este rumo durante 
la semana del 3 al 9 de Julio de 1911,

PARtiUE  DE MADRID

Adornos y macizos. —Recorte y limpieza de fajas y ma­
cizos.—Picado de planta de semilleros.—Conservación de 
los Jardines de la plaza de la Independencia, estatua de Es­
partero, Escuelas de Aguirre y cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Almudena.

Segadores.—Recolección de semilla de pino.—Siega de 
praderas en las zonas.

Estufas.—Esquejado de plantas para la mnUiplieación, 
Plantación en'tiestos.—Laboreo y conservación de semille­
ros,—Extracción de basura de las cajoneras.—Servicio de 
ramos y flores.—Riego, limpieza y conservación de plan­
tas.—Vigilancia.

Zonas I.“ , 2.“', 3.̂  y  4 - Riego de ju-aderas, macizos y
bosques.—Limpieza, arreglo y enarenado de paseos, alcor­
ques y regueras.—Conservación y aseo de los kioscos de 
necesidad.

Obi'as y talleres.—Construcción de alcorques y regue­
ras.—Idem de bancos de un asiento.—Colocación de pila- 
rotes y  alambres para cerramiento en las plazas del Prin­
cipe Alfonso y  Constitución, —Aguzado de zapapicos y he­
rramienta de cantero.—Arreglo de la verja del jardín del 
Museo de Reproducciones.—Idem de regaderas y uiiingas 
de riego.—Pintado de ia verja del Jardín Zoológico.—Ele­
vación de bancos en el paseo de la Castellana.—Labrado 
de losas para bocas de riego.—Engrasado, estopado y re- 
coi'rido de las ¡laves de paso.—Arreglo y limpieza de la 
arqueta de la toma de aguas del Caiialillo.

Guardería.—Su servicio.

PASEOS T  ARBOLADO

i;- :

Podadores.—Siega de praderas en varios jardines.
Jardines.—Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos.— Vigilancia del servicio de arrastres.— Recorrido 
de calas.—Limpieza y conservación de los jardines del Go­
bierno civil y Asilo de la Paloma.—Riegos nocturnos en la 
plaza de París.

Sección volante de jardines.— Plantación en el jardín 
de la plaza de la Independencia,

Puente de Toledo. — Limpieza de semilleros. — Roza y 
riego.—Vigilancia.

Secciones l.^, 2.", 3,'̂ , 4.“ , 5.'̂  y 6.“ —Riego y limpieza 
de paseos.—Construcción de alcorques y  regueras.—Vigi­
lancia,

Sección volante de paseos.—Enarenado de paseos en la 
cuarta zona del Parque de Madrid.—Limpieza de la ría del 
Palacio de Cristal.—Nivelación del piso en la zona de re­
creos del Parque de Madrid.—Vigilancia de jardines.

Viveros, Roza, riego, ingerta y limpieza,—Extracción 
de almendrilla del n'o y  cribado de la misma. — Exti'aceión 
de basuras. —Vigilancia en los Viveros y  Moncloa.

Dehesa de Amanlel,— Roza, riego y lim pieza,-V igi­
lancia.

Parqne del Oeste.—Siega y i'iego de praderas.—Barri­
do de paseos,—Colocación de placa en las praderas.—Re­
corte de praderas y macizos.—Transporte de tierras con 
vagonetas y volquetes, -  Regularización de praderas y pa­
seos.—-Vigilancia.

\ í
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Sección de peones con carácter permanente.—Limpieza 
de paseos, arreglo de alcorques y regueras.—Vigilancia. 

Guardería,—Su servicio,
Madrid 13 de Julio de 1911,—El Jardinero mayor, Jel'e 

del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIEICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Sei'vicios jyrestndon por la Briíjada da Obreros Bomberos 
desde e’ din 9 rd 8 del mes actual, ctmóos inclusive.
Obras en ejecución do albaüileria y carpintería: tras­

lado de todos los cajones de consumos al Depósito judicial, 
Parque Zoológico, pabellón de la Exposición (Retiro), ¡Ma­
taderos de vacas, Cava Baja, 2; primera Casa Consistorial 
y kermes de la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa. 

Servicio de guardas: en la calle ríe la Arganzuela. 
Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y  Obras. 
Madrid 14 de Julio de 1911.—El Arquitecto decano, Pe­

dro Domínguez Ayerdi,

Asuntos despachados en la semana.

SEOONDA SECCIÓN DEL INTERIO R  -

Expedientes informados, 65.
Reconocimientos practicados, 27.
Madrid 14 de Julio de 1911,—El Arquitecto ayudante de 

la sección, José Elias y Vías,

TERCERA SECCIÓN 

Alineaciones; Barbieri, 18.
Licencias de eonstrueción ó ampliación; Barbieri, 18; 

Libertad, 15; López de Hoyos, 42; García Gutiérrez, 1; 
Béjar, 7, y Elorida, 1.3,

Licencias de reforma y  reparación: Augusto Figueroa, 
41 cuadruplicado; Santa Bárbara, 4; San Bartolomé, 27; 
travesía de San Mateo, 14; Alcalá, 63; Libertad, 15, y  Augus­
to Figueroa, 45,

Licencias de revocos; Libertad, 9; Ahiiirante, 7; Santa 
Teresa, 8; Hortaleza, 4,3; Santíbáñez de Villanueva, 6; Az­
cona y Martínez Izquierdo, 7; Augusto Figueroa, 45; Ma­
dera, 16 y 14; Santa Bárbara, 8 y lO; Molino de Viento, 14 
antiguo, y Barquillo, 16,

Licencias de apertura, reapertura y obras en estableci­
mientos: Agustín Darán, 6; López de Hoyos, 6l provisio­
nal; Valve rde, 25 y 27, y Barco, 35.

Asuntos varios: Agustín Duran, 6, sobre queja por hu­
medades; Béjar, 7, instalar electromotor; Luis Cabrera, 4 
provisional, apertura de Escuelas; Barquillo, 13 y San Lo­
renzo, 11 duplicados, instalar calefacción, y  Marqués de la 
Ensenada, 10, demoler cobertizo.

Denuncias, 3.
Partes de la Dirección de obras, 3,
Reconocimientos, 31. -
Oficios, volantes y B. L. M., 27.
Madrid 14 de Julio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN

Expedientes inrormados, 35, 
líeeonoeimientos hechos, 35.
Tira de cnerdas practicadas, 1.

_ Madrid 14 de Julio de 19U,—El Arquitecto de la sec­
ción, Pablo Aranda,

Q UINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 37,
Reconocimientos practicados, 32.
Madrid 13 de Julio do 1911,—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana.

P iU l IE R A  SECCIÓN DEL SpSANOHE

Expedientes de expropiación, 2.
Trabajos de delincación, 5.
Construir, 8.
Obras de ampliación, 1.
Idem de repui lición ó reforma, 3,

Revocos, 5.
Alquilar fincas, 8,
Partes de obras, 7.
Denuncias, 4.
Establecimientos industriales, 15.
Incidencias y  varios, 6.
Comuiiicacioiies, volantes y  B, L. M., 3. 
Reconocimientos, 45.
Total, 114.
Tiempo empleado en trabajos de campo, veinte horas. 
Madrid 14 de Julio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.

SEtíUNDA SECCIÓN 

Tira de cuerdas, 3,
Trabajos de delineación, 9,
Obras nuevas, 5.
Idem de reparación, 1.
Partes de obras, 5.
Rectificaciones de id., 2,
Establecimientos industriales, 8.
Incidencias, 13.
Denuncias, 2.
Comunicaciones, volantes y  B. L, M., 15. 
Reconocimientos, 21.
Total, 84. ,
Madrid 14 de Julio de 1911.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Ripollés. _

Inspección facultativa de la Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Oallao 
con la calle de Alcalá.'
En la manzana 296 han continuado los trabajos de des­

combrado de la finca, Hortaleza, 12; habiendo quedado lim­
pio el solar en la extensión comprendida entre las líneas 
de fachada á las calles de San Miguel y Reina.

En la manzana 293 prosigue la demolición de la finca 
Caballero de Gracia, habiéndose desmontado las armadu­
ras y  demolido las peraltas.

En la manzana 297, Reina, 16, se ha desarmado la fie- 
cha y cúpula que remataban el Iiieernario, continuándose 
la demolición de la iglesia.

POLiClñ URBñNft

DÍKECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE  EOTOMÉTBICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
diíranífl los dias dsí 6 al 12 de Julio.

Número de experimentos practicados.................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para42 gramos de aceite), máxima, litros. 96‘81 
Osoilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aeeite), mínima, litros... JOO‘54 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................  98‘21
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 graraoá de aceite), máxima, litros.............  22‘ 6
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros.............. 24‘8
Oscilación de la presión en el manómetro de! ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros............................................................... 48

Oscilaoión de la presión en el manómetro del ga­
binete durante ios experimentos, mínima, milí­
metros..............................................................  46
El papel impregnado de acetato de piorno no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. -

Madrid 12 de ju liode 191L—El Jefe del servicio, J. 
García Tejero,
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Bajn» nntnrnltui oc,^trrídull en el ahimbr/tiío público 
¡tinaofe In» días del 6 ftl 12 de Julio.

Distrito del flospicio, 133 lloras y 15 minutos; Chambe­
rí, 196 lloras y 10 minutos, Buenavista y 2.'̂  zona, 177 ho­
ras y 50 minutos; Confjreao, H horas; Hospital y zona, 
Gl horas; Inclusa, IHS lioras y 10 minutos; Latina, 42 ho­
ras y l5 iniimtos; Palacio, 117 horas y 5 nihmtos; Univer­
sidad y 1.'‘ zona, 68 horas y 5 minutos. Total, 1.041 horas 
y 50 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, lia lucido desiie las 8 y 10 minutos de la noche, 
hasta las 3 y 50 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Denuncias y servicios prestados por las Guardias mwm‘cí- 
pales en ¡os días del 3 al 14 de, Julio de 1311.

d e n u n c i a  B

Distrito del Centro, 48; Hospicio, 54; Chamberí, 61; 
Buenavista, 70; Congreso, 38; Hospital, 59; Inclusa, 38; 
Latina, 82; Palacio, 72; Universidad, 52. Total, 574.

SEIlVICíOS

Distrito del Centro, 23; Hospicio, 12; Chambei'í, 7; Biie- 
navista, 2; Congreso, 23; Hospital, 13; Inclusa, 11; Latina, 7; 
Palacio, 6; Universidad, 5. Total, 109. _

Al quemadero: por el personal del distrito de Chambe­
rí, dos cajas de sardinas y trozos de merluza de vendedores 
ambulantes.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 6 al 12 de Julio,

Dia 8, travesía de Pozas, 13; se recibió el aviso A las

dos y treinta minutos, y se terminó á-las tres y  veinticinco 
minutos; consistió en quemarse unos papeles.

Día 8, ronda de Toledo, 20; se recibió el aviso A las doce 
y diez minutos, y se terminó íi la una; consistió en un des­
agüe.

Día 9, Iglesia de Aravaca; se recibió el aviso A las seis 
y quince minutos, y se terminó A las nueve y cuarenta y 
cinco inimitos; consistió el incendio en quemarse toda ¡a 
techumbre de la misma.

Día 11, Moncloa (Granja agrícola); se recibió el aviso A 
ias seis y cincuenta minutos, y se terminó A las nueve y 
veinte minutos; consistió en sacar A un militar del agua.

Servicios extraordinarios. — Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id. por los Jefes de zona, 4¡ idem 
idem por ios capataces, 24. Total, 30.

Jladrid 13 de Julio de 1911.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios prestados en la semana anterior.—Cartillas 
para cocheros, de nueva inscripción, 8; ídem id. expedidas 
por duplicado, 4; ídem id. renovadas, 6; informes A la Al­
caldía Presidencia, 1; ídem A los Juzgados municipales, 4; 
ídem A los de primera instancia, 1; ídem vai'ios, 1; denun­
cias por faltas al reglamento de Carruajes, 70; oficios dirigi­
dos A la uUnion de Cocheros», 2; altas y liajas de coche­
ros, 68; papeletas de citación, 70; volantes de citación, 86; 
juicios celebrados, 70; maltas impuestas, 55; juicios sobre­
seídos, 15.

iSfoTA. El día 11 del actual, se liizo entrega á D. NicolAs 
Marañón, de una escopeta de caza olvidada en el coclie de 
plaza, núm. 542.

T EN EN C IA S D E A L C A L D IA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisas verificados en los días del 8 al 14 de Julio de 1911.

Denuncias.
Por infracción de las Orde

nanzas Municipales..........
Por id. id. y de las disposicio­

nes de la Alcaldía Presiden' 
cía sobre elaboración y ven­
ta de pan.........................

Por Id. Id. de la ley del Des­
canso dominical..............

T o t a l b s ...............

Juicios.
Multados...............................
Apercibidos..........................
Sobreseídos..........................
Al Juzgado municipal...........
Al apremio..............................
Penoientes...........................

T o t a l e s ..................

Importe de las multas impuet 
las, pesetas......................

D I S T R I T O S
Timii

Cealto. Boifltle. tlgnlerí. fiitMiidi. fonirtig. iDtiOil. hüna. Nade. Cuiimliad

27 22 117 > p p 50 42 56 45 359

» 2 P > > p 24 P P 6 32

* P P p 1 > P p P P >

27 24 117 p P > 74 42 56 51 391

» Q 105 p p t 50 25 32 P 221
P 6 4 ' p p 8 11 P P 29
P p P p P p 6 1 14 P 21
■ > P * > > P > P P >
P 1 » p > p S P P > P

42 9 S P 1 'p 10 5 10 57 !4l

42 24 117 P p > 74 42 56 57 412

> 55 312 > p > 256 3f8 463 P 1.454

L a t i n a .— Visitas y sus resultados.—Ea las giradas A varios establecimientos se encontraron y se mandaron inutilizar 
embutidos, carnes y pescados alterados; lüé decomisHda una botella de nievcliira; se conminó A Sos dueños de algunas 
vaquerías para que en el plazo de;quince días ias pongan en condiciones de higiene completa, y  se les mamló cuiden
mucho de los sitios destinados A veiter las basuras y exciémentos del ganado.

hJo se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Centro, Congreso, Buenavista, Hospital 
Por la Tenencia de Alcaidía de Chamberí se ha decomisado, 12̂  kilogramos de pescado, 22 litros de leche y 13U, tilo- 

gramos de pan, - ■ ■ . ,,
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BENEñCENCia

C A S A S  D E  S O O O K B O

Servicios prestados en la semana del 8 al 14 de Julio de 1911.
FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asislidosá domicilio,.
Idem en consulta general..........
Idem en la Idem de la vista........
Idem en Ja id. de la piel............ ^
Operaciones en la especial de la

vista...... ..............................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia................
Partos y abortos asistidos........
Vacunaciones...........................
Revacunaciones........................
Reconocindento de enajenados,.
Idem de cadáveres....................
Asistencia á incendióte..............

T otal, ...................

DISTRITOS

1 6 2

Uoifltlo, eli in be ri. B u e D ii ls t i . Conirreig, Bos|ilal, iD e ioa i. L l l lD l . Palmi). [ilreriidail. T O T A L

11 7 79 5 51 1 ó 27 3 l ó 2 1 6

29 51 48 27 330 24 9 4 3 S I 742
> > » > 12 > > 3 12

> » * 3 3 > 3 3 3

» » » > » 2 3 3 > 2

81 75 1 0 1 85 173 8 4 119 3 103 960
J 1 3 > 3 3 3 2 14

» ■ » 1 0 » 4 3 3 3 16
» * > 1 3 3 > 3 3 2
S > » » 2 3 3 3 3 3
> » » 3 1 > ■ 3 2 6
> 1 ■ 3 > » 1 3 3 4

125 137 231 1 2 8 6 1 0 142 240 3 2 0 2 1.977

ADMINISTRATIVOS

tuíb III Ub HEanciti ctREinnai ,
NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

CtMrt. ngipielii. tbinberí. ÍBtnmlili. CoDfreii. StBpIllI. litlost. Lili DI, Pilmlg, PtlRDldid. TOTAL

Medicinas................................. 9 49 156 52 32 272 111 770
Sanguijuelas............................ 3 3 3 3 3 3 t » 3 3 1
Aparatos ortopédicos................ 3 3 4 2 1 3 1 4 3 3 18i Burras, 3 3

Leche de ' Cabras................... 3 3 • > 16 3 3 3 3 3 16
( Vacas.................... 2 11 2 4 16 3 3 3 3 1 32

Pensiones de lactancia............. * 1 3 3 3 9 13 Ó 3 3 29
i Pan....................... 9 15 21 6 59 SO 15 12 3 3 217
l Carne..................... 9 15 21 o9 fiO 12 917

Víveres Tocino................... 9 15 21 6 59 80 15 12 3 3 217
"  i Bonos especiales de

1 comestibles......... 3 15 3 3 3 3 3 3 3 3 15
[ Garbanzos.............. 9 15 21 6 59

3

80 15 12 9í7
Carbón..................................... 3 15 21 6 80 15 12 3 3 134

j Colchones.............. 3 > 3 • 3 3 3 >

[ Mantas.................. ■ 3 » 3 ■ > 3

l Chalecos de Bayona 3 • 3 3 3 3 3 > > 3 ■
\ Fajas..................... 3 3 3 3 3 3 3 3

Ropas.., ( Sábanas.................
i Colchas.................. 3 1 3

f Camisas............... 3 3 3 3 3 3

! Envolturas........... 3 ■ 3 3 3

\ Jergones................ 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 p

Totai.............. 47 126 267 83 301 t^7 93 181 3 93 1.883

ñBft£TOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganado y expedición de gulas.

PERIODOS

Ola 5 de Julio de 1911 
Día 6.......
Dia 7.......................
Dia 8........ .............
Dia 9 . .......... '
Dia 10..,’.’. ..............
Dia 11,......

Total., .

c Xj a s e s  e e  o - -A is r  a . i d o
IM PO R TE

PÜSRTAS

V a o u n o *  

\ ú*ib

Hnatira^ 
de ídem.

.-1 üMO pinM.

Caballar, 

A  0*15

Mular.

Á  0M5 p t a t .

Asnal.

A  0*10 p ia r

CARROS

A 0^25 pías

Fneliit (le 
tiro jf irrutrg

A  2  p l o t .

G UÍAS  

A t'5Q

126 11 3 3 3 p > > 20
I h ó 13 30 91 70 7 1 14 7oT0
101 7 3 3 3 3 3 3 15‘85
109 15 > 3 3 > » 3 Í7‘b5

3 3 3 3 * 3 3 3 3

91 7 P 3 3 3 3 J 14‘35
79 6 3 3 3 3 3 3 12‘45

672 59 30 91 70 7 1 14 156*60
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ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rfíc.audacián por derechos de degüeito, 1 por 100 de romantt, arbitrio sobre las carnes y despojos, precio del ganado
en la semana del 5 al 11 de Julio de 1911.

p r l x i c i p a l ^

! E t E l S  E S k : I  r>  o  G M Ï .  A .  Ï W I O  s r j B P l E C I i O S

V ie i l . T im iiit . liin iie i. L e t i lies. Ceidia. V it l í . Tataetia. Lmaiss. Ltcbilta. Cerdas.
.(lílTSIII 

igtrr ii iirsr.
DeitpDjúBs SagCallo. 1 por ICO.

T O T A L

Peseta«.

i*3íía Afta ñ . m 4 » ií73.513'0 22AS6‘ú ,76,257^4 30'B > 76,a0<3‘94 4, oso O.ftSS'BO E,146‘S9 9 i448 ‘ffii

^ v ü a t a d - e r o  a 'u . x i l i a x -  d .6  l a s  'V e z ^ t a s .

H B S  E S m X I L O G t E .  A . n v t O S X U E H E O I i O S

V iliit . Titnsiia. Linatei. lechilea.

1

C'tdta. 1 Vacan. ITsrattia. LaaaTeB. Lathalta. Cerdea.
IBBITBIO 

i(br< Ii tstni
Lespojes. L age tilo. 1  PM lo e .

T O T A L

P é s e la s .

Ü ■ SSB i ■ 1 70S'4 • 6‘ t50*t > i 1.370^0« 225^75 304*70 68'66 1.OBSTO

Precio dd ganado.—El pi'ecio del kilogramo en la semana fué de i ‘62 A 1‘79 pesetas el vacuno, y de I ‘25 A 1‘50 ei lanar. 
Procedencia del ganado.—Mo. la provincia de Madrid, 276 vacas, 94 terneras, 1.430 lanaresy 4 lechales; Sevilla, 200 

vacas; Salamanca, 420 vacas, 398 terneras y 2.502 lanares; Jaén, 230 vacas y 1.800 lanares; Córdoba, 275 vacas y  3,583 
lanares.

Reses inutilizadas al gneniotíero.—Vacas, 2.

PRECIO  MEDIO EN P L A Z A  
e)i los dias del 8 al 14 de Julio de 1911,.de los artículos 

que d continuación se expresa:

A R T Í C U L O S

UZECADO 
d« UCflUda

Feiñiai.

USBCAIO
Is

I0> Utiteniot 

Fe. stai.

OARNES Y  GRASAS
KUo., .............................-................. 2̂20 l'BO

CarrterOi id * , <. < » « ................... 2̂ 25 1*60
Terder» ,  td ................................................ 3 2'SO
TooiliOf id , .****... .-*»  T < *T •> ». * .......* • • • 4 s 2
Jamón^ íd.*........ . 8*50 8'EO
Lomo, > >
Uanteca, id ............................................... * 3T6 '
Chorizos, doo0na. ...................................... » a‘76
ÓabritoB, qdo**.................................*. * • • ■ *
Despojos do cordo, k i lo ............................ > >

Idom en canali id ..................................... S

AVES Y  CAZA
Gallinas, ana............................................. B'2B 0‘25
Plotatines, par.............................................
PalomÍDoa, id**. * * « .......... « « *........

a'w »
aso

POldiOOS, id ........... . . s s . s a. os so . 0 . .......... . > ,
FAjaros, docena......................................... > >
Oboolias, par.............................................. * •
Conejos, id ................................................. • 2*25
Liebrás^ Id* *. * * « o* o, o., * *.......* * • o - * *...  * > >

PESCADOS Y  MARISCOS
Merluza, kilo« * « * * * . 1*50 1
BardinaSf id«., «, * . . . . .  * * * » o. •. • *......... 1 0'65
Besni^o», id.oo.ooo*o................................. > f
Pajeloia, id ........ . * * «, * * * > ■ ». .........* «. * «. * 2 l ‘B0

,
tíalmonetiOBj i d * , . , , « ............. . 2'50 2
ALmtïjas, id ......*......... ............................. rao 0‘57 Vi
Lan^oiitaB,, una........................................ 3
CouffHOp kilo, s, « 0 « ...................... ......... > 1
Tcuebas, id ................................................. 3 2‘30
Saimún, id ................................................. , 3
Leugnadus, td..................................... ...... » 4'25
PeisoadillaRf t d , .................................. ... 3 1*55
Lubinas^ id .........« ........... .......................... > 2'ñO
Antcni^asi I d , ............. .................... .. 3 3'87 Vi
EonitOi ld.,0, * , , . .  ........... .... «.,  4,0 0,, 0
Atún 1 d 0 , , . « , . , , , 0 , 4 « , . , . * . .......... . . .  , ,

* t
, >

Corvina, td ................  ........................... « rea Vi
LangostínQBf id ........................................ 6'50 5
Percebes, Id ..........................  .................. 3 *
Mero, id .....................................................« » *
Cisalas Id .................................................. * ■
Escahaohe. id....*........ ....................... .* » 3'25
Dentones, id . * * .......*. * ................* * . . .  *. ¥ >
Turba, Id .................................................... »
Caracoles, id .......................... .................. » »
Bapie, Id ...................................................... » 0'd6
LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS
Garbanzos, k i l o ........................................ » »
Jndfas fd « .............. ....................... . ¥ »
AiroB. id ................... .............................. ¥ •

BK PLÂS1
f i i te la i .

&
Í‘3B 
2'S7 Va 
‘2'2D 
í ‘Ío

A R T ÍC U L O S

KEBCAHO 
de U Cetidi.

feeoíti«.

de
lúi IfettSñiei 

F e t á ía t .

EK fLABA 

Fsistds.

» * 0‘70
Patatas, td .... ..........................*........ ....... » » om
Tomatero I d . ..............................................  * o * , , . . * , . . 0*20 *
Llmniae»f c ien to ........................... .................................................. o . * * * * 4 ¥ >
XaranjaE?, id *, , , , , ,  «, * *. *. - *............**.**. 5 t ¥

Plátanos, c a ja ........*
Frutas, k i lo . ...................................... . * *.,

> ¥
0'37 V> 0*37 Vi 3

Verdurai] id ........ *****................ .............. 0*12 Vs 0‘16 »

Judia& verdecí id ............. .........................

COMBUSTIBLES Y  LÍQUIDOS

* 0 ‘sa Va

Carbón vegetal* kilo ......... p 0'19
Idem  minorai, id ................... • 3 o'oe
Idem  do cok* id ............... *.......... « » O'oe
FetróLoo, l i t r o ............................................ a P 0 921/f
Aceite, i d .................................................... • 1'70
Vino, id  . , , ,  * ,  * .................... ....................... * 1 i Q'46

VARIOS
H hotob, c ien to ................................ .... 9 9 »* 0 115
Pan, id .......................................................... 0*45 0*40

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde el 5 ai 11 de JuHo de 1911, 
y en igual período del quinquenio anterior.

CEHËNTERIOS

Nuestra Señora de 
la Alraudena..

San Justo..........
San Lorenzo. . . .  
Santa María. . . .
San Isidro.........
C ivil..................
Británico ...........

Petos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena

i n h u m a c i o n e s

266
9
8
5 
7
6

301

19

lUlG IVGY

2.53 212 305 231
3 7 2 11
7 15 11 10
7 9 1 5
2 2 5 4

» 3 2 3
» » > »

272 248 326 264

18 13 16 21

254
7

12
7
4
2

>

286

24


